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1,1 iHERICA, 
MADRID 12 D E O C T U B R E D E 1866. 

R E V I S T A G E N E R A L . 
Quien juzgue atendiendo solamente á lo que hoy 

constituye la principal preocupación de los g-obiernos, 
pensará que Europa se ha convertido en una gran casa 
de locos. 

E l ministro de Negocios extranjeros de Franc ia 
termina con las siguientes palabras una circular p a c í 
fica: «Sin embargo; existe en las emociones que se han 
apoderado del país un sentimiento l eg í t imo que es 
n̂ecesario reconocer y precisar. Los resultados de la 

^última guerra (la dePrusia), contienen una e n s e ñ a n 
za grave, que felizmente nada ha costado al honor de 
snuestras armas. Nos indican la necesidad de per/ec-
monar sin demora nuestra o r g a n i z a c i ó n m i l i t a r para 
»la defensa de nuestro territorio.» 

Napoleón divide sus ratos de ócio en las Tul ler ías 
entre construir modelos de casas para obreros, que fi
gurarán en la próxima Exposic ión universal, y meditar 
sobre el gran problema de la reorganización militar, 
ípe se propone resolver satisfaciendo estas dos condi
ciones: «Tener el número menor posible de soldados 
«en tiempo de paz y el mayor posible en tiempo de 
guerra.» 

Bismark y el rey Guillermo, honran al inventor 
W fusil de aguja como al mayor bienhechor de la h u -

[ Anidad, y el inventor lisonjeado y envanecido trata 
" corresponder á tales obsequios presentando á su 

l̂ fusto soberano un nuevo fusil perfeccionado que 
^lice este prodigio: «Disparar sesenta tiros por minu

to en vez de treinta: matar treinta hombres en vez 
I ^ quince,» 

El emperador de Austria cree que ha encontrado la 
P'Mra filosofal. Le ha salido en sus Estados otro i n -

0^ ^ cua^ oncicrra en una cápsula una chispa 
I 'jéctrica, que al estallar después de haber penetrado 

proyectil en el cuerpo humano, produce destrozos 
^rribles. E n cuanto esta máquina infernal se perfec-

buscaráse pretexto para otra guerra, y enton-
¡pobre Prusia! no quedará memoria de su l a n d -

'«j-m de su fusil de aguja. 
L w la reorganización del ejercito austriaco no h a -
heil*os. E l archiduque Alberto ha sido nombrado ge-
L^1 en jefe. Se reducen los regimientos y las compa-
L '86 Apuran los cuadros de los oficiales; se piensa 
•onel1"I)arti?0 de la telegrafía aerostática; se van á 

heta.1 ^ ü ^ s de seis fragatas, otras tantas cor-
Ríes ^ cañonorasj etc., etc. ¡Causa lás t ima ver que 

'.^¡¡Ocupaciones se hayan apoderado de los hom-
I Estrés' a(l0 austriaco3 después de los úl t imos de-

•Jori^11^ forma campamentos, y para no asustar á 
Udio ! COn SUS trcinta mil soldados, advierte que á 
>si(iof„rnei.aza' Pero piensa en las necesidades de 

I yensa interior. 
I^PaarabÍen nosotr03' los valientes hijos del Cid, nos 
K w ? ! í 3 COmo conviene á una potencia respetable, 
pon?^ , i*8 f e r i a s militares de los Leivas y los 

108 (le Córdova, de San Quintín y de Pav ía . 

Pero el chasco va á ser grande para todos; para los 
franceses, austríacos, españoles , ingleses y portugue 
ses que han creido en los milagros del fusil de agu 
j a . Gastarán el dinero en balde para tener en las 
manos un arma tan út i l poco mas ó menos como las 
ordinarias. Un poco extraño parecerá, conociendo 
nuestras ideas sobre el bárbaro recurso de la guerra, 
que nos metamos á dar consejos al gobierno en mate
ria que tanto nos repugna. Pero si aun siguiendo la 
corriente podemos dirigirle una advertencia úti l , ¿por 
que' no hemos de hacerlo? ¿Tan poco vale el capital 
que se emplea hoy en cañones y fusiles, inutilizados 
mañana por un nuevo modelo? 

Pues bien; los gobiernos deberían ser un poco cau
tos en eso de imitar el armamento á la prusiana. Está 
hoy plenamente averiguado que el éxito de la rápida 
campaña de los prusianos se ha debido mas que al de
talle del fusil de aguja, a l empleo oportuno de los c a 
minos de hierro. H a sucedido mas de una vez que antes 
que los austríacos hubieran podido ponerse en l ínea, 
los prusianos se hallaban á su espalda, con todo el 
material de guerra necesario, trasportado por las l íneas 
férreas. Desde su entrada en territorio enemigo, los 
prusianos so han dirigido hácia los caminos de hierro, 
y como tenian en la landmher una parte del perso
nal de los ferro-carriles de Prusia, han podido resta
blecer inmediatamente las comunicaciones y manio
brar con un material de paz que se ha convertido en 
sus manos en un arma terrible de guerra. E n toda la 
campaña, los prusianos no han dispensado á ninguna 
ciudad de guerra el honor de ocuparse de ella, pero en 
cambio se han apoderado de todas las estaciones, y es
pecialmente de aquellas en que so cruzan varias l íneas 
y que en lo general no estaban defendidas por tropas 
ni por fortificaciones. E n n i n g ú n boletin de la guerra 
se ha leido: «Hemos tomado tal ciudad» en todas se 
decia: «Nos hemos apoderado de tal estación, y do todo 
»su material. L a ocupación de esta estación nos hace 
»dueños de toda la l ínea.» 

Austria ha sido batida por Prusia por no haber 
apreciado el nuevo elemento introducido en el arte de 
la guerra por los caminos de hierro, del mismo modo 
que Rusia fué vencida en Crimea por haber descuidado 
unir á Sebastopol al centro del imperio por medio de 
un ferro-carril, cuando en diez dias el vapor traspor
taba tropas, cañones y municiones de Li l l e , de Metz y 
de Strasburgo. 

Estaba decretado que la campaña de Prusia ofre
ciera lecciones para todos; para los gobiernos y para 
los pueblos. L a landmher prusiana ha entusiasmado á 
muchas cabezas. H é ahí, se dice, una gran institución. 
Por el sistema de reclutamiento ordinario, Prusia no 
hubiera podido oponer al Austria mas de doscientos 
cincuenta á trescientos mil soldados: con la landmher 
ha dispuesto de un mil lón de hombres. 

Pero hé aqui el reverso de la medalla. Todo el 
mundo conviene hoy en que los fundamentos de la 
prosperidad y del bienestar material de un país son la 
industria y el comercio. Pues bien; el mejor específ i 
co para arruinarlos es la organización militar prusiana 
con su landmher. Las ciudades de Treves, Coblentz, 
Colonia, Dusseldorf, Elberfcld, etc., tan florecientes 
antes de la guerra se hallan hoy arruinadas. H a cesa
do el trabajo en las fábricas y el comercio es nulo. Las 
familias obreras abandonadas por sus jefes y reduci
das á la úl t ima miseria, se cuentan por millares. 

L a landmher ha arrebatado á uno de los industria
les mas ricos del país ciento dos obreros casados, de
jando á sus familias privadas de todo recurso. Durante 
la guerra y después de ella, el país, victorioso ó v e n 
cido, queda empobrecido, y necesita muchos años para 
reponerse. E l sistema de la landmher seria mas admisi
ble en un país que no pensara en acometer á sus vec i 
nos, sino solamente en defenderse, cuando fuera ataca

do en su casa, hasta derramar la ú l t ima gota de sangre. 
E n manos de un gobierno ambicioso será la causa mas 
segura de la perdición del país . 

Mas con todas estas organizaciones, y á pasar de 
recientes ejemplos en contrario, la guerra se va. L a 
prueba es que si aun quedan teóricos bastante ciegos 
para glorificarla en principio, solo la aceptan como 
una dolorosa necesidad. ¿A no ser así cómo se com
prenderla que se hubiese permitido publicar en F r a n 
cia un libro notable debido á la paciencia de un i lus 
trado miembro del cuerpo de sanidad francés , testigo 
presencial dr: las batallas de Oriente y de Italia? Nada 
es mas propio que ese laborioso y concienzudo trabajo 
para inspirar horror hácia aquel bárbaro medio de r e 
solver las cuestiones internacionales. E n otros t iem
pos, aun no lejanos, la preocupación principal era 
muy diferente. Se hacia gran ruido con las victorias, 
con las glorias militares; pero se ocultaba cuidadosa
mente lo que hablan costado á la humanidad. Debe 
hacerse justicia á la sinceridad de nuestra época sobre 
este punto. 

E l trabajo á que nos hemos referido ofrece el con
traste mas doloroso de la gloria militar. Por él sabe
mos cuántos brazos, cuántas piernas fueron amputa
das en los hospitales, cuántos desgraciados sucumbie
ron al tifus, a l cólera, cuántos bayonetazos se dieron 
y recibieron. Si el cuadro no fuera horrible, seria i n 
teresante. Todos los males de la guerra se hallan r e 
unidos. L a s fatigas, las privaciones, la influencia de 
un clima rigoroso se unen al arma blanca y á la p ó l 
vora para arrebatar á la humanidad sus miembros mas 
vigorosos, á la sociedad sus productores mas úti les, Y 
cuando se contempla el conjunto de las pérdidas cau
sadas por la guerra, se llega á comprender que en su 
mayor parte son debidas á ese enemigo brutalmente 
ciego, contra el cual no puede el hombre defenderse, 
á esas enfermedades espantosas que anonadan de i m 
proviso, a l escorbuto, al tifus, al cólera. E l espíritu 
militar impone sentimientos muy especiales. Sin él 
seria difícil explicar hechos como el siguiente. E n la 
campaña de Italia el ejército austriaco derrotado trata 
de salvarse por medio de la fuga. E n aquel momento 
se le ocurre a l jefe de uno de los cuerjlqs franceses 
colocar en batería cuarenta cañones sobrV'la calzada 
de un ferro-carril para vomitar metralla sobre los fu 
gitivos: muy pocos consiguen escapar. Pues bien; en 
la vida ordinaria, el autor de este hecho de armas h u 
biera temido ofender á un niño. 

Habiendo llegado insensiblemente á este punto, no 
nos seria posible abandonarlo sin recordar esto grande 
argumento contra la guerra. «Mirad la estructura del 
cuerpo humano. ¿No veis que la naturaleza, ó mas bien 
»el Creador, no ha formado tal sér para la guerra, sino 
»para la amistad; ni para la injuria, sino para el be-
»ueficio? Mientras que cada animal se halla dotado de 
»arrnas naturales, el hombre solamente ha sido crea-
»do desnudo, débi l , desarmado, revestido de una carne 
»del icada , de una piel ligera. Poco tiempo después de 
»nacer , los demás animales son casi capaces de pro-
»veer á su propia conservación: el hombre viene al 
»mundo de tal suerte, que por espacio de mucho t iem-
»po depende de la ayuda de otro. No sabe hablar, ni 
»andar, ni comer; no implora socorro mas que por me-
»dio de vagidos, de donde puede deducirse que nace 
»comple tamcnte para la amistad, cuyo primero v mas 
»sólido lazo es la reciprocidad de servicios. Por^ ú l t i -
»mo, la naturaleza ha querido que el hombre debiese 
»el beneficio de la existencia, no tanto á sí mismo co-
»ino á la bondad de los que le rodean, á fin de que se 
»reüonociese obligado á los buenos oficios y á la vida 
»soc ia l . No le ha dado como á las demás criaturas una 
»apariencia horrible y salvaje, sino dulce y pacífica, 
»un rostro que respira amor y benevolencia, ojos a m i -
»gos que reflejan sus pensamientos. Solamente á él 



»le pertenecen la sonrisa, indicio de a l e g r í a , las l á 
g r i m a s , s ímbolo de clemencia y de piedad, y la voz, 
»cuya dulzura amistosa es tan diferente de los sonidos 
»amenazaclores del bruto. E r a todavía poco: unió á esos 
»donPs el uso de la palabra y de la razón, tan podero-
»sos para excitar y mantener las buonas relaciones, 
«oponiéndose así á que la violencia decidiese los ne-
»gocios humanos. Depositó en nuestros corazones los 
»gdrmenes de la bondad, y con ella el odio cá la soledad, 
»el amor á la sociedad. Const i tuyó nuestra suprema 
«felicidad con lo que nos es mas úti l en el mundo. 
»¿Quó cosa mas suave que la amistad y qué cosa mas 
«necesaria?» 

Pasemos á otro asunto; que y a con lo dicho basta 
para que se nos tenga por escéntricos en un tiempo 
en que se ve, no una sino cien guerras cerniéndose 
constantemente sobre nuestras cabezas.. Bien es c ier
to que nos consolaremos pensando en que siendo es-
céntricos deesa manera; marcharemos en muy buena 
compañía, va con Voltaire que picado de una curiosi
dad natural preguntaba á Federico I I de Prusia: «¿No 
«acabere is , señor, vos y los monarcas compañeros 
«vuestros de desolar esta tierra, que tanto deseáis h a -
»cer feliz?;» ya con Bernardino de Saint-Pierre, cuyos 
proyectos de pacificación general eran llamados por el 
cardenal Dubois: «Los sueños de un hombre de bien.» 

Sueños podrán ser aun, pero hé aquí que cada dia 
se realiza un nuevo esfuerzo para convertirlos en con
soladora realidad. Con mas derecho que la noticia de 
una sangrienta batalla, reclama un lugar preferente 
en nuestra crónica quincenal, el ejemplo de laudable 
iniciativa dado por la compañía de los caminos de hier
ro del Mediodia de Francia . H a propuesto al gobierno 
establecer una tarifa á precios reducidís imos, para 
trenes especiales destinados al trasporte de los niños 
menores de doce años que frecuentan las escuelas s i 
tuadas en el trayecto de varias secciones de la l ínea 
de Burdeos. E l pensamiento de la compañía ofrece fa 
cilidades preciosas para la educación de los niños, en 
un pais en que muchos habitantes se hallan lejos de 
las escuelas. Hace veinticinco años las laudas de G a s 
cuña constituian un vasto desierto que se estendia 
desde la punta de Grave hasta la embocadura del 
Adour. L a s carreteras eran en él desconocidas: a l g u 
nos senderos indicados sobre una arena movediza, a l 
gunas malezas, algunos bosques de pinos perdidos acá 
y al lá en el horizonte, y lagunas de agua estancada 
sobre un suelo ingrato, tal se aparecia á los ojos aque
l la comarca. Las cosas han variado mucho desde e n 
tonces. Carreteras construidas á través de las laudas 
han puesto en comunicación poblaciones lejanas. E l 
camino de hierro del Mediodia ha completado esta 
obra. E l desierto se puebla, se fecundiza, se cultiva. 
Después de la vida material era necesario darle la i n 
telectual. L a compañía del Mediodia podrá felicitarse 
por haber contribuido mucho á estender los beneficios 
de la instrucción. Las sociedades velan por el desar
rollo de la vida material; ¿por qué no han de atender 
con el mismo celo al progreso de la intelectual? Los 
dos deberes se confunden en uno solo. ¡Qué contraste 
puede ofrecer el pensamiento de la compañía del Me
diodia de Francia á las miradas de las poblaciones! 
F igurémonos (y nada puede ser mas fácil que esto,) 
figurémonos que se cruzan en una estación dos trenes, 
uno cargado de tropas, otro de niños; aquellos llevando 
en sus manos las armas mortíferas de la guerra, estos 
el libro, arma de la paz. ¿Se verá pasar el tren de la 
guerra y el tren de las escuelas sin que las poblacio-
ciones los señalen con el dedo y di^an: « H é all í el p a -
»sado; hé aquí el porvenir, hé all í la barbarie, hé aquí 
»la civil ización?» 

Discútese mucho sobre la instrucción obligatoria 6 
voluntaria, gratuita ó remunerada. L a compañía del 
Mediodia de Francia tercia ahora en la cuest ión , y 
advierte con su laudable iniciativa que en esto, como 
en todo el interés, y la acción individual son los que 
han de resolver el problema. Los hombres inteligentes 
que se afanan en defender la instrucción á cargo del 
Estado, investigando y señalando los medios de pro
pagarla siendo aquel el intermediario, darian resulta
dos mas inmediatos y seguros si aplicaran directa
mente y por sí mismos sus fuerzas al objeto que de 
sean. ¿Qué pensamiento mas fecundo y mas sencillo 
que el de la compañía del Mediodia de Francia se les 
ha ocurrido nunca á los agentes del Estado en punto á 
instrucción? ¿Cuál será menos costoso, cuál ofrecerá 
menos complicaciones. 

Italia y Austria han firmado la paz. Una salva de 
ciento un'cañonazos anunció á la ciudad de Florencia 
este suceso en la mañana del dia 4. H é aquí la situa
ción tal como hoy se presenta en la península italia 
na. A l Norte y Nordeste Ital ia se halla constituida, ; 
reconocidas allí sus fronterus naturales, podrá mante
ner relaciones de buena vecindad con su enemiga se
cular. E n el Mediodia la tranquilidad interior se halla 
afirmada. E l bandolerismo ha desaparecido del ant i 
guo reino de Nápoles , y la represión rápida y feliz de 
fa intentona de Palermo acredita la fuerza del gobier
no de Victor Manuel, representante de la unidad 
Queda en el centro de la península una cueslñon, que 
se resolverá en el mes de diciembre próximo con el 
cumplimiento del tratado del 15 de setiembre. 

L a insurrección de Palermo ha ofrecido un c a r á c 
ter particular y á primera vista confuso, por las perso
nas que figuraban al frente del movimiento. Hoy está 
plenamente averiguado que bajo apariencias contra
dictorias, la reacción ocultaba sus verdaderos planes. 
U n sacerdote que en 1860 vist ió la camisa roja de los 
garibaldinos, y que después la desgarró por no haber 
conseguido tantos adelantos como esperaba de la nue

va causa en que se afiliaba; un coronel arrojado de su 
regimiento p j r faltas graves, y un agente de los bene
dictinos de Monreale; tales han sido los capitanes de 
las bandas rebeldes. 

E n esta ocasión, como en todas aquellas en que lo 
requiere el interés de Ital ia, el gobierno habia pensa
do utilizar la popularidad del general patriota, del 
ilustre Garibaldi. No ha sido necesario al fin que p a 
sara á Sicil ia, y hoy, concluida definitivamente la paz 
con Austria, el caudillo italiano vuelve á descansar en 
su amada isla de Caprera. A l despedirse de los volun
tarios, ha cerrado con un rasgo propio de su grande 
alma esta reciente fase de su vida. Los jefes de los 
cuerpos garibaldinos le enviaron las listas de los indi 
viduos que merecían por sus servicios obtener recom
pensas del gobierno, recompensas que este dcseiiba 
conceder. Garibaldi rompió las listas y circuló esta or
den del dia: «Los voluntarios han cumplido su deber 
»dando la vida por la patria. No necesitan premio.)/ E l 
alma de Garibaldi, templada al calor de la libertad, 
pertenece a la categoría de las de aquellos ciudadanos 
de los Estados-Unidos, llamados Grant , Sherman, 
Sheridan, que después de acreditarse de los primeros 
generales del mundo, van á colgar sus laureles á la 
puerta de una fábrica ó de una escuela. 

Son contradictorias las noticias de la insurrección 
de Candía. Por una parte se sabe que los jefes pr inc i 
pales del movimiento reunidos en consejo, han opinado 
que no podia continuarse la lucha, atendida la actitud 
en que se han colocado las potencias europeas, y que 
lo mejor seria y a entrar en negociaciones con el r e 
presentante de la Puerta. Mas á la vez se habla de un 
combate encarnizado entre siete mil candiotas y diez 
y siete mil egipcios, en el cual habrían llevado estos la 
peor parte, siendo rechazados hasta el mar. 

E l imperio de Méjico amenaza ruina por todas par
tes. Los crujidos de aquel edificio tan mal asentado, 
llegan á nosotros con las noticias de cada correo. Los 
patriotas se han apoderado de San Luis de Potosí . O c u 
pan á Matamoros. Se hallan á quince millas de V e r a -
cruz. Han tomado á Medellin. E n Tuxpan, el general 
Herrera ha asaltado los fuertes que defendían la rada, 
ha librado á la ciudad de sus invasores, y les ha hecho 
doscientos prisioneros. E l general Vega ha organizado 
una expedic ión para California. L a población de la So
nora le ha recibido con entusiasmo, aclamando á J u á 
rez y la causa nacional. Dispone de ocho mil fusiles, 
con los cuales armará á los patriotas. L a ciudad de 
Alamos ha caldo ya en su poder. Los amigos del impe
rio se retiran desalentados. E l general Losada ha d i 
mitido el mando que tenia en Tepic, diciendo en un 
manifiesto dirigido á las poblaciones y á las tropas que 
vuelve á la vida privada. E l imperio pierde una ayuda 
de mucho valor. L a venida de Maximiliano á Europa 
es cada dia menos dudosa. 

Se ha dicho que Inglaterra y Francia han ofrecido 
i E s p a ñ a su mediación para arreglar la paz con las 
repúbl icas del Pacífico. No necesitamos protestar una 
vez mas de nuestros sentimientos: queremos ante todo 
el decoro de la pátria. Mas como la guerra nos ha p a 
recido y nos parecerá siempre un recurso brutal, de
seamos" también que si el conflicto puede zanjarse hon
rosamente, se llegue á una avenencia. No rechazamos 
los buenos oficios de potencias amigas, porque nada 
vemos cuellos que pueda herir nuestro amor propio 
E n las relaciones particulares de individuo á indivi
duo, nadie se cree herido en su dignidad cuando una 
persona amiga interviene para pronunciar palabras de 
paz en un momento de conflicto. Por el contrario, es
tos esfuerzos pacíficos son apreciados y agradeci
dos. ¿Por qué en las relaciones de nación á nación han 
de ser mas escuchados los que atizan la guerra, que los 
que procuran la paz? 

E s p a ñ a siempre la ha querido, y con gran dolor ha 
desenvainado la espada contra los que considera como 
hijos suyos. E s p a ñ a acogerá toda proposición de paz 
razonable. ¿Cuál es á su vez el deber de los gobiernos 
de L i m a y de Santiago? Tienen en su mano la paz _ 
el bienestar de dos pueblos. De ellos depende que el 
comercio vuelva á dedicarse tranquilamente á sus es
peculaciones: de ellos que cesen las compras de b u 
ques y cañones , estéri les para el progreso. E l é v e n s e 
sobre las declamaciones guerreras de unos pocos tur 
bulentos, que no representan la opinión general del 
país; no persistan en una empresa que solo ha de 
acarrearle pérdidas y disgustos. 

Un real decreto de 29 de setiembre últ imo ha dado 
fuerza de ley al proyecto sobre represión del tráfico 
negrero pendiente en las Córtes. 

Sobre el pensamiento que preside al proyecto r e 
lativo á la represión del tráfico negrero, hemos emi
tido y a opinión favorable. 

E l real Consejo de Instrucción públ ica ha sido 
reorganizado. Para dar una idea del espíritu de la r e 
forma, vamos á reproducir algunas l íneas del p r e á m -
lo que precede al real decreto: 

«Desde el instante en que se verifican tristes suce-
»sos y se cometen deplorables abusos que la ley no 
»previó, ó que la ley espl íc i tamente no reprime y cas -
»t iga , por precisión su prestigio se debilita y amen-
» g u a , y en el concepto público naco v se fortalece la 
»idea de una reforma que todos los hombres impar-
»ciales desean, y que el ministro que suscribe cree u r -
» g e n t e ; tan urgente que no es posible diferirla á la 
«discusión y aprobación de las Córtes 

»E1 ministro ha juzgado indispensable esta reduc-
«cion (la del número de Consejeros^, por masque ella 
»le produzca la amargura de privarse de la coopera-
«cion de personas ilustradas y beneméritas: ha a m -
«pliado a l g ú n tanto las categorías á que deben perte-

»necer ó haber pertenecido los 
»Consejeros; ha limitado el númen^deTlos nat1!3?^03 
»altos representantes de la autoridad eclesiást i-
»fin de que por lo que respecta á la pureza de ] * u á 
»costumbres tenga la Iglesia el debido conocimi / 
»en la des ignac ión de libros de texto y en la , 0 
»cion de otras cuestiones que afecten á las creen-11" 
»á la moral .» tnciasó 

E l articulado del real decreto prescribe que el P 
sejo sea oído en la provisión de cátedras, t r a s í i í 
ascensos y separación de profesores, en los pía ' 
reglamentos de enseñanza , etc.; que el ConsejoformI 
la lista de los libros de texto, y que los r e l a W -
ciencias y estudios de moral y rel igión sean eletS a 
entre los aprobados por la autoridad eclesiástica-
los dos consejeros natos sean el obispo auxiliar dé ^ 
ledo y el fiscal de la Rota; que se manteo-a siemn^ 
expedito en todas las obras, y especialmente en 1» 
filosóficas, por lo que toca á la pureza de la fé v c -
tumbres, el derecho que á los prelados reconor^u" 
art ículos 2 .° y 3 0 A^ n • lA'U0Cen los del Concordato vigente, etc 

c. 
etc. 

L E Í S O B R E U T R A T A . 

Nuestros hermanos de las Antillas, todos, así los 
que han nacido en Cuba como los peninsulares, están 
de enhorabuena: la ley sobre la trata, que á continua
ción insertamos íntegra , es hoy la mejor y mas eficaz 
defensa de sus cuantiosos intereses, y una garantía de 
inmensa importancia para el porvenir. Felicitamos al 
Sr. Castro, ministro de Ultramar, porque prescindien
do de pueriles escrúpulos , ha puesto en vigor tan sábia 
medida. Hemos dedicado tantos artículos á este asunto 
que nada podríamos añadir: y a ven las provincias de 
Cuba y Puerto-Rico que no ha sido estéril la propa
ganda de los sanos principios: 

E X P O S I C I O N Á s. M. 
Señora: L a experiencia de muchos años habia va de

mostrado cómo era ineficaz la ley de represión de ta trata 
de 2 de marzo de 184.") para cumplir, no solo aquello que 
la opinión de los hombres honrados justamente requeria. 
sino todo lo que con vivísimo anhelo deseaba V. M. lô  
grar, secundada tielmente por cuantos lian tenido el alto 
honor de ser sus consejeros responsables. 

A la necesidad de remediar con mas enérgicos medios 
el mal cuya extirpación no habían alcanzado hasta ahora 
ni aun los mejores propósitos, es debido el proyecto de ley 
presentado á las Córtes en 19 de febrero de este año para 
la represión y castigo del tráfico negrero. 

L a impugnación á lo sustancial de sus preceptos hizo 
mas patente cuán grande era la estima en que se tenía el 
pensamiento capital de lo que había de ser ley. 

Sin embargo, por desdichado accidente no se puso el 
trabajo, ya terminado y perfeccionado mediante el sábio 
concurso de los Cuerpos colegisladores, en condiciones de 
someterse á la sanción de V. M. 

Votado el proyecto en el Senado; votado en el Con
greso con pequeñas divergencias respecto del que aprobó 
el alto Cuerpo, divergencias que en nada alteran la eco
nomía general de la ley ni las radicales bases de sus hu
manitarios y morales fines: elegida comisión mixta, y vo
tado y aprubado también su dictamen por el Senado.'dejó 
sin duda de aprobarlo el Congreso solo porque á petición 
de un señor diputado se observó la falta de número para 
votar leyes. 

Bien puede decirse que si reglamentariamente la ca
rencia de un acto, en el caso actual no por cierto de la 
mayor significación, estorba que el proyecto se considere 
definitivamente votado, moralmente ha recibido la mas 
solemne aprobación, y moralmente también es hoy la es-
presion de las opiniones del país legítimamente represen
tado, como lo es de las del gobierno y de los vivos deseos 
de V . M. en favor de la completa extinción del odioso 
tráfico conocido con el no menos odioso nombre de la 
¿ra ía . 

Difícilmente podrá citarse un hecho semejante; y tal 
conjunto de bien meditadas disposiciones, que con la gran 
autoridad de haber sido discutidos y votadas perlas Cor
tes carecen, no obstante, del carácter solemne que nece
sitan para hacer, sin nueva declaración extraordinaria, 
obligatoria su observancia, según imperiosamente lo re
claman las circunstancias todas de los tiempos presentes-

A la vista de ellas, y si solo hubieran de adoptarse 
enérgicas medidas para llevarlas á cabo en las Antillas.el 
gobierno desde luego se habria creído con potestad bas
tante para proponer á V. M. lo mas conveniente; y aunque 
por justísimo respeto á las opiniones de los Cuerpos Co
legisladores, sin variación alguna, repitiese la fórmuU 
general de los preceptos que votaron primero, y que des
pués trajo á un todo conforme la comisión mixta, nunca 
habria entendido que en ello iba mas allá de sus legiti
mas facultades. • 

Al querer pagar este tributo de consideración OM**** 
da á las decisiones del Parlamento, halla, sin eî ."a^:! 
que quedarían incompletas y hasta se harían írrealizaDU 
si de ellas se desmembrase lo que corresponde ejecutar 
la Península, y la derogación de la ley de 2 de ma » 
de 1845. Menester es, pues, á todo trance llevar á efecto 
que en rigor y moralmente votaron las Córtes. ^ 

Ante la urgencia y la perentoriedad inexcusable^ 
acudir con vigorosa mano á la extirpación de "n ,c0 cor, 
cío tan indigno y reprobado, que tanta Perv^rs'" -^ñs 
rupcion abriga y desenvuelve, y tantos peligros ^ ^ j . 
para la paz y quietud de la monarquía, y para 
miento y garantías de cuantos intereses á su s°m^ffiiau-
de conservarse, prosperar y vencer todo linaje de ac 
zas, no caben vacilaciones. ¿6 u 

E l gobierno, teniendo en su abono y en porlú 
justificación y de la sinceridad de sús proposito» r le, 
respectivo á la Península la opinión ya conocida â  iQ A 
gisladores. cree que no debe dilatarse el planteam ̂ . ^ J , 
la ejecución de lo que el Senado y el ^ ^ j ^ u n n m i -
acordado de hecho y aprobado definitivamente ae ^ for, 
ñera intrínseca, aunque haya de ser extraordinan 
ma de exigir su obediencia. • u ¡ni<'',*''l 

De lo contrario, y si paralizara su acción y i; 
va enérgica de cuya"falta habria razón para PjjJ^BÉW^ 
cha cuenta, temeroso de un obstáculo masrePi 



CRÓNICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

* í S ^ \ Z a m e n t e efectivo, y en las circunstancias actua-
qne ese -portante en sí mismo como resultado que es de 
]es P o c 0 ' ^ . ^ ^ 6 accidentales y fortuitas, con justicia 
causas me ^ censura de negligente y níuuo. 
incurrin'i ^ ada la oportunidad, y no mas tarde que 

,?ncasi¿á presente, de que V. M se digne mandar que 
en ̂ S a en todas sus partes lo establecido para la re
ge cumP'4 tio.o del tráfico negrero en el dictamen de la 
P ^ ^ n mixta del Congreso y del Senado, que este votó 
c0misiou - en n de juliü del Cornente ano. 
de n ln aue concierne á las Antillas, nada hay que no 

Rectamente legal en lo que se propone á V M.: rela
j a penc , la penínsllla, el gobierno asume gustoso toda 
tivamnnns-tbilidad del acto, que si en algún tiempo se le 
larespuu ^ exigido la obediencia de medidas legisla-
acusa ae ^ último trámite á que se opusieron respetos 
tivas ^ lamento, siempre podrá contestar, y contestar 
áe rficándose con la exposición de lo que pasa actualmen-
J PI mundo, que si prescindió de ellos no fué para 
teeírantar derechos, sino para salvarlos; no fue para 
^hirbar el país, sino para dejar en reposo sus intereses; 
perí,« «ido para ahogar y sepultar bajo el peso de una cie-
n0 Hpri«ion arbitraria los clamores de la opinión, sino 
^ realizar sus justos deseos y llevar á la práctica del 
ESmen de nuestras provincias de Ultramar, y á la acción 
ükH? tribunales con la premura que los sucesos contem-

ráneos imponen, la suma de las mas legítimas y lau-
Shles aspiraciones de todos los hombres que se interesan 
inceramente por la prosperidad y ventura de nuestros 
dominios de allende los mares. 

Excudado, señora, vuestro ministro de Ultramar con 
«tas razones y con los hechos de cuya exactitud no es 
n̂ ible dudar, v confiado en que al proponer la ejecución 

r , 0 qUe tiene en su apoyo la autoridad del juicio ya co-
oeido de los representantes de la nación, cumple con un 

n,t deber, realiza un fin moral de inmensa trascendencia, 
v libra al Estado de graves conflictos, no titubea en so
meter á la real aprobación de V. M., de acuerdo con el 
Consejo de ministros, el decreto autorizando para que se 
observe v cumpla lo dispuesto en el proyecto de ley referi
do que Votó definitivamente el Senado en la citada fecha 
de l l de julio de este año. 

Madrid 29 de setiembre de 1866.—Señora: A los reales 
pies de V. M., Alejandro Castro. 
^ R E A L D E C R E T O . 

Teniendo presentes las razones expuestas por el minis
tro de Ultramar, y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Para la represión y castigo del tráfico ne-
erero, desde la publicación del presento decreto en la Pe
nínsula v Ultramar, por los tribunales y autoridades cor
respondientes de los respectivos territorios se observarán 
todas las disposiciones del proyecto de ley adjunto, que á 
consecuencia del dictámen de una comisión mixta del 
Congreso y del Senado votó éste definitivamente en 11 de 
julio del corriente año. 

Alt. 2.° E l gobierno dará oportunamente cuenta á las 
Cortes de esta medida por lo que se refiere á su ejecución 
en la Península y al cumplimiento de los tratados vi
gentes. 

Dado en Palacio á veintinueve de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Ultramar, Alejandro Castro. 
Proyecto cíe l e y á q u e se refiere e l re*l decreto preéeAewte» 

CAPITULO PRIMERO. 
De los delitos que son objeto de esta ley, y de sus penas. 
Artículo 1 .° Constituye delito para los efectos de 

esta ley: 
Primero. E l armamento de buques y cualquiera otra 

operación que se haga en ellos para destinarlos al tráfico 
de negros, así como el viaje de los mismos buques á la 
costa de Africa, cualquiera que sea su bandera. 

Segundo. L a adquisición de negros bozales fuera de 
las islas de Cuba, Puerto-Rico ó sus adyacentes, y su 
trasporte á estas islas ó á cualquiera otro punto. 

Tercero. La introducción de los mismos negros en las 
islas referidas, ó la presencia en sus aguas jurisdicciona
les de buques con cargamento de negros bozales. 

Art. 2 . ° Serán considerados como autores del delito: 
Primero. Los dueños, armadores, consignatarios, ca

pitanes, sobrecargos, pilotos y contramaestres de los bu
ques destinados ó que se destinaren al tráfico de esclavos. 

Segundo. Los dueños del cargamento y los capitalis
tas por cuya cuenta se hagan las expediciones negreras. 

Tercero. Los individuos de la tripulación de los bu
ques negreros, y los de buques que al ser apresados se 
encuentren en las condiciones expresadas en el art. 2 2 . 

Art. 3 . ° Serán considerados como cómplices: 
Primero. Los que con anterioridad ó simultáneamen

te al acto punible tomaren parte en el armamento ó en las 
demás operaciones á que se refiere el núm. l.0del artícu
lo 1.° respecto á buques destinados ó que se hubieren de 
destinar al tráfico de negros. 

Segundo. Los que cooperaren á la perpetración del de
lito en el continente de Africa ó en las colonias del golfo 
de Guinea, ó en las islas de Cuba, Puerto-Rico ó sus adya
centes, vigilando las costas, dando noticias para favorecer 
el plágio ó la introducción de los negros, ó coadyuvando 
por cualquier otro medio directo ó indirecto al éxito dé la 
empresa. 

Art. 4,° Serán considerados como encubridores: 
1 rimero. Los empleados de cualquier clase y categoría 

que teniendo noticia del armamento ó preparación de bu
ques con destino al tráfico, ó de cualquiera de 'los actos 
espresados en el art. 1.°, no dieren aviso oportuno á la au
toridad. 

Segundo. Todos los que después de verificado el des
embarco en las islas de Cuba y de Puerto-Rico ocultaren 
Dm ês? l)rotegieren su introducción en las fincas, les 
Proporcionaren documentos falsos de inscripción, facilita-

Q su venta, ó los adquirieren por cualquier título. 
mercero. E l dueño, arrendatario ó administrador de 

Que ^ *Ŝ as ̂ e ^u^a' Puerto-Rico ó sus adyacentes en 
\(*- ^ lia^aren uno ó mas negros cuya inscripción en el 
vnr h T 86 j118*^110 debidamente á menos que alegue 
Artículo 20 excePc*on exPresadaenel número segundo del 

iluíT V arinamento y las demás operaciones á que 
desH A ni'lmero primero del art. 1 . ° respecto á buques 
^uñados ó que se hubieren de destinar al tráfico de ne-
Para\f • ^c^os ^u<lues de puertos españoles 
v nn.u ja\se castigará con las penas de presidio menor 
^ multa de 20,000 á 40 ,000 escudos. 

• T j 'ÍS La,adquisición de negros bozales fuera de las 
islas de Cuba o de Puerto-Rico para introducirlos en di
chas islas, y el trasporte á cualquiera punto de los mis
mos negros, se cartigarán con las penas de presidio ma
yor y multa de 1.000 escudos por cada negro , sin que en 
ningún caso baje esta de 6 0 . 0 0 0 escudos. 

Art. 7 . ° L a presencia de buques con cargamento de 
negros bozales en las aguas jurisdiciouales de las islas de 
Cuba, Puerto-Rico ó sus adyacentes, y la introducción 
en ellas de los mismos negros, se castigará con la pena de 
presidio mayor y multa de 2 . 0 0 0 escudos por cada negro 
cargado en el buque ó desembarcado; pero sin que en nin
gún caso baje de 100 .000 escudos el total de dicha multa 

¿ i A E l iniPorte de ias multas se exigirá á los res
ponsables del delito en la parte alícuota que determinen 
los tribunales. 

Los autores serán siempre responsables por sus cuotas 
respectivas, y además por la de los cómplices y encubri
dores, salvo la repetición recíproca entre los mismos por 
sus responsabilidades respectivas. 

Los cómplices serán mancomunadamente responsables 
entre sí y subsidiariamente por las cuotas de los autores 
y encubridores. 

Esto último se observará en su caso para con los últi
mos relativamente á sus cuotas y á las de los autores y 
cómplices del delito. 

Art. 9 . ° Serán castigados con la pena de muerte: 
Primero. Los capitanes, pilotos, sobrecargos y con

tramaestres de los buques negreros que hicieren resisten
cia armada en las costas de Africa, en las de Cuba ó 
Puerto-Rico, ó en alta mar, á los buques de guerra en
cargados de su persecución. 

Segundo. Los mismos capitanes, pilotos, sobrecargos 
y contramaestres de buques que desembarcaren su tripu
lación para adquirir ó rescatar bozales, ó para protejer ó 
consumar su introducción, é hicieren resistencia armada 
á las guarniciones de los buques de guerra que saltaren 
en tierra para impedir el plágio, ó á la fuerza pública de 
las costas ó en el interior de las islas de Cuba, Puerto-
Rico ó sus adyacentes. 

Art. 10 . Los marineros y demás individuos de las tri
pulaciones de los buques negreros no comprendidos en el 
artículo anterior, serán, castigados con la pena de cadena 
perpetua en los casos á que se refiere dicho artículo, si en 
la resistencia hubiere efusión de sangre, y con la de ca
dena temporal cuando no la hubiere. 

Art. 11 . Los actos de fuerza contra los negros bozales 
de los que resulten homicidio ó lexiones graves ó menos 
graves, así como cualquiera otro daño punible innecesario 
para la consumación del plágio ó la seguridad de los 
mismos negros en poder de sus conductores, se castiga
rán como delitos conexos con las penas señaladas en ei 
Código. 

Art. 1 2 . Cuando apresado un buque negrero resultare 
que en la travesía hubo mortandad de negros bozales ori
ginada por falta ó gran escasez de alimentos ó de agua
da, debida á no haberse hecho el surtido en relación con 
el número de los negros conducidos ó procedentes de in
fección ó asfixia producidas por la desproporción del n ú 
mero de los negros embarcados con la cabida del buque, 
ó por otras causas que debieron preverse y pudieron evi
tarse, so impondrá á las personas designadas en el núme
ro primero del art. 9 . ° la pena de presidio correccional ó 
cadena temporal, atendiéndose para su señalamiento al 
número de los fallecidos y á las demás circunstancias del 
hecho. 

Los tribunales en la aplicación de esta pena procede
rán, según su prudente arbitrio, cual se determina en el 
Código penal respecto á la imprudencia temeraria. 

Art. 1 3 . Los autores, cómplices y encubridores de los 
delitos á que esta ley se refiere, sufrirán las penas que la 
misma astablece con sujeción á lo dispuesto en la sec
ción 1.a, capítulo IV , título 3 . ° , libro 1. del Código penal. 

Art. 14 . Las penas personales que se impongan con 
sujeción á esta ley se extinguirán en los presidios espa
ñoles fuera de las Antillas, y se aplicarán con las acceso
rias correspondientes y con sujeción á las reglas del Có
digo penal. Si el sentenciado no tuviere bienes para sa
tisfacer las penas pecuniarias, sufrirá la de prisión cor
reccional fuera de las Antillas por vía de sustitución y 
apremio, regulándose á 3 escudos por cada día de pri
sión, pero sin que esceda nunca de dos años. 

E l sentenciado á cuatro años de prisión ú otra pena 
mas grave no sufrirá este apremio. 

Art. 1 5 . Además de las penas señaladas en los artícu
los anteriores, caerá en comiso el buque negrero con to
dos los objetos y valores que se hallaren á su bordo: 

Primero. Cuando el apresamiento de la nave se hu
biere hecho en los puertos de la Península ó de las islns 
de Cuba y Puerto-Rico ó de sus posesiones del golfo de 
Guinea en estado de construcción , preparación ó arma
mento en su totalidad ó en su mayor parte, pero antes 
de haberse dado á la vela. 

Segundo. Cuando el apresamiento se hubiese hecho 
por buques de guerra españoles en el mar Mediterráneo ó 
en los de Europa que se hallan fuera del Estrecho de ( l i 
bra Itar, y que se estiendan al Norte del paralelo 3 7 grados 
de latitud septentrional, ó á la parte oriental del meridia
no situado á 2 0 grados O. del de Greenwich. 

E n los demás casos de apresamiento verificado por bu
ques de guerra españoles en alta mar, los barcos apresa
dos serán,conducidos á la Habana ó á Sierra Leona, se-
"•un proceda, para los fines estipulados en el convenio 
celebrado con la Gran-Bretaña en 1835. 

Art. 16 . Serán circunstancias agravantes para el efec
to de la aplicación de las penas en su grado máximo: 

Primero. L a de ser funcionario público el autor, cóm
plice ó encubridor del delito siempre que no se halle com
prendido en el número 4 . ° del art. 2 . ° , ni en el número 1 . ° 
del art. 4 . ° 

Segundo. L a resistencia á la autoridad ó á la fuerza 
armada después de verificado el desembarco de los bo
zales. 

Tercero. Las demás circunstancias que merezcan esta 
calificación con arreglo al Código penal. 

Art. 17. Serán circunstancias atenuantes las que me
rezcan esta calificación con arreglo al Código penal. 

Art. 18 . L a aplicación de las penas en consideración á 
las circunstancias agravantes ó atenuantes se hará con 
arreglo á lo prevenido en la sección segunda, cap. I V , 
título I I L libro primero del Código penal. 

Art. 19. Quedarán exentos de las penas señaladas en 
los artículos 9 . ° v 10 los pilotos, sobrecargos, contramaes
tres, marineros y demás tripulantes de los buques negre

ros cuando á la vista de los de guerra que legítimamente 
los persigan desobedezcan las órdenes de sus jefes, ne
gándose á la resistencia armada y facilitando su propia 
captura. 

Los mismos individuos y los capitanes quedarán 
exentos de toda pena cuando denuciaren la preparación ó 
armamento del buque á la autoridad del lugar en que se 
hiciese, ó á los cónsules españoles en los puertos extran
jeros, ó á los gobernadores de Fernando Póo y sus depen
dencias, ó á los agentes de la administración en las islas 
de Cuba ó de Puerto-Rico. 

Los denunciadores recibirán el 3 0 por 100 de las mul
tas á que se refieren los arts. 5 . ° , 6 . ° y 7 . ° 

Art. 20 . Quedarán asimismo exentos de toda pena: 
Primero. Los dueños de los buques negreros cuando 

probaren que estos habían sido dedicados al tráfico sin su 
conocimiento. 

Segundo. Los dueños, arrendatarios administradores 
de fincas en las islas de Cuba, de Puerto-Rico ó las ad
yacentes en que se hubieren introducido negros bozales 
cuando probaren que la introducción se había verificado 
en provecho de otro v sin su conocimiento. 

CAPITULO H. 
Del procedimiento y de la competencia en las causas 

por los delitos á que esta ley se refiere. 
Art. 2 1 . Se consideran como pruebas del delito: 
Primero. Las escrituras, convenio ó correspondencia 

mercantil que contengan estipulaciones entre capitalistas, 
dueños, armadores, consignatarios, capitanes, sobrecar
gos ó contramaestres para construir, carenar, preparar ó 
armas buques con destino al tráfico de bozales, ó instruc
ciones ó acuerdos para verificar el viaje á Africa con este 
objeto, ó el desemoarco de los mismos bozales en las cos
tas de Cuba, Puerto-Rico ó islas adyacentes. 

Segundo. Los contratos celebrados en cualquier forma 
para el enganche y ajuste de los marineros y tripulacio
nes de buques destinados al tráfico negrero." 

Art. 2 2 . Se reputarán como destinados al tráfico, á 
menos que se pruebe lo contrario, los buques en que se 
halle alguno de los indicios siguientes: 

Primero. Escotillas con redes abiertas ó cuarteles de 
enjaretado en lugar de las escotillas cerradas de tablas 
que usan los buques mercantes. 

Segundo. Separaciones ó divisiones en la bodega ó so
bre cubierta en mayor número que el necesario para los 
buques distinados al tráfico legal. 

Tercero. Tablones de repuesto ó postizos preparados 
para formar una segunda cubierta, falso sollaao ó entre
puente para esclavos. 

Cuarto. Cadenas, grillos y manillas. 
Quinto. Una cantidad de agua en vasijas, cubas, algi-

bes, pipas, barriles ú otros envases mayor que la necesa
ria para el consumo de la tripulación del buque en su ca
lidad de mercante; y si este fuere de vela, algún fogón 
para destilar agua del mar sobre el cual pueda colocarse 
un caldero de grandes dimensiones. 

Sexto. Un número extraordinario de barriles de agua 
ó de otras vasijas para contener líquidos, á menos que el 
capitán no exhiba un certificado de la aduana del punto 
de donde haya partido afirmando que se han dado por los 
propietarios del buque suficientes seguridades de que la 
mencionada cantidad de barriles ó vasijas será tan solo 
empleada para contener aceite de palma ú otros objetos 
de lícito comercio. 

Sétimo. Una cantidad de calderas de rancho ó vasijas 
mayor que la que se requiere para el uso de la tripula
ción del ouque en su calidad de barco mercante. 

Octavo. Una caldera de tamaño extraordinario y de 
magnitud mayor que la que se requiere para el uso de la 
tripulación del buque en su calidad de barco mercante, 6 
mas de una caldera de tamaño extraordinario. 

Noveno. Una cantidad extraordinaria de arroz, harina 
del Brasil, manioco ó casada vulgarmente llamada harina 
del maíz, y superior á la que probablemente se requiere 
para el uso de la tripulación, siempre que el arroz, hari
na ó maíz no se designen en el manifiesto como parte 
del cargamento para negociar. 

Décimo. L a falta en todo ó en parte de los libros y de-
mas documentos que exigen el Código de Comercio y las 
ordenanzas de matrícula, siempre que el buque, por el l u 
gar en que haya sido aprehendido ó por otra circunstan
cia, infunda sospecha de estar dedicado al tráfico negrero. 

Estas circunstancias no se consideran como indicios 
cuando el capitán, dueño ó armador pruebe que el buque 
se hallaba destinado al tiempo de su aprehensión á alguna 
especulación legal. 

Art. 2 3 . Los buques negreros que fueren apresados 
por los cruceros españoles en las mares á que se refiere el 
convenio celebrado con la Gran Bretaña en 18 de junio de 
1835 , serán conducidos al tribunal misto que corresponda 
en la forma y para los efectos estipulados en dicho con
venio. 

Cuando fueren apresados dichos buques en las aguas 
jurisdiccionales de las islas de Cuba, Puerto-Rico ó sus 
adyacentes, serán puestos á disposición del respectivo go
bernador superior civil juntamente con los negros apren
didos y sus conductores para los efectos expresados en el 
artículo 2 7 . 

Art. 24 . Cuando el buque apresado fuere conducido al 
tribunal misto de la Habana, y este dictare la declaración 
de buena presa, el juez arbitro ó sustituto español que de 
él formase parte remitirá las personas aprehendidas en el 
buque que fueren súbditos españoles, y una copia literal 
y autorizada de todas las actuaciones al regente de la real 
audiencia, á fin de que por el juez competente se proceda 
á la formación de causa en averiguación y castigo del de
lito con arreglo á esta ley. Si el buque capturado fuere ab-
suelto por el tribunal misto, el juez árbitro ó sustituto es
pañol que lo compusiere remitirá copia literal y autoriza
da del proceso al gobernador superior civil de la isla de 
Cuba, que lo dirigirá inmediatamente al gobierno. 

Art. 2 5 . Cuando el buque negrero hubiese sido con
ducido al tribunal misto de Sierra Leona, y este pronun
ciare la declaración de buena presa, el juez árbitro ó sus
tituto español que de él formase parte remitirá las per
sonas aprehendidas que fueren súbditos españoles, y una 
copia literal y autorizada de las actuaciones al regente 
de la real audiencia de Canarias para los fines señalados 
en el artículo anterior. 

Si el tribunal misto de Sierra Leona pronunciase sen
tencia de absolución, el juez árbitro ó sustituto español 
remitirá copia literal y autorizada del proceso al goberna
dor civil de las islas Canarias, que lo dirigirá inmediata
mente al gobierno. 



LA AMÉRICA. 

Art. 26. Todas las autoridades gubernativas, milita
res, de marina y judiciales, de cualquier clase y catego
ría que tuvieren noticia de estarse cometiendo infraganti 
el delito de introducción de negros esclavos, acudirán in
mediatamente al lugar en que esta se verifique á fin de 
perseguir y de aprehender en su caso á los negros y sus 
conductores; reclamando para ello, si fuere necesario, el 
auxilio de la fuerza pública, é instruyendo las primeras 
diligencias del sumario. 

Se entiende cometido infraganti este delito cuando 
sean aprehendidos los negros en las aguas jurisdicciona
les de las islas de Cuba, Puerto-Rico ó sus adyacentes, ó 
en el momento de su desembarco, ó al dirigirse todos 
juntos ó en grupos á las tincas donde se trate de ocultar
los, ó en el momento de entrar en estas fincas y aun des
pués de entrar en ellas si esto se verificase dentro de las 
72 horas siguientes á la del desembarco, ó de las 24 desde 
la entrada en las mismas fincas; pero con sujeción en es
tos dos últimos casos á lo dispuesto en la regla primera 
del art. 32. 

Art. 27. L a declaración gubernativa del estado de l i 
bertad de los negros bozales aprehendidos infraganti se 
hará por los gobernadores superiores civiles, resolviendo 
de plano y sin ulterior recurso, previa audiencia del inte
resado si la solicitare, y de una junta especial, á la que 
someterá la cuestión de si son ó no bozales los negros 
aprehendidos. 

Cuando la declaración de que trata el artículo anterior 
fuere afirmativa, el gobernador entregará los conductores 
de los negros, el buque, los efectos y los instrumentos del 
delito al tribunal competente á fin de que proceda á su 
averiguación y castigo. 

Art. 28. L a junta expresada en el artículo anterior se 
compondrá de nueve individuos sacados á la suerte entre 
90 propietarios designados permanentemente por el go
bernador superior civil para este servicio. 

Los reglamentos determinarán la organización y modo 
de proceder de esta junta. 

Art. 29. Conocerán en primera instancia de las cau
sas que se formen por trasgresion de esta ley, y pronun
ciaran en su caso sobre la libertad de los negros aprehen
didos cuando el delito no haya sido cometido infraganti: 

Primero. E l gobernador de Fernando Poo, asistido de 
su asesor letrado, cuando residieren en el territorio de su 
mando las personas que como capitalistas, dueños d ar
madores de buques se dedicaren á la trata, o cuando el bu
que negrero fuere construido, preparado, carenado ó ar
mado en todo o en parte en las costas de la colonia, o apre
sado dentro de sus aguas jurisdiccionales. 

Segundo. Los alcaldes mayores de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico en sus respectivos partidos, ó el mas anti
guo de ellos si hubiese dos ó mas, cuando mediaren las 
circunstancias expresadas en el párrafo anteriur, ó cuando 
el barco negrero fuere aprehendido dentro de las aguas 
jurisdiccionales de dichas islas, ó cuando el desembarco 
de bozales se verificare en territorio de su mando, ó los 
negros fueren introducidos en las fincas enclavadas en su 
jurisdicción respectiva. 

Tercero. E l alcalde mayor mas antiguo de la Habana 
en el caso que se refiere el art. 24. 

Cuarto. E l juez de primera instancia de las Palmas, 
en la Gran Canaria, en el caso del art. 25. 

Quinto. E l juez de primera instancia de la Península é 
islas adyacentes; ó el mas antiguo de ellos si hubiese dos 
ó mas, en cuya jurisdicción residieren las personas que 
como capitalistas, dueños ó armadores se dedicaren á la 
trata, ó cuando el buque negrero fuere construido, care
nado, preparado ó armado en todo ó en parte en las costas 
del territorio de su mando respectivo, ó cuando á él fueren 
conducidos los buques apresados en los mares á que se re
fiere el número segundo del art. 15. 

Art. 30. Cuando dos ó mas jueces de los expresados 
en el artículo anterior comenzaren á conocer simultánea
mente de algún hecho criminal en cualquiera de sus di
versas manifestaciones ó indicios, se entenderá que lo ha
cen á prevención, en tanto que no se determina la com
petencia definitiva de su jurisdicción por el orden si
guiente: 

Primero. L a del territorio en que se hubiere verificado 
la aprehensión de los negros africanos y su conductores. 

Segundo. L a del distrito en cuyo litoral se hiciere la 
captura del buque negrero. 

Tercero. L a de aquel á cuyas costas ó puertos fueren 
conducidos los buques capturados en los casos á que se 
refiere el párrafo segundo del art. 43 de esta ley. 

Cuarto. L a del lugar en que se construyeren, carena 
ren, prepararen ó armaren los buques destinados al tráfi
co de negros. 

Quinto. La del domicilio de los capitalistas y dueños, 
del cargamento de bozales. 

Sexto. L a del domicilio de los dueños armadores ó 
consignatarios de los buques destinados al comercio de 
esclavos. 

Sétimo. L a del domicilio de los capitanes, oficiales y 
tripulantes de dichos buques. 

Art. 31. Conocerán en segunda instancia de las causas 
expresadas en el art. 29, la audiencia de Canarias cuando 
conociere en primera el gobernador de Fernando Poo, y 
las audiencias respectivas cuando decidieren en la pri
mera los alcaldes mayores ó los jueces departido, con ar
reglo á lo dispuesto en el mismo art. 29. 

Art. 32. Para el descubrimiento, prueba, calificación y 
castigo de estos delitos, se guardarán los trámites que pres
criben las leyes comunes, pero con sujeción á las reglas 
siguientes: 

Primera. Cuando se persiga infraganti el delito de in
troducción de bozales, y para aprehenderlos fuere necesa
rio entrar en las fincas, podrán hacerlo y apoderarse de 
ellos y de los delincuentes los funcionarios autorizados 
para practicar las primeras diligencias del sumario, aun
que carezcan de jurisdicción para conocer de estas causas; 
pero irán acompañados de dos vecinos que den testimo
nio de sus actos. 

Segunda. Cuando no se persiga ÍM/rrtyff«¿{ el delito á 
que se refiere la regla anterior; solo él juez de la causa 
podrá hacer pesquisa en las fincas con objeto de averiguar 
el paradero de los delincuentes y el de los negros ilegal-
mente reducidos á servidumbre. 

Tercera. No podrá entrarse en las fincas con fuerza ar
mada sino cuando el dueño d quien haga sus veces se ne
gare á facilitar la entrada en ellas. 

Cuarta. Los jueces y tribunales se atendrán á lo dis
dispuesto en las reglas 44 y 45 de la ley provisional para 
la ejecución del Código penal. 

Quinta. No habrá lugar á la súplica sino cuando por la 
sentencia de vista se imponga la pena de muerte á algu
no de los procesados. 

Art. 33. Cuando se impusieren las multas expresadas 
en los arts. 5.°, 6.° y 7.° y la causa hubiere empezado por 
denuncia ó por acusación privada, percibirán los denun
ciadores o acusadores el 33 por 100 del importe de dichas 
multas. . 

Art. 34. Las autoridades y funcionarios públicos de 
cualquier orden y categoría *que mostraren negligenq^a 
en el cumplimiento de las obligaciones que les imponen 
el a r t . 4.°, el art. 26 y 29 de esta ley, ó que no prestaren 
á otras autoridades el auxilio que Ies pidieren para d e s c u 
brir y probar los delitos que la misma ley castiga, serán 
"•ubernativamente corregidos con la suspensión de em
pleo v sueldo por término de seis meses; y si ftesen rein-
cideñtes, con la separación de sus cargos sin perjuicio en 
todo caso de la responsabilidad criminal en que puedan 
incurrir. 

Art. 35. E l notario ó escribano que autorice alguna 
escritura o instrumento público de esclavo no inscrito en 
en el censo ó en contravención á lo dispuesto en esta ley, 
además de incurrir en la responsabilidad prescrita, en las 
leyes comunes y en e l número segundo, art. 4.° de la pre
sente, será condenado á perder el oficio, y se declarará la 
caducidad y la reversión de este si fuere enajenado. 

Art. 36. Para el conocimiento y castigo de los delitos 
á que se refiere esta l e y , no habrá mas fuero que el ordi
nario, cualquiera que sea el especial que disfruten los 
procesados. 

Art. 37. Queda derogada la ley de 2 de marzo de lS4o 
para la represión de la trata. 

Quedan asimismo derogadas todas las disposiciones 
anteriores dictadas con igual objeto en cuanto no sean 
conformes con esta ley. 

CAPITULO m . 
Del empadronamiento y censo de los esclavos. 

Art. 38. Para que en ningún tiempo sean tenidos por 
esclavos los negros que puedan introducirse en contra
vención á esta ley, dispondrá el gobierno un empadrona
miento general y la formación de un censo de todos los 
esclavos existentes en las islas de Cuba y Puerto-Rico. 

Los esclavos empadronados é inscritos en el censo, no 
podrán ser nunca oDje to de investigación judicial ni g u 
bernativa por razón de su procedencia ó introducción en 
la isla. 

Los hombres de color que no estuvieren empadronados 
é inscritos, serán por este solo hecho considerados como 
libres, sin que se admita prueba en contrario. 

Art. 39. E l empadronamiento se verificará mediante 
inspección ocular de los mismos esclavos por los funcio
narios encargados de este servicio en los dias que señale 
la autoridad. E l gobierno , teniendo en cuenta los medios 
de ejecución de que puede disponer, procurará que esta 
operación se verifique simultáneamente en el mayor nú
mero de poblaciones y fincas que sea posible y en todo 
caso de modo que no se puedan empadronar en cada fin
ca sino los esclavos de sus propias dotaciones. 

Los encargados del empadronamiento tomarán razón 
por separado de los esclavos que se hallen fugitivos e l día 
en que se recojan los padrones con arreglo a la declara
ción que hagan sus dueños. 

Art. 40. E l censo de la esclavitud se llevará por dis
tritos, abriendo un registro particular á cada esclavo , en 
el cual constarán: 

Primero. Un número de orden que se dará á cada uno 
de los empadronados en el distrito. 

Segundo. E l nombre, filiación exacta y señas particu
lares de cada esclavo según resulten del padrón. 

Tercero. Un breve resúmen de los actos y contratos 
relativos al estado civil del esclavo, ó que extingan, tras
mitan ó modifiquen de cualquier modo perpétua ó tempo
ralmente el dominio ó la libre disposición de él. 

Art. 41. Concluido el empadronamiento, no se podrán 
empadronar por primera vez sino los esclavos que naz
can después de su fecha, los hombres de color que ha
biendo pasado por libres se declaren esclavos por senten
cia ejecutoria, y los que hallándose fugitivos al tiempo 
de formarse los padrones fuesen recuperados después por 
sus dueños. L a inscripción en este último caso no se ve
rificará sino en virtud de providencia del gobierno supe
rior civil y prévia instrucción de expediente, en el cual 
se hará constar la declaración de la fuga del esclavo que 
hubiere hecho el dueño al tiempo del empadronamiento. 

Art. 42. Ningún acto ó contrato relativo al dominio 
del esclavo será válido ni surtirá efecto hasta que se ins
criba en el registro particular del mismo. 

Art. 43. E l dueño de esclavos ó sus representantes que 
cometiere algún fraude en la redacción de los padrones, 
ó empadronase mas esclavos que los que le corresponda, 
será castigado con la pena de presidio mayor y una multa 
de 1.000 escudos por cada uno de los individuos que in
debidamente empadronare. 

E l dueño de los esclavos será subsidiariamente res
ponsable de la multa cuando el delito haya sido cometido 
por su administrador ó representante. 

Art. 44. E l funcionario público d delegado del gobier
no encargado del empadronamiento que cometiere ó con
sintiere algún fraude en la redacción de los padrones, ó 
empadronare mas esclavos que los que por sí mismo vie
re v contare, sufrirá la pena de cadena temporal y multa 
de'1.000 á 4.000 escudos. 

Si dejarer; de empadronar algún esclavo de los que se 
le presenten, pagará una multa igual á su valor. 

E l esclavo no empadronado por esta causa no podrá 
serlo después, y quedará libre si el dueño no reclamare 
su empadronamiento dentro de los 30 dias siguientes á 
aquel en que reciba la certificación ó cédula de inscrip
ción. 

Art. 45. E l registrador encargado de llevar el censo 
sufrirá la pena de cadena temporal y multa de 3.000 á 
6.000 escudos: 

Primero. Si inscribiere algún esclavo que no hubiere 
sido oportunamente empadronado. 

Segundo. Si en los cuatro dias siguientes al en que 
recibiere el parte correspondiente no cancelare la inscrip
ción del esclavo que fallezca d sea manumitido. 

Tercero. Si cometiere falsedad en la inscripción por no 
ser esta conforme con el padrón respectivo. 

Cuarto. Si expidiere certificaciones ó cédulas de ins
cripción supuestas ó n o conformes con los asientos de su 
referencia en la parte necesaria para probar la identidad 
de la persona del esclavo. 

Si el registrador dejare de inscribir algún esclavo le

galmente empadronado , ó de asentar en s u ^ w T ^ 
gnu acto o contrato de traslación ó desmemh • 0 al-
dominio sobre el mismo esclavo, pagará una iS'10? del 
á su valor y la mitad m a s . y será1 aplicable en e l n í ^ 1 
caso lo dispuesto en el ultimo párrafo del a r í í o n P mer 
rion pero contándose el plazo de los 30 dias desH ante~ 
dueño reciba el documento ó las cédulas de s u s S"6 el 

Si cometiere cualquiera otra falta no comoreS^08-
los párrafos anteriores, será gubernativamentP .en 
con multa de 200 á 600 e s c u í o s , é indemnización d?^0 
nos y perjuicios cuando los hubiere. 

Art. 46. Los dueños de los esclavos que fa lW 
sus administradores ó representantes, los médinn» ' 6 
asistan en su última enfermedad, y los párroo -
autoricen el enterramiento de dichos esclavos á - ^ T ^ 
te de su muerte al registrador y á las autoridades l E f " 
de las 21 horas siguientes, en la forma que prescriba i 
reglamentos; y si no lo hicieren, incurrirán en la Mn. A 
presidio menor y multa de 1.000 á 2.000 escudos 

Art. 47. Un reglamento especial determinará el tipm 
po y forma del empadronamiento, su rectificación ™ ? : 
dica, la organización de las oficinas del censo, el modo H 
llevarlo y la manera de intervenirlo, y adoptará las demá 
disposiciones necesarias para la ejecución de esta lev 

Y el Senado lo eleva a V. M. á fin de que se dione dar 
le su sanción si lo tiene por conveniente. 

Palacio del Senado 11 de Junio de 1866.—Es couia 
Castro. v — 

E n otro lugar verán nuestros lectores el interesan
te escrito del ilustrado cubano Sr. Morejon, sobre la 
moralidad de africanos y chinos en Cuba. Si todos l(r 
hombres entendidos de las Antillas que conocen las 
cuestiones que se relacionan mas íntimamente con 
ellas las trataran en la prensa, como con tanto patrio
tismo y tino lo hace el Sr. Morejon, de seguro que 
nuestros gobernantes atenderían con mas solicitud a 
los intereses polít icos, morales y materiales de aque
llas hermosas provincias: 

E l Sr. Morejon, como ponente de la entendida jun
ta de Matanzas, desempeño el encargo del gobierno 
sobre la materia, con gran tino y lucidez. 

E n el próximo número insertaremos el final de la 
magníf ica Memoria del Sr D. Fermín Caballero, que 
por la extens ión de los reales decretos que hoy publi
camos no ha cabido en este. 

E l dia 8 han salido de Cádiz para la Habana en la 
hermosa fragata de guerra Gerona, nuestros particula
res amigos el general Manzano, nuevo capitán gene
ral de Cuba, y el secretario del gobierno superior ci
vil Sr. Moraza, director que ha sido de La Fspaiia, 
acompañados del señor brigadier Llórente y los dos 
ayudantes del general Sres. Reina y Trillo. 

E l gobernador de la Habana Sr. Gutiérrez de la 
Vega, con el secretario, el distinguido escritor señor 
García Noguera, sa ldrán para su destino por este va
por-correo. 

De un dia á otro llegará á Madrid nuestro ilustre com
patriota el eminente poeta D. José Zorrilla después de mu
chos años de ausencia, durante los cuales se ha formado 
la generación literaria actual. E l regreso de Zorrilla es, por 
consiguiente, un acontecimiento de la mayor importancia 
en el mundo de las letras. Sabemos que numerosos escrito
res y artistas le preparan un digno recibimiento, y que al
gún teatro le consagrará una función en celebridad de su 
vuelta á España. Aparte de esto, el Sr. Zorrilla se presenta
rá algunas noches en la escena á dar lecturas de sus obras 
como ha hecho en Valladolid. Que nos place este nuevo 
género de espectáculos. 

G L O R I A S P E E S P A Ñ A . 
En el libro publicado e n Londres con láminas y lujosa

mente impreso, dedicado al príncipe de Gales, donde se 
hace la historia del cable telegráfico trasatlántico del pa
sado año de 1865, precedida de la de la telegrafía eléctrica 
en general, reconoce y declara el autor de esta publicación 
que la aplicación de la electricidad al telégrafo se debió al 
Sr. Salva el año de 1798, según a f i r m a el barón de Hum-
boldt, que vió todos los trabajos del sabio español. Kesulta, 
pues, que la tan atrasada España, como la denominan los 
extranjeros, fué quien dió a l mundo este feliz invento, del 
cual no sacaron provecho l a s naciones m a s adelantadas 
hasta cuarenta años después. No oolo el autor del libro 
anunciado y el citado barón, sino también el príncipe ae 
la Paz en sus memorias, hacen justicia á nuestro compa
triota. 

Según consta, ya en 1747 se tenian en España BOCIOMB 
de u n a especie de telégrafo que facilitaba grandemente las 
distancias, y en cuyo mecanismo entraba por mucho s 
piedra imán puesta en contacto de un abecedario estaDie-
cido de cierta manera. Así lo dice el padre Juan Bernanu-
no R o x o , en u n a obra impresa e n Madrid en 1747, en l a q 
trata algunas materias que se relacionan c o n las cienci 
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D E L E O r i U D R I O E r R O P E O . 

C A R A C T E R E S D E L A E P O C A A C T U A L , 

I I I . 

TTn cálculo errado del emperador de los franceses 
ió para desvanecer tan grandiosa perspectiva. Ape-

S rendido Sebastopol, y cuando Inglaterra mas em-
Da? . a ¿ ia coronación de la obra; cuando Suecia se 
Acaraba á tomar parte activa en la próxima campa-
-r cuando Dinamarca se disponía á seguirla y E s -
^ - a v Portugal deliberaban acerca de su participa
ban en la 0,ran cruzada, la Francia se detuvo, tendió 
l^mano ¿ ^usia y se separó de la aliada con cuya 
no ración 0̂(j0 gra posible, hiriendo vivamente con 

el orgullo inglós , lastimando sus intereses, colo-
e ^ ¿ su gobierno en una situación desairada é 
•mDotcnte. Inglaterra resintió profundamente aquel 
tandono que en su fuero íntimo tuvo por una defec-
ion y pasó instantáneamente de la confianza, del en

tusiasmo y del sentimiento de que participaban hácia 
Napoleón todos los ingleses, á la desconfianza y á la 
prevención, descartándola idea que habian acariciado 
de basar su polít ica exterior sobre la duración de su 
alianza con el fundador del segundo imperio. 

Esta nueva esperiencia de la dificultad de que las 
dos naciones caminen de acuerdo para inñuir en los 
negocios del mundo en el interós de la libertad y del 
equilibrio del poder, dejó á Europa sin brújula y sin 
derrotero. E l prestigio y la gloria que reflejaron so
bre la Francia al concluir la guerra de Crimea, el 
papel de iniciador y de árbitro que su emperador r e 
presentó en el Congreso de París, generalizaron la 
creencia de que á sus manos se trasladaba el ascen
diente regulador en torno del cual girarían en a d e l á n 
telos negocios del Continente; opinión que antes con
tribuyeron á confirmar que á debilitar la guerra de 
Italia'y las consecuencias que á ella se siguieron. 

Mas para los hombres pensadores, la omnipoten
cia atribuida á Napoleón después de las guerras de 
Crimea y de Italia era mas aparente que real , toda 
Tez que no podia ocultarse que separada de Inglaterra 
la Francia necesitaba de otras alianzas, de las cuales 
uinguna podia suplir la fuerza y libertad de acción 
que residían en aquella. No tardó en ponerlo así en 
evidencia la fragilidad de la momentánea unión que 
pareció establecerse entre los gabinetes de París y de 
San Petersburgo. L a insurrección polaca no podia ser 
mirada por ambas de la misma manera. Sin exponerse 
á herir los sentimientos del pueblo francés, no era d a 
ble al emperador Napoleón permanecer indiferente á 
la suerte de los polacos, y claro era que desde el pun
to que hácia ellos manifestase sus s impatías , la a l ian
za debia desaparecer como un ensueño. Volvióse e n 
tonces la Francia hácia el gabinete ing lós , sin duda 
en la esperanza de encontrar en las opiniones l ibera
les de lord Palmerston y de lord Russell la coopera
ción de que necesitaba para intervenir en favor del 
pueblo mártir; pero las tendencias pacíficas de los i n 
gleses, su extrañamiento respecto á F r a n c i a , hijo de 
las causas que hemos señalado, la inseguridad con 
que era mirada la renovación de la al ianza, retraje
ron á lord Palmerston de entrar en las miras de N a 
poleón é hicieron experimentar un nuevo contratiem
po á la causa de los pueblos y del equilibrio, privada 
del sosten de la poderosísima alianza que desgracia
damente no han sabido apreciar los que mas gloria y 
provecho hubieran podido sacar de ella. 

Difícil debe hacérsenos creer que en su reflexiva 
mente el emperador Napoleón no haya conocido c u á n 
ta-falta le ha hecho no poder seguir contando con la 
simpatía y entera confianza del pueblo i n g l é s , que 
un dia poseyó en todo aquel grado que pudo apreciar 
por sí mismo en su viaje á Lóndres durante la guerra 
de Crimea, opinión en la que nos confirma la inteli
gente y sagaz reacción que en favor de su polít ica 
quiso sin duda provocar el emperador en el ánimo de 
los ingleses, por medio del tratado de comercio, gol
pe maestro, de tino práctico en el arte de gobernar, y 
que ha contribuido en gran manera á concillarle las 
simpatías de John Bul l , pero no hasta el extremo de 
que este se resuelva á entregarse de nuevo á Napoleón 
como lo hizo en 1854. Inglaterra conoce, aprecia to
das las ventajas de mantener buenas relaciones con 
la Francia, no provocará á esta en n i n g ú n terreno, 
pero teme ser arrastrada por el imperio y servir de 
instrumento á su ambición. 

No consultando en nuestro sentir bastante aten
tamente los sentimientos ni los intereses de la nación 
que la alejaban de cuanto pudiera contribuir á en
sanchar el extrañamiento existente con F r a n c i a , el 
pbinete Palmerston lo agravó aun mas, desairando 
la propuesta del emperador Napoleón para la reunión 
de un Congreso, pensamiento á que aquel recurría co-

medio el menos aventurado de atraer á los demás 
gabinetes á una revisión de tratados y á una rectifica-
1̂(|n ^ fronteras que corrigieran las monstruosidades 

Qel Congreso de Viena. Preocupados tanto el gabinete 
jnglés como los de Viena , San Petersburgo y Berlín 
PW" el temor do que la Francia aspirase á una exten-
>on de territorio contraria al interés general y a l 

™anten¡miento CqU¡|i^ri:) existente, escogieron al 
|aoinete británico por intérprete y órgano de la ne
gativa que todos estaban dispuestos á dar á la pro-
Puesta do la Francia . 
Cc. marcha natural de los sucesos condujo enton-
el aCOmo conspcuencia lóg ica á un estado de cosas en 
Dará"6! 08 SC e(luivocaban y se creaban dificultades 
ciad 1 •P0r^0nir' conduj0 alhecho que mas influen-

aebia ejercer en precipitar la guerra de Alemania 

y la ruptura del equilibrio que há traido la batalla de 
Sodowa y la paz de Praga. 

U n tratado solemne ligaba á las cinco grandes po
tencias, Inglaterra, Francia , Austria, Prusia y Rusia 
á garantizar la sucesión de Cristian I X á la corona de 
Dinamarca al tenor de convenios celebrados entre los 
habientes derechos de la familia reinante, convenios 
que habian sido sancionados por aquellos gabinetes. 
L a opinión pública en Alemania reclamaba con vehe
mencia la separación de los ducados de Holstein y de 
Sleswih de aquella corona y su unión inmediata'á la 
Confederación; y la Prusia por cá lcu lo , y el Austria 
por no hacerse impopular, se prevalieron de la osci
tación pública para seguir el torrente y desmembrar 
á Dinamarca. 

L a fé de los tratados, el interés públ ico europeo, 
e x i g í a n que las otras tres potencias contratantes, 
F r a n c i a , Inglaterra y Rusia mantuviesen lo estipu
lado , y no es dudoso que si se hubiesen interpuesto 
entre la v íct ima y los agresores, la conquista no h u 
biera pasado adelante. Pero solo Inglaterra se inc l i 
naba en favor de Dinamarca, habiendo la Rusia s ig 
nificado claramente que ún icamente en el caso de 
marchar aquella de acuerdo con la Francia , se unirla 
á las dos potencias para obrar coercitivamente. E n 
manos exclusivamente del emperador Napoleón se h a 
llaba, pues, que se pusiese coto á las escentricidades 
g e r m á n i c a s , y haber conservado la independencia de 
un pequeño, pero noble y honrado reino, hácia el que 
la memoria de Napoleon'l imponía un deber de g r a 
titud á su sucesor. Pero fuese por desquite de la ne
gativa inglesa á su propuesta de Congreso, ó que se 
dejase llevar, s e g ú n se le ha atribuido, por la errada 
máxima de j ) es car en agua t u r b i a , como dice el ada
gio francés, ello es que el emperador Napoleón decli
nando la proposición inglesa de acción común en sos
tenimiento del tratado de Lóndres, hizo de todo punto 
imposible el veto que Inglaterra y Rusia se hallaban 
dispuestas á intimar á las potencias alemanas á con
dición que la Francia se les uniese. 

Apoyado y sostenido que hubiese sido por los tres 
gabinetes en sentido obligatorio y coercitivo, el cum
plimiento del tratado que garantizaba la integridad 
de Dinamarca, la cuest ión de los ducados se habría 
presentado y resuelto de otra manera, y aunque de 
ello hubiese surgido una cuest ión alemana, esta tam
bién se hubiera tratado como cuest ión de equilibrio, 
en vez de haber degenerado como ha sucedido en l u 
cha de preponderencia y de conquista. 

E l giro, pues, que hemos visto tomar á los suce
sos, la nueva s i tuación creada por la úl t ima guerra, 
las contigencias que envuelven las cuestiones por r e 
solver, los conflictos á que la Europa se halla expues
ta, todo se ha originado de la disposición de la fuerza 
á la vez inteligente, y material, representada por l a 
desvanecida alianza de las dos grandes naciones, la 
cual habria bastado para mantener un equilibrio fun
dado en el interés de los pueblos, y cuya falta ha 
traido á Europa á la s i tuación en que se encuentra. 

E s t a s i tuación, á despecho de lo enmarañada y 
azarosa que se presenta, pues apenas hay entre los 
Estados del continente alguno que pueda considerarse 
como definitivamente constituido, revela una fuerza 
impulsiva y organizadora en la sociedad, adelantos 
tan sorprendentes de la razón p ú b l i c a , que sin entre
garnos demasiado á i l u s i o n e s , puede concebirse la es
peranza de que el buen sentido y el patriotismo de los 
pueblos corrija en gran parte las faltas cometidas por 
los gobernantes, haciendo surgir resultados fecundos 
al l í de donde menos podian esperarse, y dando real i 
zados desenlaces que los mas confiados no creian po
sibles sino en un porvenir bastante lejano. ¿Quién, 
que sea algo familiar á lo que hace algunos años se 
ola en los círculos de la mejor sociedad liberal de I t a 
lia, no recuerda que el osado pensamiento de la unidad 
de aquella Península se miraba como irrealizable para 
las generaciones de nuestros d í a s , y que la idea de 
federación era la mas adelantada á que aspiraban, 
Balbo, Azzeglio y Gioberti? Y sin embargo, nada ha 
podido contener la un i f icac ión , antes calificada de r e 
volucionaria, en cuanto la presión austríaca dejó de 
pesar sobre los italianos. 

Todavía se halla fresco en mi memoria que dis
curriendo en París en los dias de entusiasmo que s i 
guieron á la revolución de Julio de 1830 con los hom
bres mas influyentes de la s i t u a c i ó n , sobre las even
tualidades mas convenientes al porvenir de Europa, 
fui calificado de un utopista y de visionario por haber 
emitido la idea de que se carecería de verdadero equi
librio en la división del poder entre las naciones, í n 
terin la Alemania entera del Vís tu la al Rhin y del 
Báltico á los Alpes y á los montes Cárpatos, no forma
se una sola nación con una representación públ ica y 
un gobierno central para toda ella. Y sin embargo, lo 
que parecía locura hace treinta y seis a ñ o s , encierra 
ahora todo el secreto del resultado de la guerra de 
Alemania. ¿Cuándo el Austria y sus aliados habrían 
sido vencidos como por encanto por los prusianos, á 
no haber sido porque la indiferencia y frialdad de los 
pueblos ha privado á los príncipes de l a ayuda del 
fuego sagrado del amor pátrio? ¿Hubiera bastado 
acaso el prestigio personal del rey Guillermo, ni la 
osada inspiración de su ministro para haber animado 
á las milicias de que se componía el ejército vencedor 
á combatir con el entusiasmo que lo han hecho? ¿Qué 
es lo que disculpa y lo que puede consolidar las ane
xiones prusianas, sino l a idea de que han de condu
cir á la reunión en una sola, unida é inseparable fa
milia de todos los individuos de la misma raza? 

Con haber señalado la causa que mas ha contri

buido á las victorias de la Prus ia , se dice lo bastante 
dónde reside la fuerza en la que esta potencia habrá 
de buscar su apoyo, así como se comprende en qué 
elementos encontrarían la suya los gabinetes que se 
crean lastimados por los engrandecimientos prusianos. 

Estos engrandecimientos, del mismo modo que los 
demás cambios que sobrevengan en Alemania á con
secuencia de la disolución del antiguo pacto federal, 
ofrecen un doble aspecto s e g ú n que se miren bajo el 
punto de vista del derecho internacional, ó que se 
verifiquen las anexiones, como sucedió en Ita l ia , la 
consecuencia de manifestaciones del voto público ine
quívocamente espresado, ó por el contrario, sean aque
llas el resultado de la conquista y del derecho de la 
fuerza. E n el primer caso, para nada tendrían las n a 
ciones extranjeras que mezclarse ni que intervenir en 
los arreglos peculiares al pueblo a lemán; pero si las 
anexiones no se verifican consultando á los habitan
tes, y la Prusia se prevale simplemente de una guerra 
que ella sola ha provocado para apoderarse brutal
mente de territorios que codicia, no es en tal caso ni 
por un momento dudoso que las potencias signatarias 
del pacto final de Viena, y aun sin serlo, los gabine
tes todos que se consideren con suficiente fuerza para 
pedir á la Prusia cuanta de su proceder estarían ple
namente en su derecho haciendo sentir á esta poten
cia que ninguno le asiste para haber destronado al 
rey de Hannover, ni destruido la autoridad del Sena
do de la ant iquís ima ciudad libre de Francfort, la 
cual poseía mayores t ítulos á su autonomía munic i 
pal, que la Prusia puede allegar para llamarse poten
cia alemana. 

Acerca del derecho que los demás gabinetes ten
drían para oponerse á las agresiones prusianas, el mas 
novel publicista no esperimentaria el menor embara
zo en redactar un manifiesto que patentizase al m u n 
do las flagrantes usurpaciones del gabinete de B e r 
l ín , su descarada ambición y la rapacidad de que está 
dando ejemplos, cuya cooperación es menester ir á 
buscar en los dias en que la misma Prusia y los de-
mas Estados de Alemania sufrían las pesadas contri
buciones de guerra impuestas por el primer emperador 
de los franceses. 

Mas si bien la cuestión de derecho en nada podría 
embarazar á gabinetes desfacedores de entuertos ó 
deseosos de protestos para una guerra, es tan diversa 
la s i tuación en que se hallan las grandes potencias y 
la manera cómo pueden verse afectadas por las anexio
nes prusianas, que es muy poco verosímil que un veto 
de la Europa indignada pida cuenta al conde de B i s -
raark y á su engreído soberano, de la r azz ia de pue
blos y de reyes que se permiten en pleno siglo X I X , 
sin otro pretexto que el de su ambic ión , á no apresu
rarse á justificar cuánto están haciendo, s e g ú n y a 
hemos indicado, cubriéndose con la misión de manda
tarios del pueblo a lemán. 

E n efecto, Inglaterra que ha hecho su duelo de l a 
perspectiva de una alianza francesa activa, segura y 
duradera, busca naturalmente en una Alemania u n i 
da y fuerte el contrapeso de la formidable vecina que 
puede el dia que resuelva apoderarse de la B é l g i c a , 
convertir á Anveres, s e g ú n la viva imágen de N a 
poleón I , en una pistola cargada aplicada permanen
temente á las sienes de Inglaterra. 

Rus ia , cuyas relaciones con la córte de Berlín han 
sido tan ínt imas desde las guerras del imperio, y e n 
tre cuyos soberanos existen estrechos vínculos de fa 
milia; R u s i a , que siempre logró por medio de esta 
alianza la mas eficaz cooperación contra los polacos, 
si bien pudiera resentirse de que la Prusia se haga 
potencia marít ima y le dispute la supremacía del B á l 
tico, tiene el mayor interés en conservarla por aliada 
y no perdonará medio para conseguirlo. 

E l nuevo reino de Italia es poco verosímil que se 
aparte de su buena inteligencia con Prusia , á la que 
debe la posesión de la suspirada Venecia, y no es del 
todo verosímil que en una próxima guerra que F r a n 
cia tuviese que sostener en Alemania pudiese contar 
con la ayuda de los italianos. 

Por otra parte, la postración del Austr ia , el r e 
friamiento entre Inglaterra y Franc ia , las probabili
dades de una contienda entre esta ú l t ima y la Prusia, 
convidan á la Rusia á precipitar la crisis de Oriente 
por los infinitos medios que tiene á su alianza para 
promover insurrecciones entre los súbditos cristianos 
de la Puerta, y el dia que esto tornase á verse en pe
ligro, quizás aparezca un elemento nuevo, cuanto ines
perado, que haga tomar á la cuestión oriental muy 
diferente aspecto del que presentó en 1854. 

E n los úl t imos cuatro años la marina de guerra de 
los Estados-Unidos ha venido á ser la mas numerosa, 
y al parecer la mejor condicionada de cuantas existen. 
E l número de buques blindados americanos escode en 
dos tercios á los que en el dia pueden presentar en 
línea Inglaterra y Franc ia , y l a forma de dichos b u 
ques y la artil lería de que están dotados les dan , se
g ú n opiniones del todo competentes, reconocidas ven
tajas sobre las flotas de las demás naciones. E n el caso 
de una guerra marítima en la que la Rusia tome parte, 
no es y a un secreto para nadie que los monitores ame
ricanos se presentarían en el Báltico y en el Mar Ne
gro, y traerían en apoyo de las aspiraciones de la córte 
de San Petersburgo ventajas de posición de que se ha 
visto esta privada desde los breves dias de la e n g a ñ o 
sa alianza que Alejandro y Napoleón se juraron en 
Ti lz i t . 

Nada de cuanto acabamos de indicar es exajerado, 
ni ideado á placer: todo ello entra en el órden de los 
hechos que se desprenden, como consecuencia l ó g i c a 
de la situación que estamos tocando, y de la que apa-
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rece en primer término la F r a n c i a , desairada y des
contenta al ver que los tratados de 1815 para nadie 
existen sino para ella y en su detrimento. Después de 
haber sido hechos contra la F r a n c i a , y para dejarla 
relativamente mas chica y menos fuerte que las de
m á s potencias, cuantas modificaciones han sufrido 
aquellos tratados han conducido á resultados contra
rios al intere's francc's, como la creación del reino bel 
ga, la formación de un gran reino en I ta l ia , la des
membración de Dinamarca, y por úl t imo, las conquis
tas prusianas, y la que aun causaria mas descontento 
en F r a n c i a , lá unificación completa de toda A l e 
mania. 

E l imperio austriaco, herido de muerte, ni puede 
volver á ser el centro edificador de la nacionalidad 
germánica , ni le será tampoco posible conservar á la 
larga sus provincias alemanas que una invencible 
atracción l levará á unirse á sus hermanos del Norte y 
del Centro. Para sujetar á sus subditos de raza ger
mánica , el emperador Francisco José tendrá que em
plear soldados húngaros , croatas y polacos, e s p e c t á c u 
lo que no llevaria en paciencia la nueva confederación, 
capitaneada por la Prusia, y acabaria por encender 
otra guerra del carácter de la que motivó la de D i n a 
marca. L a situación de Austria l l egará en breve á ser 
insostenible como potencia alemana, y para poder r e i 
nar sobre elementos capaces de as imilación, la casa de 
Hapsburgo habrá de contentarse con la corona de San 
Esteban y bajar, porque habrá llegado su hora, á ser 
potencia de segundo órden. 

L a inferioridad á que queda reducida el Austria 
aparecerá mas patente el dia, probablemente no muy 
lejano, en que vuelva á surgir la cuest ión de Oriente 
y se abra definitivamente la suces ión del enfermo. L a 
pol í t ica occidental podrá contar muy poco entonces 
con la cooperación de la potencia, que asociada á ella, 
contribuyó á paralizar las fuerzas de la Rusia durante 
la guerra de Crimea. Diráse que Austria conserva to
davía la integridad de su territorio, menos el Véneto 
pero la fuerza do que aun parece dotada es mas apa
rente que real , ante una población dividida, empobre
cida y desafecta; vigilada por Italia que codicia arran
carle el litoral Adriático, y por la Prusia que acaricia 
la defección de las provincias alemanas que aun con
serva su antigua r i v a l , a l mismo tiempo que la pre
s ión rusa la oprime por su frontera del Norte. Sepa
rada de la Prusia , en adelante dueña de influir exc lu
sivamente en la pol í t ica de Alemania, y reducida á la 
s i tuación en que la ha dejado la paz de Praga 
Austria carece á la vez de libertad de acc ión y de me
dios para ser una aliada útil de las potencias occiden
tales, caso de que surgiendo de nuevo la crisis de 
Oriente, Inglaterra y Francia llegasen á entenderse 
para venir en apoyo de la Puerta. 

Y á fin de que nada falte al cuadro de los azares 
que la Europa se prepara á correr, hasta la próspera 
Inglaterra, ansiosa de paz y dispuesta para conservar
la á c jnsentir en el sacrificio de parte de su antigua y 
caramente comprada influencia, se halla expuesta á 
peligros de los que su privilegiada s i tuación insular 
parecian deber libertarla. No participamos de la opi
nión de los que creen que la organizac ión interior de 
la sociedad inglesa haya decaído, ni de que su admi
rable const i tución polít ica no le baste para salvar las 
dificultades y cambios que trac consigo el progreso de 
la idea democrática, pero el giro que vá tomando la 
pol í t ica de los Estados-Unidos puede conducir á tales 
resultados, que obliguen á Inglaterra á reconcentrar 
sus fuerzas para emplearlas en su propia defensa. 

Los partidos, que en América se preparan á la gran 
contienda electoral que dentro de breves semanas d a 
rá la supremacía á los radicales ó á los amigos del 
presidente, á efecto de atraerse los sufragios de los 
tres millones de irlandeses naturalizados en la repúb l i 
ca, se hallan dispuestos á lisongcar la pasión y el ódio 
de aquellos contra los ingleses aboliendo las leyes 
protectoras de los derechos de los neutros, merced á 
lo cual los fenians entrarían en la categoría de beli 
gerantes, y tanto el Canadá como Irlanda se verian 
expuestas á ser atacadas por expediciones procedentes 
de los puertos de la Union. Aunque salvo la cuestión 
de honra que puede obligar á Inglaterra á la defensa 
del Canadá, antes preferiria abandonar esta colonia 
que empeñar una guerra con los Estados-Unidos, no 
sucede lo mismo respecto á Ir landa , cuya inseparabi
lidad es para Inglaterra una cuestión de existencia 
en la que empeñará todo su poder, y por grande que 
este sea, como en realidad se hará palpable en la ho
ra del peligro, no seria cuerdo debilitarlo empleándolo 
á la vez en sofocar una insurrección irlandesa y en 
sostener una guerra contra Rusia para sostener el i m 
perio Otomano. 

U n estado de cosas de tanta t e n s i ó n , preñado de 
elementos tan inflamables y complicado por elemen
tos los mas encontrados, se presta á combinaciones las 
mas opuestas s e g ú n el impulso que los gabinetes re
ciban de las pasiones y cálculos de los hombres que 
dirijen los consejos de las grandes potencias. 

I V . 

L a alianza que desde luego se presenta como la 
mas conforme á los antecedentes y tradiciones de l a 
pol í t ica que tan estrechamente ha unido desde princi 
pios del presente siglo á los gabinetes de Berlin y de 
San Petersbur^o, seria á todas luces la alianza mas 
contraria á los intereses de l a Europa occidental y la 
mas apartada de las combinaciones favorables á la 
causa de los pueblos. Para consumar sus p l a ñ e s e n Ale 
mania, apoyándose en la Rusia, Prusia puede ofrecer 

á esta potencia la cesión de las provincias polacas de 
que se halla en posesión, y de acuerdo con su aliada, 
pesar lo bastante sobre el Austria para arrancarle la 
Galitzia y Cracovia, indemnizándola con parte de los 
despojos de Turquía , la cual quedaria á merced de la 
Rusia en cuanto exista un acuerdo entre aquellas dos 
potencias y el Austria para precipitar la caida del i m 
perio otomano. 

Contra una combinación posible entre los tres a n 
tiguos aliados del Norte, no vemos qué elementos ade
cuados podria oponer el Occidente, toda vez que es du-

cias a coadyuvar á tales resultados, qué ventaia-
portarían de prestarse á ellos? J 55 re-

L a principal para Inglaterra y ella seria inmen^ 
encontraría en que la distribución del nnrlo* ' la 

las naciones del continente adquiriese tal asiento n 
bastase para alejar las probabilidades de nuevas 'con6 
tiendas, en quitarse de encima la perspectiva de tras" 
tornos, que cada vez que ocurren, comprometen su in~ 
fluencia y la obligan á desmesurados gastos de pre" 
caución y de defensa. Convencida de que ella sola no 
basta para mantener en pié el imperio otomano 

doso que Inglaterra se t ienda ot ra vez á fondo, como ventajoso aprovechar la oportunidad de que la W 68 
lo hizo en 1854 para mantener á todo trance la inte-- cia del enfermo se distribuya de otra manera 
gridad de los dominios del su l tán , y las fuerzas de la yendo á aumentar el poderío de la Rusia que un i P 
Francia , por imponentes que sean, no podiendo bastar habia de disputar su imperio asiático á la Gran-Brot 
para sostener sola la guerra en Alemania y combatir ña> ^ tiene esta menos que ganar en que Franri 
al mismo tiempo en Oriente. L a dificultad séria aún encuentre las compensaciones que busca, y á las r 
mayor si la Prusia sigue una polít ica liberal, acierta á l e g í t i m a m e n t e tiene derecho, porque consentidas onÜ 
contentar á los alemanes y les dá la autonomía y la 11- Sean estas compensaciones por el asentimiento de InÜ 
bertad porque anhelan, en vez de dejarse engreir por 
la vanagloria de añadir a l antiguo reino las conquis
tas de la últ ima guerra. 

Pero muy diferente aspecto podrian tomar las cosas 
si aceptando la Franc ia los hechos consumados, y pro
curando sacar paKido de ellos, lejos de oponerse á l a 
unificación de Alemania la favoreciese, hace ver que no 
repugna ni teme que se consume la obra comenzada, y 
antes auxilia con sus s impatías , y en caso necesario 
con su alianza, la formación de un a-rande imperio en 
laEuropa central, imperio edificado, no y a al sonido del 
tambor prusiano, sino apelando á la libre manifesta
ción de la voluntad de los pueblos, y brindando á los 
alemanes con la amistad y la cooperación d é l a Francia . 

No creemos equivocarnos emitiendo la opinión de 
que semejante conducta de parte dol emperador Napo
león, producirla un cambio completo en la disposición 
de los ánimos en Alemania, disiparia el temor de usur
paciones francesas, y haria mirar de muy diferente m a 
nera la cuest ión do compensaciones y de rectificaciones 
de fronteras por el pueblo grande y generoso al que la 
actitud y proceder de la Francia pueden poner en es
tado de anticipar y consolidar la obra de su unidad 
nacional. Conocida que fuese, en efecto, la determina
ción de la Franc ia de no oponerse á este adelanto en la 
const i tución pol í t ica de Europa, adelanto conforme á 
pronósticos formulados por el prisionero de Santa E l e 
na, y siguiendo la Prusia la marcha que hemos indica
do, const i tuyéndose en guia y brazo derecho de A l e 
mania, y llamando á sus pueblos á pronunciarse sobre 
la existencia de sus antiguos gobiernas, las resisten
cias y obstáculos que se han opuesto á que "Wurtem-
berg, Bavicra, Hesse, Darmodtz y Badén entrasen á 
formar parte de la nueva Confederación, habrían ce
sado; las poblaciones que repugnan la conquista y 
vense sujetas á l a vara del cabo de escuadra prusiano 
se presentarian gustosas á constituir una unidad regi 
da por instituciones libres y una dinast ía nacional. 

Semejante creación, que en nada se opone, y antes 
al contrario, favorece los intereses generales del conti 
nente; que no repugna á Inglaterra; que halaga á I t a 
l ia, potencia que en adelanto debe ser contada por 
bastante en los consejos de Europa, ofrece además la 
combinación que mas se presta á facilitar el l eg í t imo 
ensanche que F r a n c i a reclama para sus fronteras. E n 
realidad, la pol í t ica fecunda que admita la existencia 
de un poderoso imperio a lemán, no tendría porqué r e 
troceder ante la empresa de resolver la cuestión de 
Oriente, de la que un inteligente acuerdo entre las po
tencias occidentales y l a Prusia, puede hacer surgir 
los elementos de un arreglo conciliador de todos los 
intereses y de un equilibrio estable fundado en la 
equidad y en la conveniencia de las naciones. 

L a exc lus ión de Austria de la Confederación, la d i 
ficultad para esta potencia de conservar sus provin
cias alemanas, abren la puerta á transacciones prove
chosas al nuevo imperio germánico , út i les á l a F r a n c i a , 
aceptables á Inglaterra y conducentes á la formación 
de un poderoso Estado en Oriente bajo el cetro de la 
casa de Hapsburgo, creación que aniquilaria los pro
yectos de la Rusia y ofrecerla el mas satisfactorio 
modo de resolver á la vez tres inmensas cuestiones, la 
de la unidad alemana, la de Turquía y la de Polonia. 

L a constitución de una Alemania, unida bajo la d i 
rección de la Prusia, desinteresarla á esta potencia 
respecto al ducado de Posen v sus demás provincias 
polacas, del mismo modo que la adquisición de Cons-
tantinopla y del Bósforo dispondrian á Austria á des
prenderse de muy buena gana de Galitzia, de Polonia 
y demás despojos que le cupieron de la sacrilega part i 
ción. L a mitad del antiguo reino de Polonia se encon
trarla as í reconstruido y apoyado en una Alemania 
unida, interesada en tener una á vanguardia contra la 
Rusia, podria dejarse a l tiempo la obra de la reincor
poración de las provincias que aún retuviese la Rusia. 
E s t a maléfica potencia, excluida del Bósforo por la a d 
judicación al Austria de la embocadura del Danubio 
contenida hác ia el Occidente por la doble barrera de 
una frontera polaca y de una Alemania unida y com
pacta, se veria reducida á condición comparable á la 
de la serpiente condenada á morder la lima. 

Mas sino es en manera alguna cuestionable, cuánto 
ganarla el Austria renunciando á sus provincias a le 
manas, para engrandecerse en Oriente, y cambiando 
Viena por Constantinopla, y si es igualmente evidente 
que la obra de la unidad alemana y de su' entera fu
sión con la Prusia será mas pronta, mas fácil v mas 

gabinetes, cesará el motivo de estar siempre temiendo 
las sorpresas y eventualidades de conquistas en el 
continente, que la obligan como potencia interesada 
en la conservación del equilibrio á mantener una acti
tud recelosa. 

E n cuanto á las rectificaciones de fronteras qua 
indemnicen á Franc ia de la desigualdad con que fué 
tratada por el Congreso de Viena, y que modifiquen la 
mayor desigualdad relativa que introduce el engran
decimiento de Prusia y de Italia, el principal obstácu
lo que han de encontrar las aspiraciones de la Francia 
residen en la repugnancia que á ser Incorporadas á 
ella muestran los belgas y los habitantes de la orilla 
izquierda del Rhin , sentimiento repulsivo que alimen
tan causas de origen diferente. Una de ellas procede 
de que tanto los belgas como los alemanes, desean 
continuar siendo menos gobernados que lo están los 
franceses, s e g ú n su r é g i m e n interior. Las perfecciones 
y s imetría de la central izac ión administrativa son 
menos apreciadas por los extranjeros que parecen ser
lo por los naturales del imperio, y nada tiene de 
extraño que aquellos ambicionen conservar sus am
plias franquicias municipales, su libertad de impren
ta y su independencia electoral. L a otra causa que 
sostiene la actitud anti-anexionista de aquellos pue
blos, procede del apoyo que encuentran en las pre
venciones y recelos de la diplomacia. Créese en Ale
mania que el establecimiento de los franceses á orillas 
del Rhin , seria el preludio de la renovación de aquellas 
irrupciones é intervenciones que tanto la vejaron du
rante el primer imperio, al paso que los ingleses temen 
que la anexión de la B é l g i c a ponga en manos de la 
F r a n c i a la amartillada pistola del puerto de Anveres. 

Ambos obstáculos, á un conveniente arreglo de las 
aspiraciones francesas, es tán muy lejos de ser perma
nentes. Si el emperador Napoleón es sincero en sus 
protestas de que no medita anexiones que no sean san
cionadas por el libre sufragio de los pueblos, gran 
parte de l a dificultad habría desaparecido, y de su go
bierno únicamente dependerá ser tenido por tan libe
ral , como le conviene serlo, para que los pueblos no 
miren como una penalidad vivir bajo su dominio. Del 
mismo modo la alarma de los alemanes respecto á 
usurpaciones francesas, cosaria y se convertiria en 
s impat ía , si el emperador Napoleón adoptase la conci
liadora pol í t ica de ayudar cordialmente á la formación 
de la unidad alemana, ronunciando á toda idea de in
tervenc ión en los negocios interiores de aquella nación, 
y proclamando muy alto que tan opuesto como se mos
trarla á anexiones prusianas fundadas en el derecho 
de conquista, tan favorable le hallarian siempre los 
pueblos de Alemania á la fusión de la Prusia en la 
gran nacionalidad germánica . E n cuanto á la pistola 
cargada que asusta á los ingleses, nada seria tan fácil 
como borrar la idea del arma homicida, haciendo obje
to de una est ipulación europea que jamás Anveres 
pueda ser arsenal marí t imo, y aun excluyendo de sus 
aguas los buques de guerra, estipulación que nada 
tendría de humillante, toda vez que una potencia como 
la Rusia ha suscrito garant ías análogas respecto al 
puerto de Sebastopol. 

E l sistema que rápidamente acabamos de bosque
jar , basado en uua triple alianza de Francia, Ingla
terra y Prusia, arrastrando por apéndice obligado que 
saldría grandemente favorecida el Austria, parte como 
se v é de los hechos existentes, y no supone ni exige 
nuevas guerras ni trastornos para echar los cimien
tos de un equilibrio conforme al interés general de 
Europa. 

L a unidad italiana existe; la de Alemania esta en 
camino de hacerse, y si hoy se la oponen obstáculos, el 
tiempo no tardará en allanarlos. Trátase únicamente 
de que los gabinetes mas interesados en que la pre
sente crisis europea no degenere en semilla de nueras 
y desastrosas guerras, convengan por utilidad propî  
y en beneficio del bienestar de las naciones, cu con
certar su cooperación y sus fuerzas para un desenlac 
que nadie podrá contrarestar, uua vez que la aliauz ^ 
cuyas condiciones hemos expuesto, llegase á efectuar
se. E l único cambio fuera del órden regular que p ^ 
senta la combinación de que nos ocupamos, es el re -
tivo á la solución de la cuestión do Oriente. M?*» 
bien se reflexiona, se v é , que no se trata de ^.XÁ^V1 
la caida del imperio turco, el cual, sin que uaciieti-
derribe, y solo con que las potencias que boj- gara?eQ 
zan su existencia, dejen de entenderse como^ e s t a ^ 
vísperas de suceder, tiene que venirse irremisi DI 
te a l suelo. Basta, en efecto, para que la crisis completa, apoyándose en la voluntad de los pueblos, 

en la adquiescencia del Austria y contando con las clare, que la Rusia quiera suscitar i118""60010^^^ 
simpatías de Franc ia y de Inglaterra, ¿qué estimulo recidas á las de la isla de Candía, y una vez q" 
seria el que podria inducir á estas dos úl t imas poten- llegasen á estallar en Epiro, en Maccdonia, en 
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rípmás provincias srriegas, ¿dónde están los ejército; 
7 i s escuadras de Occidente prontos á acudir en aux i -
v riel sultán"? Mas aun; bastaría que las insurreccio-

?c hallen preparadas, para que la Rusia, en a l ian-
nCS on Prusia, y contando con la marina de los E s t a -
dos-Unidos, haga marchar sus batallones en dirección 
de Constantinopla. 

Grande imprevisión sena la de creer, que situada 
mo hov se halla la Prusia, empeñada en obra tan 

C"tal para ella como la de consolidar su dominación en 
Alemania, la acometa sin contar con seguras y pode-
rosas alianzas, y si estas no se le brindan en Occiden
te claro es que las buscará en Oriente, y que unida á 
Rusia ambas potencias, pesarían lo bastante sobre la 
desvencijada Austria para encadenarla á su polít ica 
Una combinación de las tres potencias del Norte, con 

apéndice de monitores americanos á la devoción de 
la Rusia, presentarla elementos sobrados para acome
ter la cuestión de Oriente en condiciones de las que 
podrían salir la unidad germánica, la adquisición por 
fa Rusia de las provincias polacas que actualmente 
pertenecen á Austria y á Prusia, y la partición de la 
Turquía de Europa, entre la Rusia, el Austria y la 
Grecia, desenlace que no vemos porqué medios po
drían impedir la Francia y la Inglaterra, debiendo la 
primera combatir en el Rhin, y la segunda, teniendo 
que defender el Canadá é Irlanda de agresiones de los 
fenians a.jnda.áos por los Estados-Unidos. 

Son, sin embargo, tan palpables las ventajas que 
la Prusia reportaría de su triple alianza con Francia é 
Inglaterra, que bien podrían superar en el ánimo del 
rey Guillermo y de su ministro el conde de Bísmarck, 
á los halagos de la Rusia y al influjo de los v ínculos de 
familia que unen á sus dinastías . L a polít ica no tiene 
entrañas, y el gabinete de Berlín, sacrificaría sus mas 
sao-rados deberes no apreciando en lo que vale una 
alianza que le traería la consolidación de su colosal em
presa, la completa expuls ión del Austria, la entrada en 
la nueva Confederación do las provincias alemanas de 
esta potencia, y por último el alejamiento de todo mo
tivo de ruptura con Francia . 

E l emperador Napoleón, que de nadie necesita re
cibir lecciones, podría sin mengua alguna en la oca
sión presente estudiar con fruto la conducta de su 
amigo el conde de Bísmarck, quien ha sabido hacerse 
liberal á tiempo y poner de su parte la opinión p ú 
blica, tanto al menos por sus victorias, como por su 
tacto y sagacidad. E l ancho campo en que operaba la 
política del gabinete francés cuando las cuestiones 
pendientes en Europa podían recibir soluciones que 
contribuyesen al engrandecimiento y prestigio del 
imperio, se ha ido cada día estrechando. Busco en I t a 
lia un aliado, y es de temer que se haya creado en el 
nuevo reino un embarazo para lo venidero. E n n i n g ú n 
caso la unidad de aquella Pen ínsu la habrá sido un 
triunfo para el emperador Napoleón. Consintió este en 
que se consumara la desmembración de Dinamarca, y 
de aquella condescendencia ó errado cálculo, se ha 
originado una guerra que tampoco ha servido los inte
reses de la Francia , y antes al contrarío, ha venido á 
crearle preocupaciones y ansiedades. Respecto á A m é 
rica tampoco se han realizado las aspiraciones del 
emperador. Anheló el triunfo de los confederados 
del Sur y los ha visto sucumbir ante los ejércitos del 
Norte. Méjico es de recelar que sucumba igualmente 
en breve, y sobre esta séríe de contratiempos, mas ó 
menos caracterizados, pero todos ellos latentes, van 
labrando los enemigos de la dinastía la levadura de 
descontento que ha de ir creciendo, hasta que a l g ú n 
brillante triunfo de la política imperial no venga á 
hacer revivir el lustre y' el prestigio del representante 
del sufragio universal. 

Las exhortaciones que todavía dirigen al hombre 
del 2 de diciembre algunos órganos reaccionarios, las 
esperfiuzas que en su cooperación fundan para un re 
troceso imposible, no es concebible encuentren acogi
da en una inteligencia tan positiva como la del empe
rador de los franceses. Suponiendo por un momento 
que este pudiese prestar oído á las interesadas plega
rías de ultramontanos y de periclitantes dinásticos ¿en 
que' elementos cabria encontrar apoyo para el insensa
to proyecto de una reacción Europea, otra que la que 
pudiera iniciar la alianza de las tres potencias del 
Norte de que nos hemos ocupado? Nadie supondría que 
para semejante polít ica el emperador podría contar 
con la participación de Inglaterra; menos todavía con 
la de Italia; la Alemania regenerada le sería de todo 
punto contraria; la Francia, que l leva en paciencia las 
restricciones ant í - l íberales que le son impuestas, no 
toleraría una política exterior reaccionaria. 

Así que únicamente en una polít ica liberal y favo
rable á las aspiraciones de los pueblos del continente 
y simpática á los sentimientos del pueblo francés, po-

h+.5 Car ê  emPerador Napoleón la remoción de los 
obstáculos que se oponen al ensanche de las fronteras 
? S,̂ ,1Ií1Perio> y so10 practicando esta política adquiri
ría títulos valederos para contrarestar la oposición que 
la í?2?8 llostiles Pueden suscitarle. Después de haber 
ja diplomacia europea hecho su credo, durante el me-
Qio siglo trascurrido desde 1815, del principio de ana-

matizar el derecho de conquista y de mantener co-
nor 11nviolable la existencia de los Estados reconocidos 
amv8 trata(ios videntes, las pasiones, los celos, la 
«noicion de los gabinetes, han borrado del mapa de 
Jaropa la república de Cracovia, l a mitad de D ina -
tráf J ' remo de P01011^ tal cual lo garantizan los 
la p 0? y los acuerdos del Congreso de Viena, y ahora 
doeprUS1i' Pír Su convoiliencia hace desaparecer media 
pío- Estados soberanos. A la vista de tales ejem-
^ J ¿con qué fuerza ni con qué prestigio podría invo

carse contra la Francia , el principio de protector de la 
autonomía de los Estados independientes? ¿Qué mejo
res derechos cabria alegar en favor de los Walmones, de 
los belgas, de los habitantes del Palatinado, que los 
que no han bastado á protejer á los hannoverianos v 
á los ciudadanos del As ía y del Ducado de Napau? Solo 
podría alegarse la inadmisible doctrina de que debe 
haber dos pesos y dos medidas en el criterio europeo; 
una para los hechos consumados á beneficio de la P r u 
sia, otro para los que la Francia dispusiese en el suvo 
propio. 

• L a siguiente alternativa nos parece indeclinable. 
De mostrarse la Prusia liberal y dispuesta á fundirse 
en la Alemania en lugar de querer anexionarse esta á 
retazos, la adquiescencía de la Francia á l a uni f icac ión 
alemana no podrá menos de disponer la opinión á 
favor de adquisiciones francesas sancionadas por la 
voluntad de los pueblos, facilitando así la incorpora
ción mas ó menos inmediata de la Bé lg ica y de los a n 
tiguos departamentos del Rhin, atraídos por concesio
nes y libertades que renuevan las repugnancias de 
sus habitantes al rég imen francés. Por el contrario, si 
Prusia se obstina en conservar su carácter de conquis
tadora, y el gobierno que dá á sus pueblos es el de una 
libertad equívoca y engañosa, obrando así aumentará 
la influencia y el prestigio de la Francia por poco que 
esta liberalice sus instituciones, y ademas dará á su 
emperador pretexto y razón suficiente para con
sumar en el interés de la nación, lo que sin razón y sin 
escrúpulo acaba de realizar el conde Bísmarck en 
provecho del rey su amo, y una vez que nada ha teni
do que decir Europa al nuevo género de senatws con
sulto, por medio de los cuales el monarca de Prusia ha 
incorporados á sus Estados hereditarios el Hannover, 
la Hesia, Nassau y la ciudad de Francfort, no seria 
fácil hallar razones de a l g ú n peso que oponer á la 
Francia el día que esta determine apropiarse la B é l 
gica, la Bavíera Rhiníana y el distrito de Sarro Louís. 

Cualesquiera que sea el giro que los sucesos tomen, 
bajo cualquier punto de vista que se busque la solu
ción de las complicaciones que atraviesa Europa, los 
hombres de opiniones y afectos mas encontrados no 
podrían dejar de convenir en que nada aparece asegu
rado y estable, en que cada gabinete y cada país m a 
nifiesta un criterio diferente y aplica opuestos princi 
pios á las soluciones de derecho público que debería ser 
uno para todos los pueblos civilizados. Basta para ev i 
denciar la exactitud de esta observación la divergen
cia que existe respecto á dos cuestiones de inmenso y 
perentorio interés; la del poder temporal y la de las 
nacionalidades. Sobre la primera no hay acuerdo entre 
las potencias catól icas. Francia é Italia ven el asunto 
de una manera; Austria y España de otra, y aun dentro 
de estas naciones la opinión se halla dividida y formula 
diferentes y aun contrarias soluciones. ¿Y qué dire
mos del principio de las nacionalidades, dogma que 
nos ha sido legado á manera de herencia por el cauti
vo de Santa Elena , y que han comenzado á aplicarse 
los italianos y los alemanes? Sí este principio encierra 
una verdad, un decreto de la Providencia, y como tal 
destinado á generalizarse, ¿cuánto no queda por hacer? 
¿Qué regla habrá de seguirse, qué conducta corres
ponde observar á gobiernos, que como el de Francia , 
el de Inglaterra, el de Italia, el de Alemania, rigen 
pueblos de linaje homogéneo , cuando vean que razas 
que lo son igualmente como los húngaros , los polacos, 
los escandinavos, los rumanos y los griegos, reclamen 
su independencia, ó cuando otros gobiernos se dispon
gan á venirles en ayuda? 

No es, pues, de extrañar, que existiendo semejante 
diversidad do opiniones, de intereses y de aspiraciones, 
los principios del viejo derecho público hayan perdido 
su autoridad y apenas se miren como obligatorios los 
mas solemnes tratados, como estamos viendo, que suce
de no solo respecto á los sancionados por el Congreso de 
Viena, que nadie observa y a y todas las grandes po
tencias han hallado sucesivamente, sino los de mas 
reciente fecha, como el suscrito en Lóndres en 1852 
por las cinco grandes potencias relativamente á la s u 
cesión de Dinamarca y el Zurich son tenidos por letra 
muerta, pudiendo decirse que el miramiento hácia la 
opinión públ ica por un lado y por otro los hechos que 
la fuerza crea, es lo único que se respeta y sobre la 
que giran las estipulaciones de la diplomacia. 

Mas la obra de reconstrucción de la sociedad europea 
que ha de servir de fundamento y punto de partida al 
derecho nuevo, apenas ha comenzado. Solo la P e n í n s u 
la italiana ha llegado á una situación sobre la cuql 
quepa edificar con alguna solidez. L a reorganización 
de Alemania se halla muy al principio, y nadie puede 
lisongearse de que no encuentre obstáculos graves 
antes de realizar la completa autonomía á que han 
llegado los italianos. Por mas que se difiera la cuest ión 
de Oriente se habrá de venir encima, y s e g ú n que se 
resuelva bajo la influencia de la alianza occidental que 
hemos precisado, ó bajo la presión rusa, podría surgir 
de ella un porvenir de verdadero y sustancial equil i 
brio ó un nuevo peligro para la c iv i l ización. 

Por todas partes se descubren, pues, latentes é i n 
mediatos, los gérmenes inevitables de una lucha de la 
que habrá de salir ó una Europa constituida en con
formidad á los derechos y á las aspiraciones de las 
familias humanas que habitan esta privilegiada par
te del globo, ó una dolorosa crisis, una derrota del 
principio liberal que por a l g ú n tiempo dé la supre
macía á la Rusia y sus aliados. 

Interin esta final contienda no se ventile, ínterin 
las naciones del continente no se vean regidas por 
instituciones conformes á su historia, á sus necesida
des, á sus creencias, ínterin sus gobiernos no sean la 

expresión fiel de la confianza y de los intereses de los 
pueblos, el derecho público habrá de permanecer es 
tacionario, incierto, sin autoridad, y reducido al apoyo 
que le preste la fuerza de que dispongan las potencias 
que cubran sus pretensiones bajo el manto de pr inc i 
pios tan contestados como contestables. 

Perolaincertidumbre y la arbitrariedad no pueden 
ser de larga duración. L a conciencia humana viene 
elaborando el nuevo código , cuyos preceptos formulan 
los hechos que se significan en América por la aboli
ción de la esclavitud, en Italia por su unidad nacio
nal, enAlemania por el preludio de su próxima reunión 
en un solo pueblo. 

Otras nacionalidades estimuladas por el ejemplo y 
favorecidas por los sucesos, preparan creaciones no me
nos providenciales, y cuando se vean cumplidas, E u 
ropa podrá formar una familia de pueblos hermanos 
que n i n g ú n interés tendrán en hostilizarse, quenada 
ganar ían en ello, porque cada uno se habrá constituido 
dentro de sus naturales condiciones ayudados al efecto 
por los demás pueblos interesados todos en la obrá co
m ú n de libertad y de trabajo que la mano bienhecho
ra de la Providencia convida al hombre á disfrutar v i 
viendo en paz y en armonía con sus semejantes. 

Entonces será proclamado el código internacional, 
cuyos materiales están preparando las luchas, el s u 
frimiento, las lágr imas y la sangre de las generacio
nes de nuestros dias, sometidas á una común tarea de 
padecimientos y de estudio. 

Unos pueblos menos afortunados que otros podrán 
ver fustrado ó aplazado el logro de sus mas l eg í t imas 
aspiraciones, pero lejos de desmayar, cobrarán aliento 
en su fé, perseverando todos en la obra santa, sosteni
dos por el sentimiento del deber y por la conciencia 
de que el triunfo final pertenece á la causa de Dios, 
que no es otra que la de la especie humana, a f a n á n 
dose por mejorar su condición moral y su bienestar 
material. 

A N D R É S B O R R E G O . 

S O B R E L A M O R A L I D A D Y E D U C A C I O N D E L O S E S C L A V O S D E L A S F I N C A S 
Y D K L A R A Z A A S I Á T I C A . 

Como se trata de dos razas distintas y de diferente 
condición, puesto que la una es esclava y la otra libre, 
aunque sujeta á reglamentos especiales, parece l ó 
gico que de ellas nos ocupemos separadamente, p r i n 
cipiando por la primera. 

Si l a esclavitud "es un mal reconocido por todos; 
si es un cáncer que aniquila, que devora todas las 
sociedades que aun la conservan, ¿cómo esperar que 
de ella brote otra cosa sino males graves? ¿Cómo es
perar, no y a que produzca bienes morales, lo cual 
es imposible, sino que deje de ser manantial fecundo 
de desmoralización y cr ímenes , puesto que son condi
ciones inseparables de su existencia la ignorancia y las 
funestas consecuencias de esta? Nunca se ve el f e n ó 
meno de que una fuente impura produzca agua cr i s 
talina. 

Una raza ignorante de la rel igión hasta el grado 
tal vez de no saber que hay un Supremo Hacedor, 
una raza que desconoce los principios mas sencillos 
de moral, que carece hasta de nociones de los deberes 
que hemos de llenar en la sociedad en que vivimos, que 
no conoce los est ímulos morales, sino puramente los 
materiales, ha de constituir un motivo perenne de c u i 
dados, de disgustos é inquietudes; ha de distinguirse 
por sus vicios y por sus delitos, y es preciso por tanto, 
que sea objeto de un estudio especial por parte del go
bierno y de los particulares. 

Paréceme escusado detenerme en bosquejar siquie
ra los males que se derivan necesariamente de la per
niciosa inst i tución que nos legaron nuestros antepa
sados. 

Señalaré ahora con breves rasgos también el esta
do en que se encuentran la moralidad y educación de 
nuestros esclavos en las fincas rurales para proponer 
después los medios que crea conducentes á mejorarlo, 
si es que los encuentro. 

E s aquí el mas lamentable q\ie describirse puede. 
Ambas cosas, la moralidad y la educación se encuen
tran en un abandono indescriptible... Aun cuando lo 
veamos constantemente y por todas partes en la isla, 
se resiste la pluma á estamparlo en el papel... Los que 
se ocupan de la humanidad en general y se interesan 
por el bienestar del país , deploran sinceramente tal es
tado de cosas y claman porque se aplique el remedio 
que sea posible á la clase de mal que nos ocupa... 

Triste es decirlo; pero es una verdad que no pode
mos ocultar; á medida ha progresado el pais en i lustra
ción y riqueza, ha retrogradado en nuestros campos 
respecto á la saludable costumbre de ilustrar y mori-
jerar á esos infelices, cuyo destino es trabajar en ellos 
dia tras dia para proporcionarnos la abundancia y la 
comodidad, dándoles en cambio un grosero y mezqui
no alimento para el cuerpo, pero ninguno para el a l 
ma, que tal vez podría servirles para hacerles de a l 
g ú n modo mas llevadera su triste condición. 

Años atrás, podemos recordarlo alguno de nosotros, 
ex i s t ían otras prácticas en los campos de Cuba, p r á c 
ticas que estaban en consonancia con las soberanas 
disposiciones y con la conveniencia. Los amos ó e n 
cargados de las fincas cuidaban con esmerado celo de 
instruir á las dotaciones en los principales dogmas de 
nuestra re l ig ión, de inculcarles saludables m á x i m a s 
de moral, de fomentar los matrimonios, no consintien
do los desórdenes en ambos sexos, lo cual suele ser 
ocasión de vicios y maldades... E n innumerables fin
cas ex i s t ían oratorios en donde se decia misa todos los 
domingos, y á la cual concurrían no solo los esclavos 
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sino las familias de los dueños y los vecinos inmedia
tos. Entonces se les hacia por lo menos comprender 
que existe un Juez Supremo, que en la otra vida pre
miará o cast igará á cada una de sus criaturas s e g ú n 
las buenas ó malas obras que haya practicado en esta. 

Todo ha concluido ya por desgracia... Los orato
rios yacen cerrados sin que jamás se abran, ni tampo
co se oye la palabra y doctrina sagrada, y lo que es 
peor a u n , ni siquiera se administran los Sacramentos 
en muchas fincas. 

¿Será la causa de este mal que en moralidad h a y a 
mos perdido los hacendados lo que hemos ganado en 
i lustración y riquezas? No me atrevo á responder que 
s í . . . Creo, por el contrario, que el pais en general ha 
progresado en ambas cosas. Presumo que debemos 
buscar la causa en ese espíritu que hoy predomina así 
en Cuba como en todo el orbe, que todo lo subyuga á 
sus leyes ó caprichos... Ese espíritu que todo lo mate
rializa, que todo lo reduce á cálculos de utilidades 
materiales... No pensamos hoy los hacendados sino en 
ver lo mas que podemos hacer trabajar nuestros escla
vos, en mejorar el cultivo de la c a ñ a , mejorando as i 
mismo la elaboración de su jugo. No pensamos sino 
en encontrar el modo de aumentar cada año el n ú m e 
ro de cajas de azúcar de nuestros ingenios. 

De lo que queda dicho se deducen naturalmente 
dos consecuencias. E s la primera que el mal que l a 
mentamos, no tiene por única y exclusiva causa la 
inst i tución de la esclavitud, sino en parte la incuria y 
el abandono de los que poseemos esclavos. E s la se
gunda, que si dicho mal no tiene un antídoto podero
so, eficaz, puede ser por lo menos a l g ú n tanto modifi
cado. L a dificultad estiba en encontrar el medio; pero 
de este nos ocuparemos mas adelante. 

Mas no inculpemos solo á los poseedores de escla
vos, puesto que el mal depende también de otras cau
sas poderosas, que no debemos pasar en silencio, aun 
cuando sea dolorosa la confesión. Ocasiónalo principal
mente la desmoralización en que desgraciadamente se 
encuentra el pais. No vemos en sus campos aquella 
sencillez envidiable, aquella inocencia y virtudes e n 
cantadoras que tan felices hacen á los campesinos de 
otras partes. Por el contrario, los nuestros en general 
descuellan por su carácter desconfiado, por su malicia 
refinada, por su mala Í6 en todo, por su pasión favori
ta al juego de naipes y riña de gallos, por la vagan
cia, por el estudio constante de engañarse m ú t u a m e n -
te, y por todo gdnero de vicio, en fin. E s a es la escuela 
de moral y rel igión en que se crian y educan sus hijos, 
que regularmente son dignos sucesores de sus padres, 
porque con sus perniciosos ejemplos destruyen en ellos 
los gérmenes de bondad que pudieran abrigar sus co
razones. Esos vicios principian por corromperlos y de
gradarlos, y concluyen por convertirlos en esos bandi
dos que asolan los campos de Cuba y que tan insegura 
hacen la vida en ellos. 

Esto es la regla general; pero hay excepciones muy 
honrosas. A pesar de lo dicho, vénse en los campos 
familias que pudieran servir de modelo en cualquier 
parte por sus virtudes. 

Hemos hecho esta lijera reseña del estado lamenta
ble de desmoralización e ignorancia en que se encuen
tran nuestros campesinos, para llegar á decir que 
de ellos salen los mayorales, boyeros, carpinteros y 
todos los operarios que tenemos en nuestras fincas. 

¿Podrán sus dueños plantear en ellas n i n g ú n sis
tema de enseñanza ó moralización, si son estos los 
únicos hombres con que cuentan para secundar sus 
benéficas miras? Imposible. Como los hacendados ge
neralmente no residen en sus posesiones, han de en
comendarlo todo á la incapacidad absoluta de los 
hombres cuya descripción acaba de hacerse, y que 
son los únicos con quienes están en íntimo contacto 
nuestros esclavos; de suerte que á estos les rodea siem
pre una atmósfera viciada: no se les presentan sino 
perniciosos ejemplos: se los dan los si t ieros inmedia
tos, los vendedores ambulantes, los operarios ordina
rios de la finca y los que á ella vienen por tiempo l i 
mitado, como carpinteros, a lbañ i l e s , etc. ¿Podrán es
perarse resultados favorables del triste cuadro que 
acabo de bosquejar? ¿Podrán nunca ser fructuosos los 
esfuerzos de los hacendados, sino encuentran quien les 
auxilie, si por el contrario, ven siempre dolorosamente 
destruida cualquiera buena obra que alcancen á efec
tuar? Desengañémonos , la i lustración, la regeneración, 
no puede llevarse á cabo aisladamente y en puntos da
dos; es preciso que todo marche unísono á un mismo 
fin, para que por una parte no se desquicie lo que por 
otra se ha construido. L a ilustración no puede marchar 
de abajo hácia arriba, debe descender de arriba abajo 
como la lluvia que cae para fertilizar el árido suelo. 

A g r é g u e s e á todo esto la dificultad insuperable de 
educar á nuestros esclavos, sean africanos ó criollos, 
por medio de la palabra, porque nunca llegan á com
prenderla aun cuando se les hable de cosas materiales 
que ven y tocan diariamente, mucho menos cuando se 
trata de inculcarles ideas morales ó abstractas. F a l 
tándonos tan poderosa palanca, la obra es muy difícil 
y es preciso apelar á los hechos, á los ejemplos como 
único medio. ¿Y cuáles son los que podemos ofrecerles? 
Y a los he indicado, y aun podría agregar algunos 
otros. 

Las tiendas, que tanto abundan en los campos, y 
que con frecuencia enriquecen en corto tiempo á sus 
dueños , contribuyen asimismo en gran manera á fo
mentar la corrupción. E s t a s , hablando en términos 
generales, viven y prosperan á costa de los hacenda
dos vecinos, manteniendo un comercio i l ícito con sus 
esclavos, ó tal vez con personas que no lo son. Los 
excitan al robo de azúcar, tasajo y otros efectos, que 

les compran por mezquino precio y que luego ven
den á muy subido. Ni la mas esquisita vigilancia sue
le bastan para impedir tales abusos. Pocos hacenda
dos dejan de ser v íc t imas de ellos. 

Y a que me he visto forzado á manifestar las ver
dades desagradables que acaban de oirse, creo de mi 
deber indicar otras. 

Si consultamos la estadíst ica criminal de esta isla 
comparamos la criminalidad de la raza libre de co
lor con la de la esclava, nos sorprenderá ver que la 
balanza se inclina de una manera sorprendente á fa 
vor de esta, beneficio debido tal vez á la perpétua 
vigilancia y sujeción en que vive. 

Generalmente hablando, puesto que solo puede 
uno ocuparse de las reglas mas generales, la p r i 
mera, es fuente perenne de torpes vicios y de cr í 
menes, la que mas contribuye á su propagación, la 
que mayores escándalos produce á la sociedad, la que 
por estas mismas razones tiene al gobierno en cons
tante vigilancia y cuidado, pues tal vez no trascurre 
un dia sin que se hable en la Habana y en las demás 
ciudades importantes de la isla de a l g ú n robo ó asesinato 
cometido por esta clase. Los tribunales de justicia p a 
tentizan mas que nada su estado de corrupción. A ella 
no le alimenta otro est ímulo ni deseo que el de los 
goces materiales. Si acaso se dedica al trabajo, que es 
siempre manantial fecundo de tantos bienes, es tal 
vez con el objeto de alimentar sus pasiones impuras, 
no con el de educar sus hijos ó procurarles el bien
estar; no para labrar una fortuna que pudiera propor
cionarle descanso en la vejez y legarla luego á la fa
milia, si es que tiene familia propia, leg í t ima, porque 
el concubinato es lo mas común en ella. Y con pesar 
debe verse que su desmoralización va en aumento c a 
da dia, así como aumenta también su falta de respeto 
hácia la raza blanca, cuyas prerogativas exijo el ór -
den público que se conserven intactas. 

Estos hombres, que son como acabo de describirlos, 
llevan también el mal ejemolo y la inmoralidad á 
nuestras fincas, porque á ellas van como obreros en 
ciertas épocas del año , siendo tal vez el influjo de sus 
abusos mas poderoso que el que ejercen hombres de 
otra raza. 

Bosquejado el lamentable estado de ignorancia en 
que desgraciadamente viven los esclavos del1 campo, 
debo ahora ocuparme de la raza asiát ica. 

E x c i t a consideraciones tristes, de diversos g é n e 
ros, ver la repetición de los cr ímenes perpetrados por 
los colonos asiáticos que se dedican al cultivo de nues
tros campos. Causa profundo dolor verlos en tan gran 
número arrastrar las cadenas en los presidios, y lo 
que es peor aun para un país culto como el nuestro, 
presentar con demasiada frecuencia el horroroso es
pectáculo de subir al patíbulo dos, tres, cuatro y seis 
á la vez. No sin fundamento l lamó la atención este 
hecho al Supremo tribunal do Justicia, quien ha de
bido asimismo pensar en la naturaleza grave de esos 
crímenes, como son el suicidio y el homicidio, per
petrado este siempre, ó casi siempre, no por un solo 
individuo, sino por varios. T a l vez no se haya escapa
do á su exámen y penetración otro hecho muy aten
dible , y es que los delitos de que hablamos tienen 
lugar casi exclusivamente entre los colonos del cam
po, pocas veces entre los que viven en las ciudades 
dedicados al servicio doméstico ó á otros trabajos. G e 
neralmente son considerados estos como laboriosos, 
honrados, humildes, etc.; cualquiera que se detenga 
á examinar estos hechos, descubrirá fácilmente la cau
sa de la diferencia. Y a indicaré mas adelante cuál 
presumo que sea. 

Aunque el número de esclavos en la isla es infini
tamente mayor que el de los colonos asiáticos; a u n 
que aquellos viven en la ignorancia y envilecimiento 
que es inherente á su condición; aunque los unos, en 
fin, son hombres libres y los otros esclavos, no obs
tante, se observa que esos graves delitos se cometen 
con mas frecuencia entre aquellos que entre estos. 
Este es otro particular que merece también observa
ción. 

No presentaré á los chinos como hombres i lustra
dos; pero no hay duda de que lo son mucho mas que 
nuestros esclavos. El los , aunque criados en muy dis
tintas creencias religiosas que nosotros, siempre rec i 
ben alguna educación en su pais; mientras que nues
tros esclavos, ya sean venidos de Africa, ya nacidos 
aquí, no reciben ninguna; luego no podemos asignar 
la ignorancia como único origen de la mayor crimina
lidad entre ellos. 

E n mis reñexiones sobre este asunto descubro tres 
causas: el mal trato que regularmente encuentran en 
nuestros ingenios y demás fincas rurales; el poco celo 
de los contratistas ó empresarios en la elección de 
colonos allá en China, y la índole rencorosa y ven
gativa de la raza. 

Nadie ignora que estos infelices contratados en su 
pais como hombres libres para trabajar cierto n ú 
mero de años por un mezquino estipendio, que allá 
seria p i n g ü e , vienen aquí y se encuentran con una 
verdadera esclavitud en nuestros campos. T a l vez los 
mis mos esclavos son tratados con mas lenidad. No 
solo se les exije mas trabajo del que sus fuerzas per
miten, sino que además se les encadena y azota á 
la par de los negros, y tal vez por los mismos negros. 
E s t a es una verdad que nadie se atreverá á negar... 
A tal grado ha llegado el abuso de algunos patronos, 
si tal nombre puede dárse les , ó el de sus encargados, 
que la real Audiencia Pretorial se ha visto obligada á 
recomendar á los alcaldes mayores especial vigilancia 
y severidad en este asunto á fin de lograr que dichos 
patronos sean humanos y observen los artículos de las 

runas 
contratas. Vemos con placer, sin embarco al 
escepciones. Hay fincas en donde no pued'e ser 
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do y azotado como un esclavo, trama la venganza 
al llevarla á cabo no le arredran las cárceles r 
cadenas ni lo^ patíbulos; y desgraciadamente ¿ ¿ 2 
la traman solos, siempre son varios los reos del del 
to, tal vez por la persuasión de que haciéndose cada 
cual autor de é l , todos juntos lograrán escapar del ñ 
gor de la ley. 

He señalado como otra de las causas de la mavo 
criminalidad entre los colonos asiáticos el poco ceío 6 
tal vez la mala fé de los importadores ó empresarios 
E n efecto, están ellos obligados á introducir chinos 
morijerados, de buenos antecedentes y acostumbrados 
á las faenas del campo, y sabemos que hasta hace 
poco tiempo al menos, los han traído de todas clases 
sin d i s t inc ión , contratándolos en las costas de entre 
lus mas perdidos ó tal vez criminales. 

Mas entiendo que por fortuna viene ahora otra 
clase de hombres. L a esperiencia demuestra que se 
escrupuliza mas en la e lección. No hay comparación 
posible entre la conducta de los primitivos y de los 
que arriban hoy á estas plavas. 

Igualmente demuestra l a experiencia que la pa
sión predominante nuestros colonos asiáticos es la 
venganza. Tienen ellos mejores nociones de la jus
ticia de lo que vulgarmente se cree, bien que la na
turaleza misma las dá aun á los salvajes; y cuando 
se ven castigados ú ofendidos sin razón, pronto pre
meditan la venganza y la satisfacen en la primera 
ocasión propicia que se les presenta, llevándola al ex
tremo de sacrificar no solo á los ofensores, sino á ve
ces también á las personas inocentes que de aquellos 
dependen. 

Los malos tratamientos de que suelen ser objeto, 
ponen con frecuencia en acción el carácter rencoroso 
que los distingue, y que es casi siempre el estímulo 
que los precipita á grandes crímenes. Recuérdese la 
funesta historia de estos desgraciados, y se verá que 
el delito de la gran mayoría, sino de todos los que han 
ensangrentado los patíbulos, no es otro sino el asesi
nato de los mayorales, boyeros ó contra-mayorales de 
las fincas en donde han sido contratados, quienes aun 
no han podido persuadirse de que son hombres libres, 
sino de la misma ó peor condición que los negros es
clavos. 

A estas tres causas podremos agregar otras tres 
tan impulsivas como aquellas. L a mezcla de las dos 
razas, la asiática y la africana, tratadas de igual ma
nera, á pesar de su distinta condic ión, escita celos y 
ódios, que al fin vienen á producir delitos graves, co
mo acaba de acontecer en el ingenio la Palma del se
ñor Portilla. 

L a otra causa es el aislamiento en que se encuen
tran dichos colonos en este pais, ó mejor dicho, la fal
ta de mujeres de su raza, con quienes pudieran for
mar familias. 

Sabemos que generalmente la familia moraliza al 
inidviduo, y lo l iga á la sociedad por vínculos pode
rosos. Los colonos asiáticos no cuentan aquí con ese 
bien. Privados de satisfacer una de las necesidades mas 
apremiantes de la naturaleza, porque los rechazan las 
mujeres blancas y aun también las de color, se ven 
precipitados á torpes vicios que repugna al decoro in
dicar siquiera. 

L a tercera causa es su decidida afición al jue
go. Basta indicar este vicio, para que desde' luego 
se comprenda cuán ocasionado es á acarrear des
gracias. E l chino que pierde al juego de azar, no se 
conforma tan fáci lmente con la mala suerte que le 
cupo, y proyecta desde luego arrancar al que fué fa
vorecido de ella, lo que antes le perteneció, y á veces 
también maquina contra él una injusta venganza. 

Su pasión por el ópio les precipita también a co
meter desaciertos funestos; y va que este particular 
se toca, no creo fuera de mi d e W llamar la atención 
del gobierno hácia la facilidad con que se procuran 
ese artículo prohibido. S e g ú n los informes que üe 
adquirido, se importa en gran abundancia y se es
pende casi públ icamente en muchos almacenos de Ví
veres. Todas estas son concausas que se reúnen para 
fomentar los delitos. . 

No existiendo en los asiáticos tanta ignorancia como 
se supone, seria fácil hacerles comprender los (lcbe^. 
religiosos y sociales que están obligados á obs"T^ ' 
pero para que la palabra sagrada, ó aun la protana, 
pueda ejercer su influjo, es necesario prinieramen-
te enseñarles nuestro idioma y luego convertirlo» 
nuestra re l ig ión, y esta es obra que exige casi 
mismo número de años que dura su contrata, y a 
he visto en estos mismos dias que la han c ^ P 1 ' " ^ 
v todavía no pueden entender, ni hacerse entc".^ 
castellano. Ademas, existiendo, según hemos awu ^ 
trado, tanto abandono, tanta negligencia de P * " ^ 
los amos para con sus esclavos en esta parte, ¿1 og 
mos esperar mas celo, mas eficacia en los pa 
respecto de sus colonos? Todo lo que procuran « 
de ellos cuanto provecho sea posible aurante.;" c0-
años de su compromiso. Esperar otra cosa sen. 
nocer el corazón humano. tnrnat vi-

Tantas causas reunidas productoras de t u r ^ 

sidad, sino la desesperación, los conduce 

ños de 
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horrorosos crímenes perturban el órden y la 
ública en el país, producen en sus pacíficos 

jporal pub inquietudes y penosa consternación y 
jjoradore todog desean que se remedien ó se 
^ n ñor lo menos, si lo primero no fuese posible, 
inoren p nnestros soberanos han manifestado 

i l crnnOS UtJ u u ^ a t i w o i T • j 
i l icitud por la educación moral y religiosa de 

f l a v o s de esta Antilla y de otras provincias es-
105 i AP América, dictando providencias encami
n e 1 tan laudable fin. 
11 S r real cédula de 9 de agosto de 1682, fué aproba-

1 Sínodo diocesano, celebrado en la Habana en 
• de 1680, por el cual se prevenia á los dueños de 

j0111'? que cuidasen de que fueran bautizados dentro 
5° PÍS meses é instruidos en la doctrina cristiana. 
je Por otra de 31 de mayo de 1789, se mandaba que 

, seedorde esclavos de cualquier clase ó condi-
que fuese, los instruyera en los principios de la 

^Vrion católica y en las verdades necesarias para 
midieran ser bautizados dentro del año de residen-

^ c n estos dominios, cuidando de que se les e x p l i c á -
naja doctrina cristiana todos los dias de precepto, et-

'̂tera. También se les prevenia que procurasen ev i -
los tratos ilícitos de los sexos fomentando los m a -

triinonios. 
En estos últimos tiempos, los representantes del 

gobierno han velado por tan importante objeto; P r u é -
jianlo sus diversas disposiciones, entre las que citaré 
?1 reo-lamento de esclavos de 1842 y el de 1844, 
jictado este último de acuerdo con la real junta de 
Fomento. E n ambos se ordena la obl igación de los 
dueños, a dministradores, mayorales ó mayordomos 
je instruir á los esclavos en los principios de la re 
lio-ion católica, de hacerles cumplir los preceptos de 
1° iglesia, y ambos concluyen escitando á los due
los de fincas, p ara que reunidos aquellos, cuyas 
posesiones están inmediatas, procuren costear ecle-
liástico de virtud conocida que instruya á sus res
pectivas negradas en los preceptos de nuestra s a 
grada religión y en los deberes de moralidad, obedien
cia v sumisión que las leyes y la sociedad, les imponen 
v deben guardar. Sabemos que se establecieron c a 
pellanes en algunas fincas; pero dieron un resultado 
contraproducente tal vez, porque no eran hombres do
tados de la instrucción y de las virtudes necesarias 
para tan delicada é importante misión; ni creemos 
que sea fácil conseguirlos adecuados entre los que 
pueden resignarse á llevar una vida tan retraída y 
triste. 

Pero tantas disposiciones acertadas no han llegado 
nunca á producir el apetecido objeto: hoy están en 
completo desuso; son letra muerta como generalmen
te llega á serlo toda ley que no va revestida de la 
sanción penal. Este ha sido siempre en nuestro con
cepto el escollo insuperable con que ha tropezado 
nuestro gobierno y que será también ocasión de que 
nosotros mismos nos encontremos perplejos por gran
de que sea nuestro interés, por mucho que meditemos 
tan delicado asunto. 

Presumimos que no seria difícil idear a l g ú n siste
ma adecuado para conseguir que los esclavos rurales 
fuesen instruidos en la moral y en la re l ig ión, cuanto 
lo permiten su ignorancia y condición; pero prevemos 
que ofrecerían graves inconvenientes las reglas se
cundarias que habrían de dictarse para la observancia 
de aquel, puesto que la inspección ó vigilancia que 
ejerciera cualquier autoridad habria necesariamente de 
afectar al prestigio que debe el amo gozar para con 
su esclavo, y también al órden y disciplina que deben 
'servarse en las fincas. 

Convencido de esta verdad, el ayuntamiento de la 
Habana representó á la córte para que se suprimieran 
algunos de los artículos de una de las reales cédulas 
citadas, y tal convencimiento produjeron allá sus r a 
zones, que se dispuso que quedase en suspenso. 

Las dificultades que ofrece el planteamiento de 
cualquier sistema son muy obvias. Aunque lo he me
lado mucho, no encuentro uno que me satisfaga. 
Todos han de afectar necesariamente lá disciplina de 
muestras fincas, en lo cual debemos ser muy severos. 

Ademas, no opino porque en esta materia se ejer
za ningún género de coacc ión, ni de fiscalización, 
wo que debe confiarse todo al convencimiento, á 

conciencia, á la acción desembarazada de los par
amares. Este sistema ha producido en otros países 

mejores resultados tratándose de moral y rel igión, 
P̂ que son bienes que siempre descienden espontánea-
^nte, que no pueden ser violentados. 

En vista, pues, de todo lo expuesto y de otras con-
flora.cioues (lue omitimos, no nos atrevemos á propo-

ninguno. 
Creemos que la acción del gobierno debe limitarse 

estimular, á esc i tará los propietarios de esclavos por 
^ntos medios estén á su alcance para que llenen el 
Lirado deber que les imponen la re l ig ión, la moral, 

conciencia y la naturaleza misma de ilustrar y mo-
W á sus esclavos, 

i al vez convendría elegir en cada partido dos ó 
jj*. vecinos honrados, virtuosos, entusiastas que lo 
wtiar.an cri esa faena, penosa en verdad, pero muy 
1̂  ' oria á ojos de Dios y de los hombres. Ellos son 
le si t0do Pucdei1 facerlo. E l gobierno nada pue-
W n n S cooPeracion. Si llegan á convencerse, si de 
W d t emPren(ien la santa obra á que aludimos, no 
¿ - a de al fiu lograremos' recoier sazonados 

Mata nzas. 
PEDRO HERNÁNDEZ MOREJON. 

D E U N Ü E Y A E D I C I O N D E L Q U I J O T E 
H E C H A K N A R G A M A S I L L A D E A L B A . 

(Conclus ión . ) 

Lope de Vega, en una carta al duque de Sessa, con 
fecha 22 de marzo de 1612, decia que habla leído en 
una academia una canción suya con unos anteojos de 
Cervantes, que -parecian huevos estrellados. Cervantes, 
pues, distraído por carácter ó por natural efecto de su 
cautividad y continuos trabajos; con vista de présbita, 
que no vé de cerca bien; con malos anteojos, proba
blemente, porque era pobre; teniendo que pensar cada 
dia en el de mañana; rasgueando el Quijote con aquel 
abandono propio de un gran ingénio cuando trabaja 
en el asunto que mas domina; bosquejando de prisa 
en su borrador aventuras sueltas, que luego colocaba 
tal vez en diferente órden de aquel en que las habla 
vertido su pluma; proponiéndose al escribir la tarea 
de hoy conformar con ella lo escrito ayer, y o l v i d á n 
dosele al otro dia; cuando y a sacó á "Don Quijote del 
carro de bueyes y lo entró en su casa; aguijoneado sin 
duda por la J jeesidad, entregó su borrador á Franc i s 
co de Robles; mandarla éste sacar una copia que se 
presentase al Consejo, donde se le habla de expedir l i 
cencia para imprimir el libro; y el copiante, que no 
entendió bien el borrador, lo l lenó de yerros, á los cua 
les Juan de la Cuesta ó sus oficiales precisamente a ñ a 
dirían algunos. Ocasión debieron dar á ellos la letra 
de Cervantes, buena, pero á veces confusa, y todos los 
demás descuidos de que suelen adolecer los borradores 
escritos de prisa y no revisados. 

U n documento hay en el archivo general de S i 
mancas, firmado por Cervantes, en el cual se le olvi
dó una de las aes de su apellido, Saavedra: Savedra 
no mas escribió. E n otro asentó cidades por ciudades, 
y por no debe nada pusowo deue nado. E n otro, cebado 
por cebada, quat i l los y quar i l los en. lugar de c u a r t i 
l los, quienientas y quienientos por quinientos y por 
quinientas. E n el facsímile que damos en esta edición, 
observará escrito el curioso Jiaui por habia, g u d i x por 
Guadix, mis por m á s , entrga por entregar, qued en l u 
gar de quedo. Además, á los nombres de S a l o b r e ñ a y 
A l m u ñ e c a r faltaen la ñ la tilde: casi lo mismo se pue
de leer en el cuarto renglón a c u s é por av i sé , y en el 
séptimo, lo mismo casi inciertas que muertas. E n la 
N de N v . 0 (abreviatura de noviembre) parece que se 
vé un número V I romano; en la l ínea 19, donde pide 
el sentido que leamos habré , lo que á primera vista se 
ocurre es la palabra alce. Miguel de Cervantes, de se
guro, veia mal de cerca; se le fatigaba la vista pron
to, se le olvidaban letras, y ponía algunas encima de 
otras. Y si esto le acontecía en 1594, escribiendo de 
oficio, dirigiéndose al Rey ó á la persona del ministro 
que le representaba, discurra el prudente, ¡qué le de
berla suceder a l trabajar en borrador muchos años 
después! Olvidándosele letras cuando ponía más c u i 
dado, ¿no se le escaparian palabras cuando improvi
saba con la pluma* Si en un documento oficial de 
veinte y cuatro l íneas le notamos diez ó doce descui
dos, ¿no podremos temer si en cada plana del Quijote, 
sin esmero extendidas todas, hallarla el trasladador 
otros tantos? Creemos que sí, con la diferencia de que 
los errores de estas comunicaciones oficiales, escritas 
despacio, son fáciles de conocer, y el borrador seria 
muchas veces indescifrable. 

Muchos yerros ú olvidos han sido reparados en 
otras ediciones del Don (2^)0^; pretendemos que, so
bre aquellos, desaparezcan en esta cuantos advirt iére
mos. Porque una vez figurara Cervantes con una letra 
menos su segundo apellido, no hemos de suponer que 
no sabia cómo se llamaba; porque leamos en nuestro 
facsímile hau i en lugar de habia, no hemos de creer 
que ignorase tan insigne ingénio la conjugación de los 
auxiliares; porque un escribiente, que no entendía su 
letra, le plagara el Quijote de desatinos é impropieda
des, no hemos de respetar nosotros, en obsequio al a u 
tor, los errores del escribiente y los de la imprenta. 
Ño sabemos que exista el original del Quijote; no po
demos probar con él que fué lastimosamente viciado; 
pero existe (repetimos) en la Biblioteca Nacional un 
manuscrito de E l t ra to de Arge l , no autógrafo de C e r 
vantes, aunque sí de sus dias; y comparando este m a 
nuscrito con la comedia impresa por D. Antonio S a n 
cha en el año 1784, primera edición que de ella se 
hizo, no solo resultan cabales en el manuscrito muchos 
versos defectuosos de la impresión; no solo varía con 
ventaja el sentido de algunos, sino que, en los actos 
últimos, el órden de las escenas es otro, y es mas acer
tado. Lo que pasó con el E l Tra to pasarla con el Q u i 
jote; de la comedia se hicieron varias copias y se ha 
conservado una casi buena, por la cual puede corre
girse la mala que sirvió para la impresión; del Qui jote 
no debió hacerse mas que una, y esa fué mala, y esa 
fué impresa, y no hay razón para venerar un texto 
falsificado. 

Porque, á nuestro entender, la mayor parte de las 
equivocaciones que se hallan en el Quijote no son de 
Cervantes; y ha sido tan poco oportuno el acatamien
to con que se ha mirado su obra, que se le han conserva
do excrupulosamente muchos errores de pluma agena, 
y no hemos querido aprovechar las correcciones de la 
suya: por el contrario, se han juzgado contradicciones 
las que son, en concepto mió, convenientes en
miendas. Quijada, Quesada, Quejana y Quijana se 
leen en las primera ediciones de la Primera Parte de 
nuestra obra como apellidos de D. Quijote; el de Q u i 
j a d a predomina; pero a l fin de la Segunda Parte le 
llama Cervantes Quijano; este es el sobrenombre que 
se debe aceptar, porque, 6 lo prefirió Cervantes a ios 
otro cuatro úl t imamente , ó lo habia escrito primero 

mal, poniendo a por o, á la manera que, poniendo o 
por a, escribió nado y cebado por nada y cebada. E n la 
misma Segunda Parte hace á D. Quijote decir que la 
mujer de Sancho se llamaba Teresa Panza, y no M a r i 
(xutierrez; los nombres de M a r í a y de Juana, usados 
antes, deben desaparecer, sustituidos por el de Teresa, 
elección de Cervantes definitiva. E n el principio de 
nuestro libro leemos que era Don Quijote un hidalgo 
de adarga ant igua: con adarga sale por primera vez 
armado de su lugar: se dice luego que en la segunda 
salida saca rodela; pero en el capítulo X C 1 V aparece 
otra vez provisto de adarga, donde no pudo cambiar la 
rodela por ella, y con adarga le vuelven á su pueblo. 
Quiso, pues, el autor que en toda la Primera Parto 
usase Don Quijote de adarga, no rodela ni escuda 

Cuéntase en el capítulo X X , al principio, que v e 
nían custodiando á unos galeotes dos hombres á c a 
ballo con escopetas; mas adelante vemos que no habia 
mas de una arma de fuego: corrección juic ios ís ima 
para dar mas verosimilitud al lance, la cual debemos 
aprovechar, porque Cervantes, aunque no la hizo mas 
que en un lug-ar, í[uiso hacerla en el otro sin duda. 
Otra enmienda pensó y aun la real izó , y sin embargo 
no se la han admitido. E n la Segunda Parte, c a p í t u 
lo X L V , se cita como cosa ya dicha la sentencia dada 
por Sancho sobre la querella de una mujer contra un 
porquerizo: va la cita en la primera edición antes que 
la sentencia, y no obstante se la dice pasada: ¿qué 
significa esto? Que Cervantes corrigió su manuscrito 
allí , para que el pleito y sentencia de la mujer y el 
porquero subieran á ocupar un lugar anterior; y el 
copiante no entendió la señal 6 la necesidad del cam
bio, y copió m a l , y así se imprimió, y Cervantes no 
vió las pruebas de la impresión, y quedó el texto erra
do, y pasó y pasa por leg í t imo y respetable. Se procu
ra, pues, ahora que sea Cervantes las mas de las ve 
ces quien así se corrija, y se apela en otras ocasiones al 
sentido común, como lo han hecho los que se han ocu
pado en purificar el Quijote . Mucho debemos al señor 
D. Diego Clcmencin, cuya pluma trazó el br i l lant í s i 
mo elogio de Isabel la Católica. E l año 1833 principió 
á publicar en Madrid una edición del Qui jo te , i lus
trada con un detenido comentario, acertado á veces, 
no siempre feliz, siempre útil para nosotros, porque 
notando en el Quijote el Sr. Clemencin todas las difi
cultades y tropiezos que hay, y aun algunos imagi
narios, nos ha empeñado en la honrosa tarea de bus
car solución á las unas y allanar los otros. Las cor
recciones que introdujo Clemencin en el texto, y pasan 
de doscientas, fueron hechas con tino; otras indicó 
hábi lmente además, aunque no las hizo. De todas nos 
hemos valido; á todos los que han escrito sobre el Q u i 
jo te , como Ríos y Pellicer, ya nombrados, D. Vicente 
Salvá, D. Antonio Eximeno , nuestros amigos los se
ñores D. Eugenio de Ochoa, D. Vicente Bastús, y don 
Cayetano Alberto de la Barrera, nos confosamos deu
dores y nos declaramos agradecidos. 

Con tales auxilios nos hemos propuesto hacer una 
edición manual del Qui jote , dividida en párrafos para 
comodidad mayor del que lee. A las enmiendas he
chas al texto por la real Academia Española en sus 
cuatro ediciones, y á las de los señores arriba citados, 
añadimos las nuestras, fundadas principalmente en 
el exámen de la primera edición de la Primera Parfe, 
donde mejor se ve que hay en el Quijote faltas y 
dislocaciones. 

Imprímese el texto sin llamadas de nota, y al fin 
de cada tomo van las mas necesarias para justificar 6 
disculpar las variantes. Las hojas de una obra de e n 
tretenimiento, sombradas de señales de observaciones, 
distraen al lector; y con daño de ella y disgusto de 
é l , le obligan tal vez á buscar la advertencia, que 
viene á decirle quizá lo que él se sabia, y por consi
guiente, no se necesitaba. 

No á todas las variantes aplicamos nota, porque 
son algunas de poca importancia, y porque otras nos 
han parecido mal, cuando estaban y a impresas. C o 
nociendo nuestra insuficiencia, nos abstenemos de 
justificar cierto número de variantes: ponemos en la 
nota correspondiente la palabra ó palabras de la p r i 
mitiva edición, y acaso la de otras, y dejamos al l ec 
tor que forme su juicio s egún le pareciere. 

No es difícil conocer que en muchas ocasiones, v i 
ciaron á Cervantes (inocentemente so supone) su m a 
nuscrito; adivinar lo que habia en él , es lo dificultoso. 
Deseando el acierto, indicamos á veces dos, tres 6 más 
sustituciones á una misma palabra; y ponemos una en 
esta edición pequeña y otra en la grande. Para inte
ligencia del texto, damos alguna vez una ú otra ex
pl icación, que nos ha parecido precisa: van de estas 
poquísimas, porque teniendo y a escrito el Sr. D. N i 
colás Diaz de Bcnjumea un comentario del Quijote; 
habiendo ofrecido una obra de la misma naturaleza el 
Sr. D . Francisco María Tubino, amigos nuestros a m 
bos, y debiendo, en fin, la real Academia Española 
publicar una edición monumental del Quijote con to
do el aparato de erudición y doctrina que libro tan 
insigne merece, razón es que'no fuera mas allá, quien 
no debe, ni puede, ni quiere competir con nadie. 

Creyeron ciertos críticos que Cervantes habia que
rido colocar la acción del Quijote en una época r e 
mot í s ima. . . No; de burlas, y remedando á los autores 
de libros de cabal lerías , aparentó prestarle una anti 
güedad , que desmiente luego á cada paso con refe
rencias y citas modernas y hasta con fochas de su 
tiempo. Dominaba entonces' prácticamente al menos, 
la desahogada creencia de que en las obras literarias 
de pura i n v e n c i ó n , todo se podía considerar como fá 
bula : no merecía mas respeto la historia que la con
seja; el órden de los tiempos habia de ceder al capri-
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cbo del escritor,* y su omnipotente querer, desenca
jando de su lugar la máquina entera del universo, la 
desterraba á los espacios imaginarios, trastornándola 
en su estructura, desf igurándola en el aspecto. C e r 
vantes condenó este delirio en su D . Qui jo te con j u i 
ciosa crít ica, y lo ridiculizó en una imitac ión parodia
da: la época precisa, la duración de las aventuras del 
insigne manchego, época y duración que sin duda 
quiso Cervantes hacer indeterminada y reducida á 
solos dos años, la fija inconvenientemente, y de inten
to la dilata y confunde entre nubes de anacronismos. 
D . Vicente de los Rios trabajó un plan cronológico del 
Quijote para las ediciones de la real Academia E s p a 
ñola; en él trajo la acc ión á los años de 1604 y 605: 
véase adelante en qué años queremos colocarla nos
otros. 

H a extrañado alguno que apareciendo escrito el 
Qtdjote en concepto rigorosamente español y católico, 
suponga Cervantes que es obra de moro. Y a observará 
el lector entendido que en la historia de Don Quijote 
se ocupan tres plumas, y se alude además á otras. 
Cide-Hamete la escribe, la traduce un "morisco., y un 
segundo autor, nada amigo de moros, publica el t r a 
bajo de aquellos, agregándole el suyo. E l espíritu n a 
cional y cristiano del Don Quijote no puede estar mas 
completamente justificado. 

Con mas razón se lamentan otros de hallar en el 
Quijote palabras y acciones, hoy ofensivas á la decen
cia: el siglo de Cervantes no era tan delicado. No en 
obras narrativas tan solo; hasta en comedias que se 
representaban mucho, y hablan sido compuestas por 
sacerdotes ilustrados y virtuosos, aparecían hechos y 
se proferían dichos, para nosotros insoportables: en 
tonces ¡cosa rara! el verbo regoldar se consideraba 
como uno de los mas torpes vocablos de nuestra l en
gua; y á cada paso se oia sin escándalo el nombre con 
que el ventero Juan Palomeque llamaba á gritos á su 
criada, la puntual Marltórnes. 

Es tas advertencias manifestarán á nuestros lecto
res que si la presente edición ofrece el texto del Q u i 
jo te en forma desusada, con variantes notables, con 
voces, c láusulas y pasajes enteros en lugares no ocu
pados hasta ahora por ellos, el amor y el respeto al 
gran escritor nos guian; que no ofende á la Imágen 
quien la quiere librar del polvo y la broza amontona
dos encima de ella. Temeridad, profanación, sacrile
gio parecerá tal vez á mas de un bibliófilo tocar al 
Quijote. Quien le tocó primero, quien trasladó Infiel
mente, quien imprimió con groseros errores el parto 
mejor de las letras españolas, hizo necesario el estudio 
de restauración que antes de nosotros emprendieron a l 
gunos, que nosotros continuamos, y proseguirán otros 
por mucho t iempo.—«La obra de Cervantes (se nos 
dirá) fué escrita como á ratos perdidos; cada capítulo 
es una improvisación pasada al papel; y esos descuidos 
que se le notan le dan un carácter de espontaneidad, 
que debe conservársele; porque si á pesar de ellos de
leita y sorprende, si á pesar de ellos no hay libro de 
entretenimiento que la aventaje, ¿qué Importan esos 
lunares, que son para muchos, para casi todos. Imper
ceptibles? Obligación del editor es reproducir lo que 
el autor escribió, no enmendarle la p l a n a . — P r e s é n t e 
senos el original del Quijote, y se verá si los errores de 
cierta especie son ó no de Cervantes; mientras no pa
rezca su borrador, niego y negaré que escribiese cuan
to nos dan por suyo las ediciones antiguas, donde, si 
no me engaño , se echó muchas veces á perder lo que 
no necesitaba sino que lo entendieran. No pierde su 
naturalidad el Quijote porque se le quiten unos cuan
tos despropósitos: aún le quedan Incorrecciones para 
los aficionados; y finalmente, siendo este un libro de 
que hay un gran número de ediciones, mas ó menos 
conformes á las primitivas, aunque ninguna buena las 
sigue del todo, poco daño podrá hacer una en la cual, 
aunque remitida á las notas, se conserva la lección 
antigua cuando Introducimos variante. Prefiera quien 
guste (y algunas veces hará bien) lo antiguo á lo nuevo; 
pero no se tenga por absurda la pretensión de que to
davía pide la obra de Cervantes mayores estudios que 
los hasta hoy publicados.» 

Sí; y por eso no nos atrevemos á juzgar aquí , ni al 
autor, ni el libro, lo cual para la real Academia E s 
pañola, y para nuestros amigos antes nombrados, será 
fácil empeño; opiniones se han vertido ya , que nos h a 
cen dudar qué fin se propuso Cervantes en el Quijote. 
E l dice á lo menos, que movió á su pluma el deseo de 
combatir la común afición que habla en su tiempo á 
leer libros de cabal ler ías , novelas de m á g i a , cuyos 
héroes , dotados todos de valor sobrenatural, corrían 
el mundo, cubiertos de hierro, la lanza en la mano, 
con voto perpétuo consagrados á la defensa de la r a 
zón y al culto de la hermosura. Creaciones bizarrís i 
mas en verdad, si á tan noble espíritu correspondie
ran obras fielmente ajustadas. Pero el defensor de la 
just icia la atrepellaba a cada paso con piques pueri
les, con duelos Irracionales, promovidos principal
mente por el vano empeño de hacer confesar á todos 
que su dama, de nadie quizá conocida, era la mas be
l la entre las hermosas: en encontrándose dos caballe
ros, la lucha era Inevitable, natural el resentimiento 
del vencido, el deseo de venganza seguro, la enemis
tad vitalicia, transferible á los herederos. Entre el 
perseguido y el perseguidor se interponían hechiceros 
y encantadores, que se burlaban de todas las leyes de la 
naturaleza, creaban mónstruos que vomitaban fuego, 
construían de Improviso palacios de cristal y de oro, 
calabozos de hierro, volaban y hadan volar cairos por 
el aire, islas por el agua. Gigantes como torres, feos y 
malignos enanos, de fuerzas insólitas; doncellas que, 
á la manera de las ninfas del paganismo, pululaban 

por todas partes, en los alcázares como en las caba-
ñas , en los bosques y en las praderas, en los desiertos 
y en los caminos, eran comunes personajes de aque
llos extravagantes poemas, cuyo contexto laberíntico 
daba al mareado lector, entre algo bueno y bello, que 
era harto poco, muchís imo malo, y nada verdadero. 

Supuso Cervantes (y tal vez no tuvo necesidad de 
fingirle) que un buen hidalgo de lugar, de honrado 
corazón y de juicio sano, lo perdió con la continua 
lectura de tales libros; creyó que debía tomar sus a r 
mas y caballo, y salir por los caminos á buscar aven
turas; y saliendo, en efecto, el forzoso contraste de sus 
locas Ideas con la realidad de la vida, le atrajo mult i 
tud de lances de vivo interés y gustosa leyenda. E r a 
el pensamiento magníf ico , justo, necesario, y su apl i 
cación oportuna: era Cervantes hombre con todas las 
facultades propias á su mejor desempeño: paje, solda
do, oficial públ ico , habla vivido cerca de los príncipes 
de la Iglesia y de las armas, cerca también de perver
sos galeotes, y entre humildes labriegos; habla medi
tado en los palacios y en los bajeles, en las tiendas de 
los acampamentos y en el baño de los cautivos; obser
vador sagaz, pinta con ligereza y frescura, da vida a 
la Imágen, siente delicado; y riquísimo en la Inven-
clon y en conocimiento del mundo, nos da una prodi
giosa^ novela-verdad, cuadro vivo de las costumbres, 
fiel expresión de los caractéres , gravemente moral y 
sábla en las miras, abundante en personas y lances 
cómicos , la c u a l se alza sobre cuanto hay en aguda 
Ironía, en sátira alegre sin hlel, en claridad, gracejo 
y travesura de estilo. Y á pesar de esto, se deleita el 
autor en el dibujo y colorido de la mujer, como hom
bre de corazón amante: son casi todas en su libro á 
cuál mas bellas y discretas y merecedoras de cariño; 
y á la que pinta, ya moral, y a físicamente fea, s iem
pre le agrega un toque benévolo para que no repug
ne. Ríense dos mozas cuando D. Quijote las llama 
doncellas', pero le ayudan luego á quitarse las armas, 
le sirven la cena, y cuando les pregunta sus nombres, 
no se atreven á mentir, sino que bajando los ojos, de
claran humildes los apodos que llevan de l a Tolosa y 
l a Mol ine ra . L a soez Marltórnes misma, la caricatu
ra del Quijote mas lastimosa, cuando ve á Sancho 
bañado en sudor y con la congoja del manteamiento, 
le trae vino y se lo paga, y en otra ocasión ofrece 
oraciones para que se consiga volver á la razón al h i 
dalgo demente. ¡Qué variedad de fisonomías y carac
téres no se halla en este portentoso libro, entre perso
nas pertenecientes á una misma clase, ó de clases 
contiguas! Caballero es Cárdenlo, pero ¡cuán distinto 
de D. Fernando! Ama vivamente Cárdenlo; D . F e r 
nando, superior á él , le quita su amor; respeta el c a 
ballero al hijo del duque, pero enloquece de senti
miento. Compárese con D. Fernando la persona del 
duque; no haya miedo que se confundan; ni siquiera 
se parecen añora: se podrá D. Fernando parecer al 
duque mas adelante, casado y quieto en un cortijo con 
Dorotea; pero Dorotea no podría permitir, como la d u 
quesa, los martirios de Sancho, ni pondría sus manos 
en la dueña habladora. Cuatro venteros aparecen en 
nuestra novela: es m\xy de notar cómo los diferencia 
Cervantes. E l hijo de Sanlúcar, burlón y desprendido, 
complace á D . Quijote, le defiende de los arrieros y le 
perdona el gasto: interesado y vengativo Palomeque 
el Zurdo, reclama el pago de lo que se le debe, se 
queda con las alforjas de Sancho, y hace causa con los 
cuadrilleros contra D. Quijote, después de haber apa
ciguado el buen caballero á los huéspedes que m a l 
trataban al hospedador atrevido. E l de la venta de los 
t íteres, hombre de carácter sencillo, admira la gene
rosidad del Ingenioso Hidalgo, en medio de sus des
aciertos: vano y pegadizo el de la otra venta, en el 
camino de Zaragoza, pondera la provisión de su casa, 
donde no habla mas que una olla que servir, de la 
cual participa. Así se diferencia el cabrero amante de 
Leandra, de los compañeros do Grisóstomo y del que 
pastoraba su rebaño en Sierra-Morena: así el despe
chado Basilio de Camacho el espléndido; así el Canó
nigo del Cura, y el Barbero Nicolás de su necio cofra
de; así el caballero del Verde Gabán descuella entre 
todos, porque es en efecto la figura mas noble de la 
varia ga ler ía que en el Quijote nos presenta C e r 
vantes. 

L a misma riqueza y variedad ofrece en los lances. 
Muchos, demasiados parecen á ciertos críticos los que 
se amontonan en la venta cercana á l a Sierra: yo diré, 
con Cervantes, que lo bueno jamás se hace mucho: la 
grave lectura del Curioso impertinente se interrumpe 
con el destrozo de los cueros de vino, precursor de la 
catástrofe de Anselmo, de su esposa y su amigo: á la 
relación del cautivo Rui-Perez, de novedad g r a n d í s i 
ma, á la dulce historia del mocito de m u í a s , suceden 
el pleito de la albarda y la riña de los cuadrilleros. 
Aquí hallamos una descripción halagüeña, un diálogo 
delicioso al l í , después un razonamiento elocuente : de 
sorpresa en sorpresa, con la risa en los lábios á cada 
momento, con inquietud y con lástima no pocas v e 
ces, acompañamos á nuestro aventurero, desde que le 
c iñen la espada hasta que le vencen en la playa de 
Barcelona; y l legándonos mas á él en sus postrimeros 
Instantes, riegan nuestras lágrimas el lecho en que 
espira... ¡Lágrimas en el mas regocijado cuento que 
dejó escapar de su fresco láblo la musa del chiste! 
Fel iz el pensamiento del libro, bien dispuesta su t r a 
za, maravilloso en sentencias, en gracejo y en belle-^ 
za de lenguaje sin compañero (salvas ciertas Incor
recciones, hijas de la prisa , y no tomando en cuenta 
las que le fueron malamente pegadas); por mas que el 
fin ostensible del autor esté siglos há conseguido, por 
mas que no se lean libros de cabal ler ías , agrada y 

sorprende y enseña el Quijote hoy como c u Z / 
divulgado, porque las condiciones de verdaH í fu< 
y belleza que junta , no son transitorias ^ 
todavía , y nunca dejará dchaber, escritos ^ 
doctrina, muy capaces de seducir, de ene-añar 
loquecer y formar Quijotes; porque hav v haV ' • ~ 
pre quien se deje llevar de un deseo ifrealizaW i * -
de una fantasía sin freno, y corriendo por la spnT'j j0 
vida á ciegas, dará con la frente en rudos o V t ? i ^ 
que le arrojarán al suelo despechado v heridn 
muchos debió chocar Cervantes en su fatio-osa T ' 11 
si hay en el Quijote mas de lo que á p r i m e r a ^ ' 
descubre quien la tiene muy corta; si Cervauti ^ 
durante su cautiverio en Argel pretendió pero P ^ 
no, sublevar á sus compañeros de servidumbre V?~ 
zarse con aquella ciudad por la fé y por España^ ' • 
desventurado Cervantes adhirió su personalidad'81 ^ 
dadora tal vez á su héroe fingido, nosotros lo io.nVeN 
mos, y acogiendo bien la opinión, aguardamos^^ 
el tiempo la califique. "Ue 

J U A N E U G E N I O HAUTZENBUSCH. 

DEL PALMERDÍ DE INGLATERRA Y DE Sü VERDADERO AUTOR 

[Conclusión.) 
Pero todavía presenta el Sr. Mendos otros arpumen^ 

que á primera vista pudieran parecer algo mas concluvén 
tes y decisivos, aunque examinados con la debida atención 
nada prueban. Si hemos de creer lo que Moraes mismo nra 
dice en uno de sus opúsculos intitulado Desculpa, de htn 
amores, que impreso por la vez primera en 1624. volvió ¿ 
reimprimirse á continuación del Palmeirim de 1786 aquel 
caballero, durante su residencia en la corte de Francia! 
hubo de enamorarse de una dama francesa de la comitm 
de Leonor de Austria, esposa de Francisco I. Torsi era el 
nombre de la dama, la cual, por la discrepancia de la edad 
y por otras causas no quiso admitir los obsequios del hi
dalgo portugués. A tamaña desventura se atribuye el ha
ber Moraes introducido en los capítulos 137-43 de su no
vela caballeresca la descripción efe unas justas celebradas 
en la ciudad de Dijon en honra de cuatro damas francesas 
llamadas Mansi, Telensi, Latranjay Torsi. En dichas jus
tas, mantenidas por Floriano del Desierto, lleva siempre la 
mejor parte Torsi, la cual era doncella, siendo las otras 
tres casadas; con cuyo motivo y como para vengarse de 
sus desprecios, el autor discurre largamente acerca de la 
inconstancia del bello sexo en el reino traspirenaico. 

Prosigue el Sr. Mondes su tarea, y copiando párrafos 
enteros de ios capítulos 60 y 149, procura probar que es tal 
la minuciosidad y exactitud de las descripciones, siempre 
que de Portugal so trata, que os materialmente imposible 
que el Palmerin lo escribiese otro que na portugués. AI 
tratar de Portugal, que llama belicosa y guerrera Lusita-
nia, lo hace siempre con singular y marcada predilección, 
añadiendo que «era tierra poblada á La sazón de muchos y 
muy esforzados caballeros, donde por influencia del plane
ta que la domina, los hubo siempre muy famosos.» Entre 
las princesas y damas nombradas en la novela, la única 
española es la inconstante y veleidosa Arnalta de Navarra, 
á quien el autor no quiso siquiera conceder las dulzuras 
del matrimonio, habiendo todas sus rivales alcanzado ma
ridos á su gusto. «¿Será posible, dice el Sr. Mondes, que el 
español Hurtado buscase á una paisana suya para acha
carla las acciones y sentimientos mas bajos, y que, por el 
contrario, escogiese á una portuguesa (la princesa Mira-
guarda) como tipo de dignidad y altivez?» 

A esto contestaremos que son frecuentes en libros de 
caballerías las anomalías de este género. En ninguno de 
ellos, que sepamos, la escena pasa en España, á pesar de 
ser sus autores por la mayor parte nacidos en nuestra pe
nínsula. Verdad os que alguno pudiera citarse en que bajo 
el nombro ya de Boecia, ya de Constantinopla, Trapison-
sa, Hungría, Inglaterra ó Macedonia, se describen remos y 
localidades conocidas. E l autor de D. Florindo el de la 
extraña aveJitura, que era aragonés, toma sus descripcio
nes de la provincia que le dió el sér, y del reino de Ñapo-
Ies, donde militó á las órdenes del Gran Capitán. El bachi
ller Hernández que compuso el octavo libro de Amadis, 
habla largamente do Sevilla, como nacido en ella, aunque 
bajo el supuesto nombre de Constantinopla. Quien lea con 
atención el Cristalian de España, quedará al punto con
vencido de que so escribió en Castilla la Nueva, y en efecto 
es obra de una dama llamada doña Beatriz Bernal, natu
ral de Valladolid é hija, según parece, del bachiller rer-
nando Bernal, que en 1516 publicó en Valencia el FlonM 
llamado el libro do Caballero del Desierto. Pero si esto es 
cierto, también lo os que los que á la literatura caballe
resca se dedicaban, raras veces Ajaban la vista en lo q 
les rodeaba; bastábales su fantasía y su fogosa unagins-
cion para inspirarles nombres y caractéres, escena» 
aventuras, sin tener que echar mano de otros r60^05^. 
si os esto así ¿por qué los amores reales ó supuestos de » 
raes han do servir de argumento en contra de la Pr°ce^ er 
cia reconocida del Pabnerin español! ¿Por que no SUP̂  
mas bien que aquel caballero, al referirnos su J m 0 1 ^ 
pasión no correspondida y su consiguiente despecno. n ^ 
propuso otra cosa mas que hacer muestra de mgeii h í 
que no ocurriéndole á la sazón otro nombre que Cltay ^ 
el de Torsi, dama del caballero del salvaje? Porque si>*_ 
hubo de verdad en el caso, natural era que Moraes o ^ 
se (como otros escritores v el mismo Hurtado W . 
hecho) algún seudónimo, bajo el cual encubrir, " P J J , 
tiempo que lo declaraba, el verdadero nombre ae i. 
do sus pensamientos, en lugar de darla casi el mr!¡" ¿es 
tuvo ya (Tarsi) la viuda de D. Polendos, que caso a ^ F ^ 
con el rey Paciano de Numidía, según se lee en xa 
nos verídica historia de su hijo D. Polindo. .jgt-

Croemos haber contestado suficientemente a ̂  ^ 
montos alegados por el Sr. Mendos en favorde1,/de rntí 
del Palmeirim portugués, sin valemos para euo ^ 
armas que las que están al alcance do ^rá?8, pnContrade 
cuestión parece resuelta á favor de H11^"?^ nnrtU('UeíS 
Moraes, mientras no se exhiba una redacción por e de 
impresa antes del año 1545; pero como las n0"" de 
Luis Hurtado hemos podido reunir vienen e u ^ r ^ de 
nuestra opinión, bueno será que digamos au escrj. 
su persona y escritos. Porque no se trata « I 1 " "b qUe 
tor vulgar y desconocido, autor tan solo de la OUÍ 
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' ' f sino que la cuestión versa cabalmente sobre 
le disp Considerada la calidad y el número de sus escri-
uiio que^ " debe ser contado entre los mas fecundos y 

^ t i u ? ^ ^ ^ ^ 1 1 ^ 1 Tdedo por los años de 1530, de pa-
^ K I i S aunque no rico», según él mismo nos declara 
.snODie=> Tv* „ piocHo mía Tnaa f.iAvnns a ñ o s m o s t r ó 

'•Ca ía profesión de su padre, que era mercader, abrazó 
¿ejanau - F t. entrando primero de capellán de 

ello de » P 
E n r i ^ r . j » 

vencontrade 

iTdeunesf 
a obra ^ 

á1'6311"^ sus obras. Desde sus mas tiernos años mostró 
efl •^.rtficion á las letras, y principalmente á la poesía, 
singular < ^ numerosos escritos así en prosa como 
como lo P anteg de cuinpijr veinticinco años había pu-
eii ver:?0Y nas contaba los veintidós de su edad, cuando 
blicai0ñía Drofesionde^ . 

trando pnmei 
:as en loieau, y mas tarde de cura párroco de 

SÍvicenté Mártir en la misma ciudad. 
nrimera de sus obras conocidas fue el Palmerin de 

r werra que según digimosya en otro lugar, se impri
m a Toledo e n l 5 n , si bien en el Cancionero de roman-

ml0 •mnreso en Anvers en 1550, se halla uno con su nom-
(<S' ue probablemente compuso con anterioridad á aque-
5re*fiha En noviembre de 1547, y antes de haberse aca-

H de imprimir la primera parte del Palmerin, salió á 
i ea Toledo á costa de Diego López, mercader de libros, 
^ Tragedia Policiana, obra dramática en prosa del género 
11 Celestina. No aparece en ella el nombre de Luis Hur-

Aci- pero en una reimpresión hecha (probablemente sin su 
niisô  en el mismo Toledo, en casa de Fernando de 

Snta Cathalina, y concluida á 1.° de mayo del siguiente 
o 1518), se leen al fin, como epílogo y remate de toda la 

' tres estrofas de á ocho versos con el epígrafe L U I S 
m-RT^DO A L L E C T O R , de cuyo contexto se deduce haber 

su verdadero autor. E n 1552 dió á luz la Comedia de 
PÍWW V Tibaldo, en verso, que dejó sin acabar su íntimo 
Li^o el comendador Peralvarez de Ayllon, y concluyó el 
mismo Hurtado, añadiendo al fin una Egloga Sijhiana del 
plardon de Amor, que se reimprimió mas tarde en Valla-

^ E n 155? imprimió en casa de Juan Ferrer una colec
ción de sus obras líricas y amatorias intitulada Cortes de 
tasto amor, que dirigió á Felipe I I . Dice en la dedicatoria 
haberla acabado á instancia de v.na ilustre, sabia y glorio-
M dama llamada María. E n ella finje que el príncipe de 
Casto Amor, hijo de la diosa Diana, junta Córtes en la 
ciudad de Toledo con el solo y único objeto de reformar las 
costumbres de los locos amadores y poner remedio á los 
infinitos males causados por un rapaz que trae revuelto al 
eénero humano y se llama Cupido, representante del torpe 
amor. Nombra por secretario suyo al autor y le lleva á su 
palacio, á donde son luego convocados catorce procurado
res de otras tantas ciudades, los cuales han de proponer los 
capítulos de la reformación que se intenta. E l palacio del 
príncipe se compone de varias estancias que el autor des
cribe minuciosamente, y entre las cuales están la Casa de 
Jos celos, el Infierno y purgatorio de desleales de amor, y el 
limbo de los inocentes que nuJica amaron. Contiguo á él está 
h fuente de Parnaso, gloria de leales amadores, y en la 
parte baja un oscuro aposento llamado la Cárcel de las 
ingratas, donde presas gimen tres damas de incomparable 
hermosura y grande honestidad, que ha mandado encerrar 
allí la diosa Diana, madre del principe, por contravenir á 
sus órdenes y no consentir entre en sus pechos el casto 
amor. «En tanto grado las puse (dice la diosa á su hijo) 
que subieron á ser mas que mujeres, sino que ahora sin 
mas mirar han acordado de hacerse contra mí tres demo
nios peores que Lucifer; quieren su cuidado tener exento, 
yser libres en sus placeres y sus pesares; de tal forma vi
ven como si nacieran sin cuerpos humanos. Cumple que 
sean corregidas con blandas razones, do forma que tres tan 
duros corazones sean enternecidos.» 

Comparecen las tres damas ante la diosa, la cual, des 
pues de una larga plática acerca de los efectos y misterios 
de amor, las deja convencidas y las perdona, prometiendo 
ellas enmendarse en lo sucesivo y permitir que en sus 
diamantinos corazones penetre el rayo de Casto Amor 
Celébranse las Córtes, hacen los procuradores sus peticio
nes, redáctanse los capítulos de un nuevo ordenamiento y 
elpríncipe, habiendo antes hecho prenderá Cupido y á su 
paje, el Apetito, los condena, por inventores del falso y 
fingido amor, á destierro perpetuo de sus reinos y á que 
layan á las Indias j)ortugtiesas de los amantes etiopianos, 
pomo ser otra cosa la concupiscencia y deshonestidad que 
mor de negros. Llegado allí, el príncipe mandó encender 
una hoguera donde al triste Cupido le fueron chamusca 
das las alas y consumidas también sus flechas y arco. Ape 
tito, el paje, fué además condenado á siete años de ayuno 
y abstinencia. 

Esta obra de Luis Hurtado es una de esas ingeniosas 
'legorías de las que tanto abusaron los poetas de su si
glo y del anterior. Basta recorrer las páginas del Cancio
nero general para convencerse de que el amor disfrazado 
rae siempre el tema favorito de nuestros trovadores; y 
jno véase el Infierno de enamorados de Garci Sánchez de 
«dajoz; e\ Diálogo de Puertocarrero; el Combate de amor 
Qe Barva, y otras composiciones análogas. Está escrita 

prosa mezclada de verso, y la encabezan unos dísticos 
Winos que Rodrigo López de übeda compuso en elo-
po de la ilustre doña María á quien va dirigida. Esta 
"tona María era hija de doña Ana Manrique y hermana 
«doña Isabel, monja de Santo Domingo el Real de To-
r10- Fué Hurtado, según queda dicho anteriormente, 
apellan del convento, y hé aquí explicada la alegoría de 
5,1 poema y el objeto de sus castos amores. 

Después de las Córtes sigue en el tomo un Coloquio 
v ía prueba de leales, cuyos interlocutores son Leandro y 

también en prosa, con una epístola al fin dirigida á 
misma doña María. A continuación está el Hospital de Zmes E}M'norados, en verso; otro de damas de amor he-

«w, compuesto por una de ellas; hermosa, sábia y gra 
^ a'aunque por esto mas llagada. Espejo de gentileza 
^ dmas y galanes cortesanos, compuesto por el tole-
Ters <̂ Ue llizo los EsPitales de a^or, también en 
fribiíi n £nííw.M0 de Amor, seguido de una carta que es-
»Um Enri(luede Guzman, comendador de Astruo, 
ersn y vU resPuesta; 7 por último tres epístolas en 

trjkjV ^ Triumpho de Amor, seguido de una carta que es 
»Um Enri(luede Guzman, comendador de Astruo 
%so y ^ resPuesta; y por último tres epístolas en 
¿nia^ A?1Z0 Un Inoro granadino en loor de una dama 
lúe ín , damira' cual, siendo cristiana, fué causa de 
Ve 3 + 86 convirtiese. E n el Triumpho el autor intro-
4cCTOR COplaS de arte inayor con el epígrafe E L 
'«trno A ^ L ^ECT0R> en las cuales, sacadas las primeras 
¿« «t r ! /Cl Jerso' se lee: Esta obra trobó Luys Hurta-
íe 1557 f; . el misino lorao, v con la misma fecha 
«üva « i ^ f j ^ . s Córtes de la Muerte, que no son obra 

M£ n de Mlguel de Caravajal. 4 
uo concluye aquí el largo catálogo de las obras 

lo 

de nuestro ingenioso toledano. E n 1576 recibió de la mu
nicipalidad el encargo de contestar al interrogatorio que 
Felipe 11 mandó dirigir á todos los pueblos de la monar-

uia con el doble objeto de formar una estadística ^ene-
«l de la Península, al mismo tiempo que la historia de 
8 diferentes reinos de que á la sazón se componía 

Cumplióle puntualmente Hurtado, describiendo con mi
nuciosidad toa edificios públicos, así civiles como ecle
siásticos, la industria, comercio, producciones y aconte-
"imientos notables de su ciudad natal. En la dedicatoria 

lude á su familia que dice era noble y antigua y á su 
empleo de cura párroco de San Vicente Mártir, que dice 
haber ejercido por espacio de veintitrés años. Este opús
culo de Hurtado se conserva original en la biblioteca de 
San Lorenzo del Escorial, y de él hay copia literal en la 
Real Academia de la Historia. 

Por este mismo tiempo nuestro autor parece haber 
trabajado una traducción (1) en prosa de los Metamorfó-
seos de Ovidio, que imprimió en Toledo Francisco de 
Guzman, sin marcar el año, libro que se reimprimió mas 
tarde en Anveres por Pedro Bellero, 1595, en 8.°, y úl t i 
mamente en Madrid por la viuda de Alonso Martin, 1622, 
en 8.° A l fin de esta edición que no hemos logrado ver' 

! halla un soneto con estrambote, de Luis Hurtado 
los lectores recomendándoles el libro. 

Por último, en la biblioteca de la universidad de San
tiago, y entre los libros que le legó D. Jacobo Praga, se 
halla un manuscrito original de Luis Hurtado de Toledo, 
intitulado Las Trescientas, por constar del mismo núme
ro de coplas de arte mayor que el Labirinto del célebre 
cordobés Juan de Mena. De este precioso libro se ocupó 
^a D. Antonio IS'eira de Mosquera en el Semanario pinto-
esco de 1853, al tratar del rico donativo hecho por aquel 

distinguido patricio y entendido bibliófilo, y también 
ahora últimamente un escritor moderno, fiel cronista de 
nuestras glorias dramáticas. Esto nos hubiera quizá dis
pensado de entrar en detalles súpérfluos á no haber en 
dicho libro datos hasta ahora ignorados y muy preciosos 
para la vida de nuestro autor, que nos ayudarán, y no 
poco, al esclarecimiento de la cuestión que nos hemos 
propuesto ventilar. 

E l libro que, según dejamos dicho, se intitula Las 
Trescientas ó el Triumpho de las virtudes le escribió Hur
tado en defensa de las ilustres mujeres, y como él dice en 
su prólogo, por vía de contestación á otras trescientas 
coplas, «indignas por su grosero y forzado estilo de ser 
aquí recitadas» que contra las damas escribió un blasfe
mo varón. Dedicólas á doña Ana Manrique, mujer del 
muy ilustre Sr. D. Diego de Vargas, secretario del em
perador Cárlos V, y madre de las tres damas á quien ya 
aludió en sus Córtes de casto amor, A l principiar la obra 
el autor declara el año en que la escribió, diciendo iban 
trascurridos hasta aquella sazón 

cüespucs de la culpa de Adán remediada 
Hd i/ quinientos sin cuenta notada 
y dos con ochenta vueltas iguales.» 

y mas adelante declara su edad, añadiendo: 
i.4l tiempo que cuento, el orbe en que vivo 

Me liabic trabajado diez lustros de nfws 
Después de apartados de muchos rebaños 
De aquestos en cuya defensa os escribo.» 

De aquí se dechice que Luis Hurtado tenia cincuenta 
años cumplidos cuando en 1582 dirigía sus Trescientas á 
doña Ana, y que hacía muchos que ejercía la cura de a l 
mas en su parroquia, pues no de otra manera deben en
tenderse sus dos últ imos versos. 

Además de Las Trescientas el tomo que es un 4.° de 
200 fojas, con la singularidad de tener la portada y las 
tres primepas estrofas de la dedicatoria impresas, contie
ne 1.° E l Theatro pastoril, 2.° E l templo de amor, 3.° E l 
hospital de necios. -4.° La escuela de avisados. 5.° La Spon-
salia de amor y sabiduría , dirigida á D. Luis de Vargas 
Manrique, hijo de D. Diego y de doña Ana; obras todas 
en verso del mismo gusto y género que las anteriormen
te descritas. Contiene además una epístola del «sábio y 
fecundo Francisco de Torres, meritísimo poeta del Sena
do toledano, dirigida á Luis Hurtado de Toledo sobre su 
Hospital de necios,» y la respuesta que á ella dió el mis
mo Hurtado, faltándole á aquella las dos primeras hojas. 

No nos detendremos en hacer aquí el análisis de di
chas obras, que nada serviría para nuestro intento, y solo 
nos ocuparemos de su Teatro piastoril, en el cual el autor 
nos da noticias que á fuer de escritores imparciales nos 
cumple aquí examinar, por mas que en ellas se encuen
tran hechos contradictorios que no es fácil conciliar. 

Esta obra, una de las mas notables del tomo, es un 
drama alegórico-pastoril, ó mas bien égloga dialogada en 
que, encubierto bajo el nombre de Lusardo, el autor nos 
declara su nacimiento , edad y profesión, y el tierno y 
platónico amor que á Ismenia (doña Isabel Manrique) pa
rece haber profesado. Y a se dijo en otro lugar que esta 
doña Isabel era monja en Santo Domingo el Real de To
ledo y que Hurtado fué capellán de dicho convento. E l 
drama se intitula: E l teatro pastoril en la ribera del Tajo, 
edificado por Lusardo, anciano pastor, en el soberano tem
plo de la pastora Ismenia. Los interlocutores son Lusar
do, pastor; Ismenia, pastora; Andina, madre de Ismenia; 
Dinardo, padre de Ismenia; Marflda; Lucindo, hermano 
de Ismenia: Petronio, hermano de Andina y tío de Isme
nia; Varinto, Favonio, Sarminia, Mauricia, Julia, Belisa, 
Amaranta y Mosquino. 

A l folio 86 se halla el siguiente diálogo entre el pastor 
Lusardo y Lucindo, el hermano de Ismenia: 

«Sabrás, soberano pastor, que yo sov nacido en este 
monte Tolentino (Toledo) de padres nobles, aunque no 
encumbrados mayorales... Mis tiernos años fueron em
pleados en el ejercicio de las armas. Poseí y enfrené her
mosos caballos; contendí en los ensayos de guerra (tor
neos) con valerosos príncipes y pastores, y aun con el 
mismo monarca de los dos imperios (Cárlos V), escara
muzando en la llana vega (de Toledo), y con él pasé á 
Mauritania en la infelice jornada argeliana, y con algu
nos africanos tuve contienda, de quien alcancé victoria... 
Volví después al ejercicio de mis padres, de la mercan
cía, y al fin experimentado en varias^ trajedias de los 
trajes mundanos, me recogí á la Serranía en vida y oficio 
pastoril (de la grey cristiana) donde me fué encargado el 
mejor ganado de' este monte (Toledo) y ribera, y ya á 

causa de mis ejercicios, artes y costumbres, ó por los pia
dosos afectos que con otros pastores y con el ganado tra
taba, el Supremo Amor me recibió por sacerdote de su 
templo poco mas de los veintidós años pasados del curso 
de mi jornada.» 

Algo mas adelante, y dirigiéndose también á Lucin
do, continúa diciendo: 

«Esta es, amado Lucindo, la narración de mi fortuno
sa carrera, la cual me ha traído á tal edad y estado, que ya 
se me han caído mis tejas de la cubierta de mi cabeza {el 
pelo), mellado parte de las piedras de mi molino ¡dientes) 
y cubierto de blanca nieve la falda de la mas estimada 
sierra de mi majada (canas).» 

Si por Lusardo ha de entenderse Luis (y de ello podrían 
citarse ejemplos sacados de otros poetas), el autor en este 
pasaje alude, á no dudarlo, á su propia persona. E l Teatro 
pastoril le escribió en 1582; tenia, pue?, á la sazón cin
cuenta 3' dos años, supuesto que, según los versos atrás 
citados, debió nacer hacia 1530, habiendo abrazado el es
tado eclesiástico cuando tenia veintidós años, es decir, en 
1552. Apenas contaba nuestro autor diez y siete cuando 
daba á luz su Palmerin y la Tragedia Policiana: muestra 
de precocidad literaria que, aunque muy notable, no por 
eso debe extrañarse, atendidas las costumbres literarias 
de aquel siglo, y la proverbial aptitud de los habitantes de 
la Península para todo género de poesía. E l mismo Hur
tado nos declara en una desús obras {Córtes de casto amor, 
fiJL XI) , que en su mas tierna edad recibió el don de la 
poesía, y varias veces allí mismo y en otras partes dice 
«haber hecho versos cuando era aun muy niño.» Hasta 
aquí, pues, no hay nada que repugne en las noticias que 
de sí propio nos suministra el autor; pero ¿cómo conciliar 
con las fechas arriba indicadas y con su nacimiento en 
1530, el haber primeramente ejercitado las armas; haber
se después hallado en el torneo que en 1538 la ciudad de 
Toledo y los reinos de Castilla juntos en Córtes hicieron 
en honor del emperador, y el haber, por último, acompa
ñado á este á la desgraciada jornada de Argel ocurrida en 
1541? Porque, si bien la cuenta por lustros no admite una 
exactitud matemática, y en rigor pudo muy bien Luis 
Hurtado, al tiempo que escribía, tener cerca de Oíice, es 
decir, cincuenta y cinco años'no cumplidos, no podremos 
nunca adelantar su nacimiento mas allá del 1527, ni su
ponerle ya soldado en 1538, justando con el emperador en 
la vega de Toledo, y tres años después, en 1541, comba
tiendo cuerpo á cuerpo y venciendo africanos en las playas 
de Argel. Por otra parte no es creíble que un escritor na
cido y ejerciendo un curato en Toledo, al dirigirse á una 
religiosa tan respetable como doña Isabel Manrique, en 
una égloga, cuyos interlocutores, aunque con nombres 
supuestos, eran todos individuos ó criados de aquella ilus
tre familia, (1) faltase tan abiertamente á la verdad en co
sas pertenecientes á su propia persona. Así, pues, preciso 
es suponer ó que las palabras de Lusardo encierran una 
alegoría difícil de penetrar, ó que en las fechas que el au
tor nos suministra en varios pasajes de sus obras, hay 
algún error. Como quiera que esto sea, de creer es que 
Luis Hurtado viviese aun por los años de 1598, puesto que 
con esta fecha Pedro Rodríguez imprimía en Toledo su 
Historia de San Joseph, en octavas. 

Aquí damos por terminada nuestra larga y hasta cier
to punto enojosa tarea, y decimos enojosa, porque no h u 
biéramos querido tocar cuestión tan delicada y que tanto 
parece afectar á nuestios vecinos de Portugal. Porque si 
gloría hubo en iniciar un género de literatura que cauti
vó la atención de la Europa toda durante mas de un siglo, 
esa gloria no es sola y exclusiva de España ó Portugal, s i 
no común á toda la Península. ¿Qué importa, en efecto, 
que en Toledo Luis Hurtado y Francisco de Moraes en 
Lisboa se disputen la primacía de una obra que no es 
mas que un eslabón en la dilatada cadena de los Palmeri-
nes? ¿No nacieron el uno y el otro á orillas de un mismo 
rio, bajo la influencia de los mismos hábitos y costumbres, 
hablando una lengua hermana, y animados de los mismos 
sentimientos? ¿Quién duda que en Portugal la literatura 
caballeresca alcanzó en todos tiempos generosa protec
ción de parte de sus reyes, y fué recibida del público con 
igual ó mayor aplauso que en otras partes de la Península? 
¿No están ahí para acreditarlo la parte que el infante don 
Alfonso se supone tuvo en la redacción del Amadisj la de
dicatoria que Johannot Martorell hizo á D. Fernando du
que de Braganza de su Tirant lo Blanch y la que los au
tores del Floramante de Colonia y del Clarian de Landa-
nis hicieron de sus respectivas obras á los reyes D. Juan I I 

y in? 
Por eso, sin negar la posibilidad de que nuevas investi

gaciones y descubrimientos puedan privar á Luis Hurtado 
de su derecho (sin por eso robustecer el de Moraes), nos 
atrevemos á asegurar que en este momento la cuestión 
parece decidida á favor del primero. Las pruebas de nues
tra aserción pueden formularse de la manera siguiente: 
1.° Veinte años antes que en Portugal fuese conocido el 
Palmerin, salía este á luz en Toledo, y se traducía poco 
después al francés y al italiano, con la particularidad de 
que ambas versiones se dicen estar hechas sobre el o r ig i 
nal castellano. 2.° De dicha obra se declara autor, sin que 
nadie se le oponga, un escritor toledano muy conocido en 
su patria por sus varias obras en prosa y verso. 3.° Hasta 
el año 1567 no se imprime la obra en Portugal, y en esta 
primera impresión de Evora no se nombra siquiera á su 
autor. 4.° Veinticinco años después, y cuando ya Moraes, 
era muerto, un librero de Lisboa reimprime el Palmeirim 
con una dedicatoria de aquel á la infanta doña María, de
dicatoria en que tampoco se dice de una manera termi
nante y definitiva que él y no otro fuese autor del libro 
en cuestión. 

P A S C U A L D E GAYANGOS. 

(1) Citámosla con alguna desconfianza, por cuanto tenemos á la vista 
unas TVíis/ormacioncs de Orídío en lengua espafiola, impresas en Anveres por 
Pedro Dellero el año de 1595, y por él dirigidas á D. Esteban de Ibarra. 
secretario de Felipe I I , la cual es conocidamente obra de Jorge de Busta-
mante, el traductor del Justino, puesto que en unas octavas aerósticas que 
preceden á la tabla, se lee, procediendo de abajo para arriba, Jorge de Bus-
lámante, natural de Silios. 

SKCC10N O F I C I A L . 

MINISTERIO D E ULTRAMAR. 
E X P O S I C I O N Á S. M. 

Señora: Hechos recientes, en que al rigor de los precep
tos dictados por sentencias firmes y ejecutorias acompaña
ba el augusto nombre de V. M, para mantener en servi
dumbre y hacer objeto de codiciada adquisición y de 
pública y reñida oferta á séres desgraciados en quienes la 

(t) .4ndina es doña Ana Manrique, y Didardo D. Diego de Vanras, padre 
y madre de Ismenia (doña Isabel): Lucindo es su hermano D. Luis de Var
gas Manrique, insigne y malogrado poeta amigo de Cervantes, y muv elo
giado por este y ñor I.ope de Vega. Marfida doña Maria Manrique, v P e 
Iranio D. Pedro Manrique. 



1 2 L A AMÉRICA. 

desdicha del crimen viene á agravar en todos sentidos la 
desventura de su condición social, han llamado tanto la 
atención de vuestro gobierno, que no ha titubeado p i un 
momento en dar lugar principal entre los muchos cuida
dos que le asedian, al que reclama singular preferencia, 
para que, de una vez y solemnemente, queden consigna
dos los principios y términos porque hade regirse una tan 
grave y tan trascendental materia. 

Más que por general y claro y definitivo mandato es
crito, por una opinión de todos recibida, y por el cuerpo 
consultivo primero del Estado constantemente apoyada, se 
ha venido creyendo y diciendo que el esclavo de nuestras 
Antillas, que pisara tierra, libre del doloroso hecho de la 
esclavitud, ipsofacto quedaba emancipado y restituido á 
su primitiva y natural condición de hombre en la plenitud 
de sus derechos y de su libertad, conforme á las leyes por 
que se regula el estado personal de los ciudadanos espa
ñoles. 

Las leyes de Partida hablan dicho ya con aquella sabi
duría y admirable previsión que las distingue, como si al 
escribirlas se vislumbraran todos los grandes principios al 
presente unánimemente reconocidos, «que regla es de de
recho que todos los judgadores deben ayudar á la libertad, 
porque es amiga de la natura, que la aman todos los somes, 
porque todos naturalmente aborrecen la servidumbre.» 

E n las reales cédulas de 24 de setiembre de 1750 y 14 
de abril de 1789, renovando lo dispuesto en 1680 y 1693, y 
señaladamente en 29 de octubre de 1733 y 11 de marzo y 11 
de noviembre de 1740, se hicieron declaraciones importan
tísimas en favor de la emancipación que alcanzaban, en 
los dominios de España, los esclavos fugitivos de otros 
Estados; llegando á consignar que debia mantenérseles en 
la libertad adquirida conforme a derecho de gentes al aco-
jerse á los dichos dominios, razón por la cual no debían 
entregarse sus personas ni el precio de sus rescates á sus 
antiguos amos. 

Consecuente con estas mismas ideas, la real orden 
de 18 de agosto de 1859 se adelantó en sus fundamentos á 
afirmar que el título de propiedad sobre un esclavo solo 
podia ser válido en aquellos países en que las leyes reco
nocen la existencia de la esclavitud: que en todos los paí
ses donde la esclavitud no está admitida, todos los hom
bres de cualquiera clase y procedencia son necesariamen
te reputados como libres, y por último, oue no reconocida 
la validez del título que sirviera de fundamento para pe
dir la entrega de aquellos á quienes se quería mantener en 
esclavitud, no era posible tomar en consideración lo pe
dido. 

E n la monarquía que cuenta entre sus cuerpos legales 
las Partidas y entre los precedentes especiales las cédulas 
y demás resoluciones mencionadas, el principio de la 
emancipación para todos cuantos esclavos arriben á la 
Península no podia menos de sostenerse en toda su latitud 
y sin restricción de ningún género. Si una ficción de dere
cho daba origen á suponer que el hombre en servidumbre 
y penado nunca llegaba á tocar el territorio en que forzo
samente residía porque siempre estaba suspendido del bra
zo de la autoridad por virtud de la condena, otra ficción de 
derecho mucho mas lógica, mas adecuada á las tradicio
nales doctrinas de esta gran nación y á sus leyes escritas, 
permite sostener que el hombre esclavo que dejó las A n 
tillas, sea cual fuere la causa de pisar materialmente ter
ritorio peninsular, ha muerto, y solo queda un hombre de 
condición libre á quien tal vez el delito prive de libertad, 
pero á quien expiado no se le puede ni se le debe volver 
nunca al estado de servidumbre. 

De este modo respetado y sostenido el derecho natural, 
que por excepción deja de imperar en las Antillas españo
las, el fin moral que en ciertos casos constituye el derecho 
de terceras personas se ha respetado también, proponiendo 
en principio que se las indemnice de cuanto perjuicio pu
diera ocasionarles la emancipación del esclavo, dentro 
siempre del límite que determine la resolución de los tri
bunales. E l Estado, por altas y poderosas razones de con
veniencia pública, da nuevas reglas ó amplía las existen
tes respecto á la emancipación de esclavos llegados á la 
Península; justo es que el Estado, merced á esa misma 
conveniencia, acepte la responsabilidad trascendental de 
sus actos. 

Pero si todo esto es perfecta y absolutamente justo para 
los hechos pasados, menester era no olvidar para lo futu
ro que la libertad no ha de servir nunca de recompensa del 
delito, ni mucho menos que para redimirse de la esclavi
tud fuera poderoso extímulo la mancha del crimen. Y si 
este peligro no esiste ni ha existido jamás respecto de 
aquellos á quienes las medidas que se someten á la apro 
bacion de V. M. aprovecharan para ganar la libertad con 
ocasión de su anterior llegada penitenciaria á los estable
cimientos de España ó Africa, no seria lo mismo para los 
que en adelante con el propio motivo se vieran en su terri
torio. De aquí la necesidad de prohibir para lo sucesivo 
que á los exclavos de las Antillas se les castigue con el 

fjresidio y sus penas accesorias, como hayan de extinguirs 
as en lo que se llamaba presidio Ultramarino, que eran lo-

establecimientos adyacentes á la Península, y de prevenir 
que en su lugar las sufran todas con todas sus consecuen
cias en las islas de Puerto-Rico y de Cuba. 

Rendido así tributo á los principios mas estrictos de 
justicia, y apartada la autoridad gubernativa de todo acto 
en que, vulnerado el sistema general de la emancipación 
por las causas expresadas, hubiera de intervenir con anti
pático concurso, para restituir ó mantener en servidumbre 
séres racionales á quienes halagó la esperanza de un nue
vo estado social, se habrá logrado cimentar de una vez 
clara y precisamente lo que haya de observarse en materia 
tan delicada y grave, mientras reformas mas completas 
permiten dar solución cumplida á los problemas sociales 
que las dificultan. 

Los hechos á que se ha aludido, y que en todos sus pe 
nosos detalles contristarían el ánimo de V. M. si fuera da 
ble vencer la repugnancia que se siente para relatarlos, 
imponen al gobierno el deber de ocuparse prontamente de 
las reformas que necesite la legislación penal de nuestras 
provincias de Ultramar, objeto de una resolución que por 
separado se someterá á V. M. 

Entretanto el ministro que suscribe, conforme con los 
dictámenes del Consejo de Estado en pleno y de acuerdo 
con el Consejo de ministros, presenta á la real aprobación 
de V. M. por las razones expuestas el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 29 de setiembre de 1866.—Señora: A L . R. P 
deV. M., Alejandro Castro. 

R E A L D E C H E T O . 
En vista de las razones expuestas por el ministro de 

Ultramar, de conformidad con el Consejo de Estado 
en pleno, y de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Desde la publicación en la Gaceta de Ma
dr id del presente decreto, todo individuo de color, hom
bre, mujer ó niño, que se hallare constituido en servidum
bre en nuestras provincias de Puerpo-Ríco ó de Cuba se 
reputará emancipado y libre al pisar el territorio de la 
Península y de sus islas adyacentes, ó al llegar á la juris
dicción y zona marítimas del mismo, sea cual fuere la cau
sa por la que se verifique el hecho de desembarcar en di
cho territoiio, ó de encontrarse en las aguas de su jurisdic
ción marítima. También disfrutará del beneficio de la 
emancipación y libertad todo individuo de color siendo 
esclavo, cuando en compañía de sus amos ó enviado por 
ellos pise el territorio ó entre en la jurisdicción de cual
quier Estado en que la esclavitud no exista. 

Art. 2.° Se prohibe para lo sucesivo la condena á presi
dio ultramarino con retención y venta por razón de noxa, 
contra los individuos de color que se hallen en servidum
bre. Los criminales á quienes siendo esclavos se les impon
ga la pena de presidio con retención y sus accesorias, las 
extinguirán en los presidios de las islas de Cuba y de Puer
to-Rico. 

Art. 3.° Sí el beneficio de la emancipación y libertad 
otorgado por el art. I.0 recayere en individuos que hubie
sen venido al territorio de la Península y de sus islas ad
yacentes en virtud de sentencia de los tribunales de Cuba 
y de Puerto-Rico, siendo allí exclavos, el todo ó la parte 
de indemnización á que hubiera de atenderse con la venta 
del esclavo ya emancipado, y que se prohibe, se satisfará 
del modo que determinen en cada caso disposiciones es
pecíales. Dicha indemnización nunca será mayor de lo que 
hubiera podido producir por término medio la adjudica
ción del esclavo en remate público. 

Art. 4.° Cuando la venta por razón de noxa tuviera por 
objeto el pago de las costas procesales, se declararán estas 
de oficio. E n todos los casos el esclavo, emancipado al ve
nir á la Península para cumplir su condena, quedará suje
to en su condición de hombre libre á indemnizar los daños 
y perjuicios y á las responsabilidades civiles en los térmi
nos que prefijen las leyes. 

Art. 5.° E l ministro de Ultramar dictará las instruccio
nes convenientes para la ejecución del presente decreto, y 
para organizar los establecimientos presidíales en térmi
nos de poder cumplirse en ellos las sentencias á que se re
fiere el artículo 2. 

Dado en Palacio á veintinueve de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubricado déla real mano. 
— E l ministro de Ultramar, Alejandro Castro. 

D E L O S D I V E R S O S S I S T E M I S D E O R G A N I Z A C I O N M I L I T A R D E E U R O P A . 
Y D E L A N E C E S I D A D D E SU R E F O R M A R A D I C A L . 

I . 
Uno de los mas distinguidos y filosóficos escritores 

del arto militar, el antig-uo capitán de artillería n a 
politano Lui s Blanch, en su notable 6 instructiva obra 
De la ciencia m i l i t a r en sus relaciones con las demás 
ciencias y el estado social de cada pueblo, ha reducido 
á tres los problemas ó puntos fundamentales de la or
ganizac ión militar, considerada en su conjunto y en 
sus vastos y numerosos detalles. 

Los hombres. 
Las armas, 

Y los órdenes. 
De estos tres problemas, nosotros no queremos, ni 

tenemos competencia para tratar mas que el primero; 
y los distinguidos oficiales del cjórcito español nos han 
de permitir que discutamos, examinemos y ahonde
mos este problema, no solo porque le consideramos el 
mas importante bajo el punto de vista mera y espe
cialmente militar, sino porque se halla íntima"y pro
fundamente conexionado con las instituciones pol í t i 
cas y la administración general del país. 

L a organización militar de todo Estado, es una 
parte importante, pero nada mas que una parte, del 
sistema general administrativo de una n a c i ó n , y por 
lo mismo esperamos y confiamos que la i lustración y 
buen criterio de los oficiales entendidos del ejdrcito 
español, de quienes y a en otras ocasiones, y por ante
riores escritos sobro la materia, hemos recibido prue
bas de aprecio y benevolencia, no han de llevar á mal 
que un lego y un profano penetre en el templo de Mar
te y de Belona, y exponga con imparcialidad y con
ciencia el resultado de sus estudios y meditaciones. 

Nosotros reconocemos como secular y de data muy 
antigua, el antagonismo entre los hombres civiles y 
militares, entre la espada y la modesta toga: nosotros 
confesamos que en casi todas las cuestiones que se re
fieren al primer problema del arte militar, los hom
bres, la conscripción, el reclutamiento las aprecia
ciones, soluciones y conclusiones de los hombres c i 
viles pueden ser, y son las mas veces contrarias á las 
de los personajes militares; todavía admitimos y con
cedemos mas; que para dominar y tratar con acierto 
los vastís imos y complicados problemas del arte mi l i 
tar, debe haberse vestido el uniforme muchos años, 
estudiado al soldado durante los-estados de paz y de 
guerra, y familiarizádose con todos los hábitos , cos
tumbres y vicisitudes de la vida militar. 

Mas á pesar de estas concesiones, sostenemos y 
sostendremos que es buena, provechosa y aun necesa
ria, así bajo el aspecto político general, como bajo el 
especial militar, la discusión y el exámen, provenien
te de hombres civiles; porque ha sucedido con los 
ejércitos , lo que con el clero y el órden religioso: las 
sociedades religiosas y los ejércitos han tenido y de
ben tener por la índole de su instituto, una organiza
ción tan especial y propia, y al mismo tiempo tan po
derosamente engranada con la vida c ient í f ica , po l í t i 
ca y civil de todo p a í s ; se ha apoderado de tal manera 
y con tan gran fuerza de estas vastas y vigorosas aso
ciaciones el espíritu de cuerpo, de secta y de clase, y 
la convicción de su utilidad y de su importancia ha 
llegado hasta tal punto de infatuación en algunos. 

que unos y otros, eclesiást icos y militares h 
de buena fé, ó sustentado con alguna malicia^ Cre^0 
do debia subordinarse á su voluntad y pori' ^Ue to"" 
primeros ofreciéndonos la eterna bienaventu/10' los 
los segundos el órden y la defensa de la pátria ^ y 

L a s cuestiones, sin embargo , no se agrandan 
no cuando se ven y se discuten bajo sus muchos v 8K 
riados aspectos, y cuando se examinan á la anto ?~ 
de los grandes principios v de los objetos fúndame 
tales de la sociedad y del hombre, como no divis 
vastos horizontes, sino cuando nos colocamos aólw! 
escelsas torres, ó nos sentamos después de gran t re 
bajo y diligencia sobre alt ís imas y empinadas n S " 
tañas . a~ 

Vamos, pues, á tratar la cuestión militar baio 
punto de vista mas elevado, mas vasto y mas inter"1 
sante á nuestro juicio, que el modo con que ha solid" 
examinarse hasta el dia. Nosotros confiamos poco e 
nuestra escasas fuerzas; exponemos con modesta n 
sincera desconfianza nuestras ideas; creemos no ha' 
ber pensado bastante para dar á nuestras apreciaciol 
nes el jactancioso t í tulo de un nuevo sistema; pero por 
lo mismo que n i n g ú n sentimiento miserable se alber
ga en nuestro pecho, y que acatamos y respetamos 
profundamente la clase militar, y á cuantos con honor 
y valor la ensalzan y enaltecen, diremos con impar
cialidad cuanto sentimos, y nos apresuramos á afir
mar que la organización militar que tanto preocupa 
hoy á todas las naciones poderosas de Europa, exiie 
y requiere urgentemente una vasta y radical reforma. 

Expondremos brevemftnte á nuestros lectores los 
fundamentos de nuestra opinión, con algunas consi
deraciones generales sobre el arte militar y sus va
riadas y profundas relaciones con la vida política y 
civil de todo país . 

I I . 
Como en el arte militar hay una parte sublime que 

se llama s t ra tegia , y otra mas modesta, pero no me
nos importante, que se llama t á c t i c a ; así nosotros 
creemos, que examinada en su mas vasto conjunto y 
en sus rasgos mas característicos la organización mi
litar , hay una organización que nosotros llamamos y 
llamaromos mecán ica , y otra organización que deno
minaremos mora l . Perdónennos los distinguidos oficia
les del ejército, si usamos á falta de otros mejores, 
términos nuevos, porque expresamos ó pretendcmcB 
expresar ideas nuevas. 

Llamamos organización m i l i t a r mecánica, á la que 
partiendo del grande y necesario fundamento de la 
disciplina y subordinación gerárquica, considera al 
ejército como una vasta maquinaria movida por un 
solo motor, y al soldado como un autómata, y tiende 
naturalmente por la fuerza del hábito y del ejemplo, 
por el rigor de las penas, la justicia de las recompen
sas, la precisión y eficacia de las armas, la rapidez de 
los movimientos, y la serenidad é impasibilidad de 
las grandes masas desplegadas en órden de batalla, á 
obtener del ejército la mayor suma de fuerzas y de po
der, y a sea para la defensa, ya para el ataque. 

A esta organización militar la llamamos nosotros 
o r g a n i z a c i ó n mecán i ca , como llamamos y llamaría
mos culto materialista y mecánico al del sacerdote ó 
del religioso, que sin verdadera unción y sin elevar 
jamás su alma á Dios, repitiese todos los dias y en las 
horas designadas por los estatutos de su órden los mas 
bellos cánticos , ó los mas sublimes salmos y oraciones 
de la Iglesia. 

Llamamos organización militar moral , aquella 
que parte de un principio opuesto: aquella que no ad
mite, ni puede admitir bajo n ingún aspecto de utilidad 
ni justicia, el carácter automático en ningún ser ra
cional; aquella que reconoce en todo hombre la ima
gen imperfecta de Dios y el soplo de su espíritu subli
me; aquella que supone implantado en el alma y en el 
corazón de todo hombre, por ínfima y desgraciada que 
sea su condición social, el amor á sus semejantes, el 
amor á su pátria y hogares, y su impresionabilidad y 
aptitud para responder á los sentimientos de honor J 
de gloria. Llamamos organización militar «íonr/, aque
lla que rechaza y condena los castigos materiales y 
degradantes, que irritan y desesperan al hombre de 
honor, v acobardan y envilecen al débil; aquella qu 
se dirige al pundonor individual y colectivo, que tran
quiliza y modera su espíritu con la seguridad de 
justicia en la conducta ó correspondencia del ljSta • 
que excita las fibras nobles y elevadas del alma, qu 
despierta su patriotismo y su honor, que le a"'or 
con los tesoros inagotables de la gloria y del a 
y aprecio de sus semejantes, que identifica su 
su existencia y su porvenir con la vida, exist 
y porvenir de sus conciudadanos v de su patna. q 
le acompaña en todas partes, y le hace en toda*) ion 
tes recordar con entusiasmo y con carino su DJ 
verdaderamente sublime, la de probar con uualleva 
de sufrimiento, de privaciones y de peligros, que ^ 
sobre su cuerpo un uniforme honroso, por el c ^ 
llama soldado, pero que tiene igualmente en » ^ 
ma un sentimiento profundo y elevado, por , 
no es, ni puede ser otra cosa, que el .tictcír nianu1? 
dadero de sus conciudanos y de su patria. ^ r ^ 
organización militar moral, aquella que sin n r ' ^ ^ 
desconocer, ni olvidar el progreso del arte ^ . er, 
la precis ión y mayor eficacia de las a f m a ^ f ' Jes-
fecciones naturales de la táctica, ó en loss"b"rju¿ipal-
tellos de genio de los grandes Strategas, napn i ¿ 
mente la suerte de una batalla y la defensa.„¿ Jmo. a 
la mavor inteligencia del soldado, á su eutiu j - j ^ 
su patriotismo y á su honor. Y l laraamos 'mante-
organizacion militar moral , aquella, ^ ; t dog seo-
ner vivos y poderosos estos nobles y ie>am 
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origen de todas las grandes cosas, y fuente 
<imi mas asombrosas hazañas que reg-istran los a n a -
áe -Rares del mundo, sabe conciliar la vida militar 
^ i vida civil, y las supuestas necesidades de la ins-
fon la v e ^ disciplina militar con las verdaderas c' 
^ S a b l e s necesidades de la ag-ricultura y de la 

~t 'a v con esos goces íntimos y saludables del 
i U r doméstico, en el cual se forman, se alientan y 

crrandeccn todos los mejores ciudadanos de un 

Palp n esta definición de lo que es la organizac ión 
lirar mecánica, y la organización militar ̂ o m / , he-

111 - dibujado los primeros y mas notables lineamentos 
Ennéstro edificio militar. 

La organización militar de Europa, desde el des-
hrimiento ¿e la pólvora y de la inst i tución de los 

M citos permanentes, ha sido en su conjunto, en su 
- r i t u , en el objetivo de los mas grandes generales 

Tría organización militar mecán ica . 
La justicia, la libertad, la dignidad de los hombros, 

1 prestigio y la mayor fuerza de los ejércitos exigen 
e rcquieren'que la organización militar sea principal 
t esencialmente moral . 
* Y al expresarnos de esta suerte, no crean los i lus
trados generales y distinguidos oficiales del eje'rcito 

e ignoramos, desconocemos, ni negamos la impor
tancia, la utilidad y la necesidad de los hábitos mi l i 
tares de la vida del campamento y del cuartel, de la 
mavor precisión y eficencia de las armas, del progreso 
de ías órdenes y de los movimientos, ó sea de la t á c t i 
ca del adelantamiento en la fortificación, en la de
fensa y el ataque. 

Con la razón, con la imaginación y el sentimiento 
se han creado las mas sublimes concepciones, y se han 
ejecutado las mas nobles y gloriosas acciones; pero 
por mas que nos empeñemos en sublimar, exaltar y 
divinizar al hombre, no podemos huir ni prescindir de 
las leyes fundamentales c indeclinables de su organi
zación. Y cualquiera que sea su talento y por vasta y 
poderosa que sea su inteligencia para ver relaciones 
que otros no ven, para agruparlas, y deducir ó adivi 
nar las leyes de la naturaleza y del hombre, su enten
dimiento no adquiero la precisión, claridad y convic
ción que necesita para expresar y popularizar sus 
idea? en beneficio de sus semejantes, sino cuando pasa 
de las sublimes regiones de la abstracción á las do la 
realidad palpitante; cuando las fija y materializa como 
el matemático al escribir sus cifras, el arquitecto a l 
levantar el plano de su edificio, el pintor al formar el 
boceto del cuadro. 

La materialización, por decirlo así, de las ideas, el 
aprendizaje, la práctica, son necesarios en todas las 
ciencia?, artes y oficios; y mal pudiéramos nosotros 
recusarla en la milicia, que la requiere mas que n i n 
gún otro arte, por lo mismo que las condiciones esen
ciales é indeclinables de su instituto exigen del hom
bre sacrificios, movimientos y acciones, que ofrecen, 
en los mas, repugnancias instintivas, y que hay que 
despertar ó robustecer con el arte, con l a educación 
especial y apropiada, con la grande y poderosa palan
ca de la que griegos y romanos llamaban d i sc ip l ina , 
no en el sentido concreto militar, sino en el general, 
ó de pedagogía científica, que esta palabra tenia pa
ra aquellos grandes ensoñadores y maestros de la 
vida humana. 

Tan lejos estamos nosotros de rebajar la importan
cia de la práctica en la milicia, que muchas de las 
grandes reformas que pediremos y defenderemos en la 
organización militar, las apoyamos y fundaremos p r i n 
cipalmente en estas tésis eminentemente práct icas . 

1. a E l soldado no se ha formado n i se f o r m a r á j a 
más sino en el campamento. 

2 . a No han existido, n i e x i s t i r á n J a m á s grandes 
j ú r a l e s , sino en grandes guerras. 

3. a La guerra no se aprende n i se ha aprendido n u n -
ca, sino haciendo l a guerra . 

Creemos que al exponer tan sencillas ideas, que 
llevan en su mera enunciación la claridad y la ev i 
dencia, nosotros no solamente gornos hombres prác t i 
cos, sino que hacemos la apoteosis de l a p r á c t i c a . 

Y si estas tésis , comprobadas por la historia en to
dos los pueblos militares, y en todas las grandes cam
pañas del mundo, tienen una evidencia irresistible, 
¿qué diremos, qué juicio formaremos de esas vastas y 
monstruosas organizaciones militares, que existen en 
los dos grandes y antiguos imperios de la Europa, en 
el imperio austríaco y en el imperio Ruso? 
. Todo profano ó perito en la materia, que lea por 

templo, en la instructiva obra de Haillot la organi
zación mihtar de todos los Estados de Europa, a l l l e 
gar en sus estudios y apreciaciones al e x á m e n del ins-
n, ? milltar en Austria y en Rusia , no dejará á 
uestro entender de pensar, cemo nos ha sucedido á 

uosotros en la primera y poco meditada lectura de este 
w11 aiKl.ami0 é espectáculo militar, que estos dos i m -
l̂ nos bajo el punto de vista de la organizac ión mi l i -
Jnecánica, bajo el criterio y bajo el objetivo con 

L . j u d i a n y juzgan los problemas militares los 
üistinguidos Strategas antiguos y modernos, tie-

ropa or^anizaciou mas poderosa y superior de E u -

sistom gí'an imPortancia dada a l estado mil i tar , el 
tnd o lÍT T Plazasy fortificaciones, el continuo es-
S t o i « » -rx armasy los órdenes , sus ensayos de 
vicio I n ? Í M 8 ' la Prolongaci6n de los años de ser-
COQ k 1 t - .C10n del ejercito en grandes cuerpos, 
cros 1 ° if1011 de todas sus armas> sus s imula-
Pfoteccinn i y e j e r c i c i 0 3 militares anuales, la 
^dera rln ^ el Prestlgio concedido á esta clase, v e r -

aominadora y señora de todas las demás clases 

sociales, toda esta vasta, poderosa y bien organizada 
maquinaria de guerra, probarían á ' l a generalidad de 
los profanos y aun de los peritos, que en punto á a r 
te, á combinación, á todo lo que puede obtenerse a r t i 
ficialmente, estos dos aparentes colosos de la Europa 
moderna se hablan acercado a l z é n i t , á las ú l t i 2 
mas cúspides de la ciencia y del arte mi l i tar , y 
que sus cuerpos de ejército hablan llegado en su or
ganizac ión y eficencia á donde llegaron en los t i em
pos antiguos los ejércitos de Esparta , la falanje lace -
demonia y la legión romana, y en los modernos esos 
célebres y celebrados cuerpos de la Turquía y del 
Egipto, los strelitz, los mamelucos y los gen ízaros , 
que á examinar la cuest ión militar bajo el punto de 
vista que llamamos mecán ico , serian el perfecto de
chado y modelo sobre que debiera calcarse la organi
zación militar de Europa. 

Y sin embargo, ¡oh profunda inanidad y vanidad 
de pensamientos de los grandes Césares y de los A u 
gustos emperadores! 

Siglos han pasado tras los siglos, generaciones 
tras generaciones, autócratas tras autócratas , toda la 
vida social y pol ít ica de esos países ha convergido, 
se ha condensado y concentrado en la perfección y en 
el progreso de la vida militar; se han impuesto los mas 
enormes sacrificios á los pueblos; se han despedazado 
mil veces las entrañas á las madres de tantos inillones 
de soldados como representa la sucesión de los tres ú l 
timos siglos; se han arrancado las mas vivas y pode
rosas fuerzas á la agricultura y á la industria; se ha 
empobrecido y degradado al país; se ha constituido al 
Tesoro en una perpetua é incurable bancarrota; y tras 
tantos y tantos esfuerzos, tantos sacrificios, tantos do
lores representados para los pueblos de esos desgra
ciados imperios por el verdadero suplicio de Tánta lo , 
nosotros preguntamos á esos Césares y á esos a u t ó 
cratas , y preguntamos también á sus estadistas y á 
sus pueblos: 

¿Cuál es, cuál es la historia militar de la Rus ia y 
del Austria? ¿Dónde están sus grandes generales? 
¿Cuáles son sus gloriosas campañas? 

L a historia militar del Austria, de esa ant iquís ima 
y soberbia casa de Hapsbourg, no nos presenta mas 
que uno que so haya salvado del general olvido, que es 
el archiduque Cárlos; y la Rusia podrá tener grandes 
generales, pero se hallan para la Europa en el mas r i 
goroso incógnito , á no ser que se reputen por grandes 
hazañas y victorias, las hazañas y victorias obtenidas 
contra turcos degenerados, contra salvajes del C á u -
caso, ó contra miserables asiát icos . 

Volved la vista atrás algunos siglos, y no hay r e 
públ ica de la Grecia que no haya tenido mayor copia 
de Strategas distinguidos que ese renombrado i m 
perio de Austria y ese coloso de la Rusia, cuya a s i á t i 
ca y babi lónica grandeza asusta con harta mengua 
para su clarísimo talento á estadistas como M. Thiers . 

Y para que los ciegos viesen, y los hombres mas 
preocupados limpiasen las te larañas de su cerebro, la 
Providencia, por sus inexcrutables designios, ha per
mitido que la guerra de Crimea nos demostrase con 
tan irresistible demostrac ión, la inmensa é incurable 
debilidad de esa organización militar tan decantada 
del imperio ruso; y ha permitido también que acabe
mos de ver con nuestros propios ojos y con asombro 
universal de los generales de Europa, cómo el ejército 
prusiano, es decir, el ejército bisoñe de una nac ión 
que data de ayer, pero cuyo sistema militar es el que 
mas se aproxima en Europa al de la organizac ión m i 
litar mora l que defendemos, haya arrojado por los 
vientos ó por el lodo el prestigio militar del sacro, 
cesáreo y católico imperio. 

¡Y cosa singular! Este fenómeno, que ha causado 
general asombro en Europa , es tan antiguo en el 
mundo como los grandes imperios y como los grandes 
y fabulosos ejércitos de la ant igüedad . ¡Y e s p e c t á c u 
lo todavía mas singular! E n lugar de buscar la fuerza 
y mayor eficencia de los ejércitos, donde debe bus
carse, en sn o r g a n i z a c i ó n mora l ; á juzgar por lo que 
se nos refiere ó se nos dice de la Franc ia y de la I n 
glaterra, se van á perpetuar los viejos errores, las vie
jas preocupaciones y los viejos delirios. Los jefes de 
los Estados, como sus generales mas célebres , obede
cen á una especie de fetichismo ó materialismo grose
ro y repugmante. 

"La cuestión para ellos es siempre: ¿Cómo tendre
mos mas soldados? ¿Cómo reuniremos en el menos 
tiempo posible y con menos dispendios mas grandes 
masas? ¿Cómo aumentaremos la precisión y la eficen
cia de las armas? ¿Cómo lograremos bajo el punto de 
vista militar la superioridad en el número y la supe
rioridad en las armas y en los movimientos? 

Y sin embargo, todo esto es un inmenso error, y es 
un inmenso sofisma, combatido cien veces por la expe
riencia y por la práctica, aun cuando semejante siste
ma no llevase necesariamente en sus entrañas la impo
sibilidad y el absurdo, porque con él no hay hacienda 
posible, ni agricultura posible, ni industria posible, ni 
órden moral, ni Estado posible. 

A nosotros no nos sorprende, sin embargo, esta falsa 
y funesta dirección del entendimiento de los generales 
y de los gobernadores de los pueblos. Las monarquías 
militares están á punto de desaparecer en Europa. L a 
imprenta, el telégrafo, el vapor, el progreso de la i n 
dustria, el acrecentamiento del comercio, el adelanta
miento de las ciencias sociales y económicas, los h á b i 
tos y amor a l trabajo, e l deseo á la paz, la sed de con
quistas morales é intelectuales que ansia la humani 
dad, la solidaridad de la vida europea, todos los rayos 
de ese gran sol que se llama civi l ización moderna, 
todo esto tiene que matar y extinguir el espír i tu m i l i 

tar en la acepc ión estrecha y funesta de esta palabra. 
Pero todas las instituciones seculares, representantes 
de necesidades sociales pasadas o presentes, tienen por 
sí propias una fuerza de espansion que las lleva á ex 
tenderse en los dias de gloria y esplendor, que las con
duce instintivamente á defenderse y fortificarse en los 
dias de peligro ú agonía . Y así se explica esta s ingu
lar coexistencia en este siglo, y do veinte años á esta 
parte del mas vasto desarrollo del instituto militar, y 
del e x á m e n científico de todos sus problemas, que 
aqueja á casi todas las naciones de Europa, y del mo
vimiento de trasformacion social mas claro, mas e v i 
dente y mas poderoso que registran los anales del 
mundo. 

Las monarquías militares se van, y se van de pr ie
sa, el espíritu militar antiguo se extingue, ó mas bien, 
se trasforma; pero ni una ni otra cosa sucederán sin 
que presenciemos todavía por algunos, tal vez por m u 
chos años, grandes combates, grandes ejércitos, es 
fuerzos colosales y t i tánicos , para convertir la Europa 
en un vast í s imo a lmacén de armas, en un castillo i n 
menso guarnecido de millares de cañones , y en un 
campamento militar, habitado por ejércitos tan fabu
losos, que los de Xerges, Timoury G c n g i s - K a n hande 
aparecer microscópicos ante la inmensidad de las m u 
sas armadas. T a m b i é n los médicos , cuando asisten á 
enfermos desahuciados, suelen acompañar sus agon ías 
con esos medicamentos heróicos, ruidosos y ventosos, 
que son su artil lería terapéutica y su demostración 
ante la familia desolada, que si la plaza no ha podido 
defenderse, ni salvarse, se han usado y apurado todos 
los recursos del arte. 

Repetimos, que este espectáculo, por aflictivo y do
loroso que sea á los hombres de buena voluntad, no 
nos maravilla ni sorprende. 

Napoleón ha definido la ciencia militar arte de d i 
v i d i r grandes masas para que puedan v i v i r , y de con
centrarlas p a r a pelear. Y no es extraño que con auto
ridad tan incontrovertida y respetada, se busquen 
siempre lás grandes masas, los grandes combates y 
las grandes y rápidas y sorprendentes victorias. Y sin 
embargo, si imparcial y profundamente se estudiaran 
sus campañas , aparte de su genio militar, tal vez el 
mas vasto y comprensivo después del g é n i o de Aníba l 
y de César, es posible, probable y casi seguro, que el 
principal secreto de sus victorias se hallase, no en la 
cuantidad de sus soldados, sino en su cua l idad; no en 
esa organizac ión militar mecánica , sino en lo que l l a 
mamos su organizac ión mora l , en el espíritu antiguo 
militar del pueblo francés, exaltado por las ideas r e 
volucionarias, templado por las grandes y heróicas l u 
chas de su repúbl ica , y arrebatado y como sublima
do por el triple sentimiento de la indepencLencia de la 
pátria, de la propaganda reformista y del amor de la 
gloria, nutrido por la embriaguez de las victorias y 
lauros continuados. 

Porque este espectáculo no es nuevo en el mundo, 
sino viejo y ant iquís imo. Pocos eran los espartanos, 
pocos eran también los atenienses, y no creemos que 
su organizac ión militar fuese un modelo, y sin embar
go, ellos pelearon con inmortal honor en las T e r m ó p i -
las, ellos vencieron en Platea, en Marathón y en S a l a -
mina á los numerosos ejércitos de Xerges, de Darlo y 
de Mardonio. Griegos, y un puñado de griegos eran 
también los que hicieron en medio del mas vasto y 
populoso país la inmortal retirada de los diez mil , 
contada de una manera inimitable por su historiador y 
su caudillo. 

Con un ejército pequeño, casi microscópico, sojuz
g ó Alejandro los vastos y poderosos imperios del Asia , 
de la India y de la Persia: una ciudad sola, la ciudad 
de Roma, formó y const i tuyó por muchos siglos las l e 
giones invencibles, que vencieron el entonces conoci
do mundo; y para venir á nuestra pátria, pocos y muy 
pocos, y por cierto no muy disciplinados ni sumisos, 
fueron los que se lanzaron por mares y tierras descono
cidas, y descubrieron nuevas tierras y nuevos mares, 
y buscaron en todas partes la gloria, el combate y el 
peligro, y con ser tan anchas, tan dilatadas, tan i n 
mensas las tierras de la América y Oceanía, que des
cubrieron, que ganaron ó colonizaron, todo este inmen
so mundo era un mundo pequeño y miserable ante el 
vuelo de su espíritu y la grandeza de su alma. 

Buscad, buscad defensores de los grandes ejércitos, 
de las grandes masas, de los grandes armamentos, la 
causa de tan grandes y sublimes maravillas; y sino os, 
negaremos que griegos y romanos tuvieron grandes 
Strategas, armas y táct icas sábias y excelentes, 
atendidos los tiempos; os responderemos que tuvie
ron todas estas cosas, porque tuvieron hombres, es de
cir, patriotismo, dignidad, amor á la gloria, porque se 
formaron y se templaron en la realidad ó en los recuer
dos de un r é g i m e n libre, única fuente permanente de 
los grandes hombres y de las grandes acciones. 

Por eso nosotros protestamos contra el viejo siste
ma militar, y pedimos su pronta y radical reforma. 
Por eso condenamos la organización militar mecán ica , 
y proponemos la mora l . Y por eso reasumimos nues
tro pensamiento en estas breves frases: 

E l mejor sistema de organización militar es el que 
considera, sin excepción alguna, á todo ciudadano sol
dado, el que no admite sustitutos ni dinero, y con
servando solo los armamentos, los almacenes, las p l a 
zas y presidios necesarios, y la plana mayor del e j é r 
cito bien y sól idamente educada é instruida, llama al 
servicio activo un corto número de hombres, le l lama 
por tres años , permitiéndole volver á sus faenas c u a 
tro ó seis meses del año, y tiene sus almacenes, sus 
parques y sus cuadros bien dispuestos , para que la 
nación entera se levante y pelee como un solo hom-
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bre de honor, cuando llegan esos supremos, y cada día 
y a mas remotos momentos en que se discute y se de
fiende la vida de los individuos y el honor y la inde
pendencia de los pueblos, 

F E R M Í N G O N Z A L O MORÓN. 

LOS EGOISTAS. 

Por no amenguar sus brillos celestiales, 
los lanza el alto, j los rechata el bajo, 
porque achican su horror huespedes tales 

fUk—Canlo 5° de! Infierno.—Traducción 
del marqués de la Pczueli.) 

Vejeta sin sufrir, vive en mal hora, 
amigo infiel, y cómodo enemigo, 

?[ue, egoista, jamás llevas contigo 
a pena del tormento que se adora. 

De premio indigna tu virtud traidora, 
ni dignas son tus faltas de castigo; 
y no hallas en la tierra un solo amigo 
á quien decir ¿qué tienes? cuando llora. 

Vos, los que ajenos de placer y duelo, 
vais dando, sin amar ni ser amados, 
abrazos sin calor, besos de hielo, 

Moriréis sin virtud y sin pecados, 
y siendo despreciables para el cielo, 
seréis en el infierno despreciados. 

CAMPOAMOR. 

III HQ-MMII (1). 

Iránzu! Iránzu! ¿A dónde corres sin aliento por la es
carpada cumbre de Sorazu, saltando hrlechos y peñascos? 

¿Ha sonado tal vez en las gargantas del Urola el te
meroso i n r r inz i de guerra, 6 han encendido en las cimas 
de Mauria las siniestras hogueras que hacen temblar de 
espanto el corazón de las madres y las doncellas? 

¡No, no! Tus manos no empuñan la belicosa azcona, 
ni cuelgan de tus hombros las flechas emponzoñadas con 
el zumo del tejo! Tu no vas al combate, Iránzu! 

Los hijos de tu raza entran en batalla cantando, y 
caen con el corazón tranquilo,... las miradas serenas, 
y... hoy, tus ojos están sombríos como la noche, y bra
ma tu corazón como la tempestad entre los bo'squesl 
¿Sufres, y lloras, y corre*? 

^ También allí abajo, entre los castañales de Artadi. se 
vé á una doncella, dulce como la esperanza, hermosa 
como la dicha, suspirar tristemente al murmurar tu nom
bre! 

¡Iránzu! Iránzu! ¿Por qué acudiste á la Gara-paita (2) 
de Artadi, si corría apacible tu vida en el antiguo solar 
de tus mayores? 

¿No has oido alguna vez, que oscurecen sombras de 
tristeza y luto el destino de su hija? 

Un día que esa hermosa doncella dormía, niña aun. 
en su cuna, bajo la encina de su puerta, acertó á l legará 
su lado una vieja astiya (3) que se detuvo á contemplar-
lacón profunda emoción. 

De pronto, sus ojos se inundaron de lágrimas, y sus 
lábios trémulos murmuraron con tristísimo acento un 
nombre. ¡Era el nombre de su hija! De su hija que ha
bía perdido en aquella luna, y cuyo recuerdo hacía es
tremecer rudamente su corazón de madre! ¡Que hasta las 
astiyas, cuando son madres, tienen corazón y cariño, 
para esos ángeles que nacen de sus entrañas! 

Enternecida á su memoria, quiso dar un beso en sus 
frescas y sonrosadas mejillas, pero la inocente criatura 
rechazó con horror y espanto sus besos y caricias. Des
pechada entonces la rencorosa astiva, lanzó sobre su fren
te misteriosas palabras de maldición y muerte! 

¿Nunca han llegado hasta tí, Iránzu, algunas de esas 
palabras? 

Escucha! escucha! «Maldiga el infierno, exclamó, el al-
»ma del primer mancebo que haga latir tu corazón, y re-
»ciba tu primer beso de amor!» 

Y tú eres el primero, Iránzu, que ha conseguido tur
bar el pensamiento de esa doncella; tú el primero que 
ha hecho estremecer de amores su alma virgen, tú el 
primero que ha merecido sus amorosas caricias. 

¡Desventurado! Mas te hubiera valido encontrarte en 
tus montañas de Otoso con una manada de hambrientos 
lobos, que con los ojos garzos de la virgen de Artadi. 

¿Cómo pudístes soñar en obtener la mano de esa rica 
heredera, tú, pobre segundón de Vizcaya, que tienes por 
única herencia, una teja, un árbol y una armadura! (4) 
Huye de ella, Iránzu! Olvida, que tal vez en este momen
to te está esperando en su ventana, escuchando con el 
oido palpitante el rumor de tus pasos! 

Pero ¡ay! E l hijo de Iránzu no volverá, porque está apa
sionado, y no volvería sin verla aunque tuviera que sal
tar la negra boca de la sima de (5) Aitz-belz que baja has
ta el infierno! 

Corre y corre!... y al fin llega á Artadi! ¡Oh! cOmo 
late su corazón al dejar la sombra de los árboles que 
ocultan su ventana! ;Oh, cómo tiembla y se estremece, al 
descubrir al fulgor de la luna el peregrino rostro de la 
enamorada doncella! 

Pero ella está triste, con los ojos henchidos de lágri
mas, doliente la mirada, pálida la megílla! 

E s que el ángel del dolor al pasar por su lado, ha dado 
en sus lábios un beso de muerte! 

—¿Qué tienes, tórtola de Artadi? exclama el jóven con 
apasionado acento. 

—¡Iránzu! murmura ella. 

(1) Húrca-mrndi. Doble palabra rascongada compuesta de hurca (horca) T 
mendia (montaña) equivalente á la castellana de horca, y cuyo nombre ll'"-
Ta el sitio en que ocurrieron los sucesos que se han referido. En tiem
pos atrás debió llamarse Uutca-méndi-mcndia, es decir. Montaña de la 
horca, pero suprimida con el tiempo la última palabra, hoy solo se le 
designa con la que sirve de titulo á la tradición. 

(2) Gata-paila. Corle de helécho. Faena rúslica. para la cual acuden 
al caserío donde se verilica, de todos los inmediatos, multitud de pa
rientes y convecinos, á prestarles ayuda. Dura varios dias, y en todos 
ellos terminado el trabajo, se entretienen los jóvenes en bailar y en 
arreglar sus bodas, y los viejos en jugar, y contar epuñes ó cuentos, 
convirliendo asi una labor dura y penosa, en una verdadera fiesta de 
campo. 

(3) Astiya. Palabra vascongada, que equivale á la castellana de adivi
nadora. 

(4) í'nn leja, un árbol y una armadura. Por el fuero de Vizcaya hereda 
el primogénito todos los bienes, dejando á los demás tan solo sus ar
mas como caballero, un árbol en significación sin duda de que estaba 
arraigado en el Inlanzonado, y una leja como originario do casa Sola
riega. 

(5) Aitz-heíz. Peña negra. Conócese con ese nombre una montaña de 
Mendaro, en la que hay una sima do profundidad desconocida, por lo 
que cree el vulgo que termina en el infierno. 

—¿Lloras? 
—Si! sí' 
—¿Qué pa¿a? 
—¡Huye de aquí, Iránzu! 
—¡Que escucho! 
—¡Oh! siento á mi padre que llega... retírate Iránzu! 

pero antes una palabra ;1) E l Eche-Jaun de Igueldo ha 
pedido mi mano! 

—¡Sangre de mi raza! ¿Y que has contestado? ¿Qué 
dice tu padre? 

—Mi padre le acepta... y... yo... 
—¿Vacilas? 
—¿Qué he de hacer? Es mi padre! 
—¿Tu padre? E s verdad! Pero yo, yo soy tu amante! 

Oh! Dime: ¿Me quieres? 
—¡Dios mío! 
—Entonces ven; huye conmigo! 
—¡Nunca, nunca! 
—Ven, ven! Yo te daré mi corazón y mi vidal Yo con

quistaré para ti riquezas y nombre! 
—¡Imposible Iránzu! 
—Alma de hielo! Pero ove... 
—¡Calla! gritó en esto el viejo Artadi, asomándose á la 

ventana, y haciendo entrar á la ióven. Por el amor que 
te tiene mi hija, te doy nuevo plazo, pero no olvides; si 
dentro de quince dias no traes tus millares (2) la donce
lla de Artadi calentará el lecho del Eche-jaun de Iguel
do. ¡Que el cielo te ayude! 

—Será el infierno acaso, gritó con rábia el temerario 
mancebo, que el cielo está sordo á mis ruegos! 

Un espantoso trueno contestó á su sacrilega exclama
ción, mientras un rayo partía á su lado el ancho tronco 
de un corpulento roble! 

Iránzu levantó la frente, miró con insultante desden á 
la sombría bóveda, y echó á correr por la montaña, sin 
rumbo, sin objeto, rugiendo de rábia, é invocando á un 
tiempo al ciclo y al infierno. 

A la revuelta de una falda, apareció delante de él una 
luz ténue y azulada, que se agitaba estremecida á cada 
uno de sus movimientos. 

E l jóven se detuvo un momento contemplándola ab
sorto, pero su brillo pálido, misterioso, extraño, llenóle 
el alma de supersticioso espanto, y volvió para atrás por 
alejarse de ella. Pero irritado al poco, de no poder conse
guirlo, revolvió de nuevo en su marcha, y se arrojó im
petuosamente á su encuentro para ahuyentarla al paso. 
Pero todo en vano! Si él se adelantaba, la misteriosa l la
ma corría por delante.... si él retrocedía.... retrocedía 
también, mas sin alcanzarle, y al fin si él se paraba de
teníase igualmente, siempre á la misma distancia, fasci
nando sus ojos y conturbando su mente con su fulgor 
fantástico y siniestro. 

—Será mi destino, murmuró con abatimiento, y con
tinuó su marcha abandonándose con fatal resignación á 
su suerte. 

¡Y corrían, y corrían! L a luz por delante, flotando en
tre las sombras en movimiento trémulo... caprichoso..., 
Iránzu siguiéndola por detrás, taciturno... sombrío. 

Si algún montañés se acercaba á la senda que lleva
ban, y descubría la misteriosa llama, se santiguaba tem
blando y apresuraba el paso. 

E r a muy de noche cuando llegaron á Iciar. 
L a luz entró calle arriba, y el jóven siguió tras ella. 
Pero al doblar la plazoleta que se levanta frente á la 

Iglesia, la luz corrió sobre la puerta del templo, y des
pués de agitarse un instante en rápidos movimientos, se 
desvaneció entre sombras, 

A pesar de la oscuridad, el jóven observó que la puer
ta se hallaba entreabierta, y se asomó al cancel para mi
rar adentro. 

Negros pensamientos de crimen debieron brotar en su 
mente, porque al retirarse de la puerta, sus ojos brilla
ban con siniestro fuego. 

Dominado por una emoción indefinible, volvió á diri
gir sus ávidas miradas al interior... y solo descubrió las 
sombras de las santas imágenes, que oscilaban á la tré
mula y moribunda luz de una lámpara. 

Y entre tanto, sus negros pensamientos le acosaban 
cada vez con mas fuerza, y le enloquecían cou tentado
ras visiones de voluptuosidad y de amores, y le arras
traban al templo mostrándole sus riquezas. 

Pero él, luchando todavía entre la voz de la tentación 
y la conciencia, murmuraba temblando, sin atreverse á 
entrar. 

¡Oh! Aquella luz... aauella luz es la que me guia aquí! 
Luz de mi destino! ¿De dónde viene? ¿Tal vez de abajo? 
Pues bien, no importa! Si me dá los millares, me dá la 
felicidad! 

Vaciló un momento... pero haciendo un esfuerzo, 
franqueó el umbral, y llegó con paso firme hasta el altar 
de la Virgen. 

Ceñia entonces como hoy la frente de la santa Imágen 
una riquísima corona de oro y pedrería y pendían de sus 
manos unos rosarios de inestimable precio. 

A l verse ya sobre el altar, Iránzu sintió flaquear sus 
piernas. 

¡Oh! Sí yo tuviera todo eso! decía dirigiendo mira
das codiciosas hácia ella! ¡Oh! Si yo tuviera aliento! ¡Pe
ro si es tan milagrosa! ¿Quién se atreve á levantar la tor
pe mano á su sacrosanta frente? 

Y sin embargo, como instintivamente se iba acercando . 
poco á poco á su lado. 

Una ráfaga de aire movió la doble cortina que velaba 
á la sagrada Reina de los ángeles. 

E l jóven tembló.. . pero continuó sobre el altar. 
De pronto, retemblaron los ecos de las anchas bóve

das con el prolongado retumbo de un cañonazo lejano.... 
luego.... otro, y otro... hasta veintey uno ( 3 ) . 

Era el tierno y respetuoso saludo que desde el fondo 
del Océano, dirigía algún bravo marino á Nuestra S«-
ñora de Iciar, la estrella de los mares. 

¿Qué iba yo á hacer, desdichado?, murmuró, saltando 
del altar. ¡Qué horror! Algún valiente.., mi hermano 
Joanes, acaso envía al través de las sombras de la no
che, su Salve y sus oraciones á esta dulcísima madre, en 

(1) Eche-jaun. Señor de casa. Llámansc asi los señores de casas sola
riegas. 

(2) Millares. Se designaba con este nombre la cuota de bienes raices 
que exigia el fuero para gozar de los derechos forales; comprendiéndose 
mas tarde en lencuaje común cou é l . porción de bienes procedentes de 
herencia, dotes, legitimas u otro concepto. 

(3) Hasla icintc y uno. Era costumbre inmemorinl en la marina vascon
gada, tanto dr ffiierra como mercante, disparar veinte y un cañonazos al 
descubrir la Iglesia* de Nuestra Señora de Iciar, venerada como especial 
protectora de los navegantes. 

tanto que mi mano sacrilega se adelanta á a 
sacrosanta coronal arrancar Su 

No! no! jamás! No mancharé con tal imniedifi 
mal Vale mas morir de una vez! La muerte i ^ al' 
sus brazos el infortunio y el duelo! ailoga ea 

Asi diciendo, postróse de rodillas á los pies d*» i 
gen, y balbuceó una oración, mientras dos láo-r' N 
fuego quemaban sus megillas. Pero duraron nomas ^ 
piadosos sentimientos en aquel corazón henchido>r|0 tai1 
berbia. ^ so-

E l infierno, á quien invocó en su insensata H 
ración, turbó sus plegarias presentando á su ini ^ 
cion calenturienta, la seductora imágen de la ad**"1*' 

su lado trecharía en sus brazos; pero venia el padre y' ios 'V es~ 
raba, entregándola á su aborrecido rival que se iSePa~ 
rebatabapara siempre. Y en medio de su dpHrm aN reüataoapara siempre, i en medio oe su delirio 
figuraba oír distintamente aquellas odiosas palabraaV6 
anciano, que abrasaban su corazón, y enloquecían a 
rebro: «No olvides, si dentro de quince días no traes ^ 
millares, la doncella de Artadi calentará el lecho8 i'f 
Eche-jaun de Igueldo.» • ! 

E l amor, los celos, la ira y la venganza, arrojaron ol 
de fuego sobre su corazón orgulloso; un vértigo de ral 
abrasó su cabeza, y poniéndose de un salto sobre el al* 
tar, desgarró las cortinas que velaban la Santa imáee 
y arrancando la preciosa corona que ceñia su frente eclr 
á correr precipitadamente hácia afuera. 

A l trasponer el umbral de la puerta, sintió estallar ca
si, en sus mismos oídos, una espantosa y diabólica carca' 
jada, que heló su sangre en las venas y retumbó como 
un ¡ay! de muerte en los últimos pliegues de su alma 

Loco de terror, se precipitó en violenta carrera por 1» 
falda de Murguízabal, sin reparar siquiera en la vieja 
Astiya, que oculta en uno de los salientes de la puerta 
le contemplaba sonriendo con siniestra satisfacción. ' 

Y anduvo, y anduvo, hasta que se le oprimió el pe, 
cho, le faltó el aliento, y le flaquearon las piernas. Quiso 
detenerse para respirar un poco, pero al intentarlo, se le 
figuró oír de nuevo la aterradora é infernal carcajada; y 
dando un grito de espanto, volvió á correr por barrancos 
y torrentes con ímpetu insensato, arrojando espuma de los 
lábios, y fuego por los ojos. 

L a noche era oscura, muy oscura! E l vendabal se es
trellaba silbando en los viejos robles, y sus secas ramas 
moviéndose á impulsos del viento, parecían fatídicos fan
tasmas que extendían sus brazos al criminal mancebo, 
mientras las sombras de los arbustos, de los peñascos, j 
de los zarzales, oscilaban por delante y por los lados, min
tiendo á su aterrada fantasía legiones de demonios que 
brotaba á su paso la tierra. 

Y anduvo una hora... y dos... y seis, sin detenerse 
un punto, sin aflojar un paso, sin respirar apenas; hasta 
que al rayar el alba, dejó de oír la carcajada, se desva
necieron las sombras, y se calmó el viento. 

Exánime y sin aliento, se detuvo al pié de un castaño 
para descansar un rato, pero queriendo conocer antes el 
sitio en que se hallaba, subió al árbol para dominar el 
terreno. 

—¡Cuánto he andado! murmuraba mientras subía. De
bo estar lejos... muy lejos! 

Era la hora en que el día luchando por abrirse paso 
entre las sombras, extiende por todas partes una luz tur
bia, apagada, y que confunde y desfigura los objetos. 

—«Nada distingo» decía el jóven, clavando con avi
dez la mirada hácia el Oriente, donde el horizonte prin
cipiaba á teñirse con esa ténue claridad del crepúsculo, 
precursora del día. 

De pronto, el sol rasgando con poderoso empuje las 
sombras y las nieblas, inundó con torrentes de luz un 
magnífico templo que se destacaba oscuro y sombrío, al 
pié de los blancos peñascales de Andutz. 

¡Oh! ¡Al, reconocerlo, el desventurado mancebo sin
tió helarse su corazón de espanto, y el frió sudor de la 
agonía baño su frente pálida y cansada! 

E l edificio que aparecía aríte sus atónitas miradas era 
la Iglesia de Nuestra Señora de Iciar, de la que no pudo 
separarse mil varas, en siete horas de frenética carrera. 

Creyéndose víctima de algún ensueño, cerró los ojos 
por libertarse de visión tan pavorosa, y al abrirlos, vio 
aparecer de todos lados, hombres armados que se aproxi
maban registrando los jaros y zarzales. 

Sin duda se había descubierto el sacrilego crimen, y 
venían en persecución de su autor. ., 

Convencido entonces de la horrible realidad, dooio 
con mortal abatimiento la frente, y murmuró: ¡Milagro 

Entre tanto los hombres se aproximaban, siguiendo 
paso á paso sus huellas. rtifai 

Iránzu lo conoció, y quiso saltar.... pero las M B J j j 
robadas le pesaban como una montaña, y no pudo mover 
sus piés clavados al árbol. . . J8 

Llorando su impotencia, quiso al menos arrojarías u 
sí por ocultar su crimen, pero al meter la mano en e i F 
cho, donde las tenia escondidas, sintió á su coniau 
carbonizarse los dedos. ^rado 

E n tan mortal angustia, hizo un último y desesPer"" 
esfuerzo para desgarrar la tela de su jubón, pero '. 
agotó sus fuerzas. E l frágil tegido resistió como si nuu 
ra sido de acero. • tn vse 

Y entre tanto, los esploradores le habían J 
acercaban precipitadamente... y trazaban un circu 
torno suyo para cerrarle toda salida. . ^ 

¡Oh! Entonces maldijo sus amores, su e ^ f ^ lAN8 
crimen, v soltando en su desesperación el cen'rt.0 , ' u o , 
que traía á la cintura, hizo un lazo, se lo echó ai t u 
y se colgó de una rama. im ¿1-
" Al llegar sus perseguidores, le encontraron 1 0 
timas convulsiones de la agonía, y solo vivió ei ^ 
que tardó en referir las tristes circunstancias -
crílego atentado. 

Desde aquella época, la falda de la montaña enque 
ocurrió ese suceso, es conocida en la coman. 
nombre de Húrca-mc'ndi, es decir Montana ae < con_ 
Se extiende por la izquierda del antiguo < * ¡ ^ * ¡ Z aquel 
duce de Iciar al mar: y si algún curioso a% an,'l/oastores 
lado hácia las desiertas laderas de r4™''V«Ván e1 Pun' 
que apacientan sus rebaños en ellas, le tín^"".. io jóven; 
to en que puso fin á sus dias el mal acon^jaoo ^ 
añadiendo, que en las negras noches de ' loS 
cuchan los dolientes gemidos de su alma ermu 
bosques!—JUAN V . A R A Q U I S T A I N . 
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A LOS SEÑORES FARMACÉUTICOS 
DE AMÉRICA. 

hic- nada menos, que fundó en París y Madrid una Agencia franco-espa-
VEINTE "i pvnci.OI'KlHCA. puesto que abraza los ¡/tro* y operaciones de banca. 

J í p o r d e c i r l o asi b^uiu ^ Miuignacitme$, en fin. la PUBLICIDAD. 
i ^ l ó n ^ °nba'¡o para realizar comercioímcníc entre España y Francia la famosa frase 
^uis XIV. A" "'^^'ñrg"^e"práctica< crédito y relaciones inmejorables con mi clientela 

^"oada mas natural que estender mis nejocios á las antiguas y actuales colonias cs-

S¿«̂5- tpscolló siempre la publicidad T desde 184'i tengo arrendados los principales 
^íolT* ey%^aiia disponiendo de írcinía. y de estos doce en Madrid. 
¿¿odio* tic sopablioidad parte en efectivo, parteen mercancías, y. merced al be-
rpi«"enr* anuncio* me dejan, puedo vender algunas de estas á precios mucho mas ueraía-
t*"0 fiL mismos especialistas. . 

r^qoe ios i"1» ia9 ventajas que he procurado a mis compatriotas españoles que 
• Tan ^P601,,' -n , , mi clientela europea, por eso surco los mares y apelo ya i los farmacéu l ¡ -
iitn»meaie auraeu a 
tu i<! Af Productos leqilimos que obtengo dirccíamcntc de los especialistas cnpa^o de sus 

Traíase ae p rem.t.ré gj se jesea Con cada pedido la factura origina/patentizando 
""""rapre su /ejitimidad y baratura y en particular hoy quo abundan las falsificaciones y 

J|drtdí*w rebajo^ ^ franco mandaré mi cníiilojo general, y como algunos de sus pre-
porel corr . / ^ . . ^ a(jemas in¡ tarifa trimestral áe precios variables y mas benc-

oos PueT '1,^., piu-ilcn recojerse casa de Mr. Langwelt á la Habana, calle de la Obra pia. 
jeiosos. !a" mys precios con los de otras casas y aun con los de los propietarios de las 

^WHCS v se verá fácilmente que concentrando las compras en mi casa de Paris habrá 
í^no'm'ia de dinero r de tiempo, esos dos ídolos y tormentos de nuestro siglo, 

^'ri Vn de las comisiones óue se me confien sera al contado (á no ser que se den referen 
Y>ntfs en Parí" Madrid y Londres) y en letra sin quebranto por el cambio sobre una 

gestas pjaws. Mi reducida tarifa no me permite sufragar este gasto. 

•'smhhabana-los Sres. Y¡„n¡ert p^ertson y compañía, calle de Mercaderes. 58. Kl 
1 IP< deVl-Gavan amigo de D. Carlos de Algarra propietario de esta agencia, y además 

Suuutwdl call,! 'lc 'a 0,)ra P'11 corrcsPonsal Jo m's AMI30S los Sres. üelasalle y Melan, dis 
ÍJre-i del Correo de Ultramar. „ , . 

«• Fn Paris- los banqueros Abarroa. Unbarren. Noel. etc. 
;'» Fn Madrid: los banqueros Salamanca. Hayo. Rivas. etc. 
'pnsi'ion obliga y la conlianza con que me honran las farmacias españolas y francesas, y los 

\* muros citados, garantiza mi concurso futuro para América, tan leal y eQcaz y por lo 
, „in tan ventajoso como el pasado para Europa. 

Parí» Agencia franco-española. 57. rué Taitbout. antes 97 rué Uichelieu. 
Winlri'd Affencia franco-española, calle del Sordo. 31. 

MI La prosperidad de mis conocidas agencias que tanto se favorecen mútuamentii partiendo 
tresus siempre elevados gastos generales, me permite fácilmente reducir mis tarifas. 

U A&ENCIA 
fundada en 4845 

C. A. S A A Y E D R A 

\ MAS C O N O C I D A EN ESPAÑA P O R LA EXPOSICION EXTRANJERA 

ha trasladado sus oficinas 
En Madrid, de la calle Mayor, núm. 10, á la calle del Sordo, n ú m . 31, 

En París, de la rué Kichelieu, núm. 97, á la rué Taitbout, núm. 55. 

En ambos locales sigue desarrollando sucesivamente sus diversas empresas. 
1.' La publicidad o sea inserción de anuncios extranjeros en España y de anuncios espa

ñoles en el extranjero. 
f Trasmisión de los pedidos internacionales que promueven estos. 
3.' Comisiones entre España y demás naciones de Europa 6 América y vicc-versa; en una 

pbbra. las importaciones y exportaciones. 
4/ Suscriciones extranjeras 6 españolas. 
5. " Trasportes de Madrid á cualquier punto de Europa ó América y vicc-versa. 
6. ' Cobro de créditos españoles en el extranjero ó extranjeros en España. 
7. * Elección de intérpretes y relaciones comerciales en París, L6ndres, Francfort, etc. 
8. ' l'ago en estas ü otras ciudades de las cantidades que se confien á nuestras odeinas. 

Tanto en Madrid, calle del Sordo. 31, como en Paris. rué Taitbout, 55, la Agencia franco-
española distribuye gratis sus tarifas de inserciones, publicidad y caíúlojos farmacéuticos. 

La casa de Madrid mandará además á las provincias cuantos géneros de industria, telas, 
perfumería, etc.. etc., hay en la corte; estos envíos partirán el mismo día que se reciban las 
órdenes: porte de cuenta del comprador. 

Sesenta escelentes depositarios de especialidades extranjeras, perfumería y artículos de 
París, tiene ya en las principales ciudades de España. Decidida a establecer 40 mas acojora 
gustosa las ofertas de los señores comerciantes ó farmacéuticos con quienes no esté en rela
ciones y que deberán acompañar de sullcientes referencias ó garantios. 

TÓNICO 
ESTOMACAL 

Vino de 

A P E R I T I V O 
FEBRÍFUGO. 

colombo. 
VINO DE BELL1N1. 

Palermo con quina y 
ANALÉPTICO SUPERIOR, ESCITAlNTE REPARADOR 
ordenado por los médicos franceses y extranjeros á los niños débiles, mujeres delicadas, con 
'alecíenles y viejos debilitados, y también para las neurosis, diarreas crónicas, clorosis, etc 
—Ver los artículos y apreeiaciones de I'Abeilíc medieníe, Ga:ettc des hospitaiu;, etc. 

Principales depósitos: Lyou, farmacia Fayard, rué de l'lmperatrice, 1; París , r u é d e l a 
Feuillade, 7; en Madrid trasmítelos pedidos la Agencia franco-española, calle del Sordo, 51 
antes Exposición Extranjera, calle Mayor, 10. Por menor, á 20 r s . , Sánchez Ocaña, Escolar 
Moreno Miquel; en provincias los depositarios de aquella; en Florencia, Roberls; Bruselas 
Delacrc: y en las principales farmacias. (2345) 

ATA *f l n m A n Las verdaderas pastillas pectorales d é l a ERMITA de España corn
al I ll 4 \ I l l> puestas de vejetales simples. inventadas y preparadas por el 
i ' V i i l í l i j l l j O » profesor de BERNARÜINI, miembro de la academia de química 
de Londres, son las únicas que curan prodigiosamente las afecciones de pecho, como son: la 
'os. la angina, la gripe, bronquitis, tisis de primer grado, ronquera y voz velada y debilitada 
de los cantores y declamadores. 

Véndese en Madrid y provincias á 6 rs. caja en casa de los depositarios do la Agencia 
¡raneo-española, 31, calle del Sordo, antes Exposición extranjera, la cual trasmite los pe* 
Mos. (A. 2450.) 

PILDORAS DE CARBONATO DE HIERRO 
I N A L T E R A B L E 

DEL DOCTOR RLAUD, 

MIEMBRO CONSULTOR D E L A A C A D E M I A D E M E D I C I N A D E F R A N C I A . 

délo'" m'lílcionar a(l11' lodos los elogios que han hecho de este medicamento la mayor parte 
dem ,lcos mas célebres que se conocen, diremos solamente que en la sesión de la Aca-.̂!ai- .}íedici"a d(>1 dc mayo de 1838 el doctor Duuble, presidente de este sábio cuerpo, 
se espiicaba_cn los términos siguientes: 
como » \n,So ' a"os 90E cierzo la medicina, he reconocido en las pildoras Blaud ventajas in-

M ii f01""6 ,0llos loá llcmá3 ferruginosos, y las tengo como el mejor.» 
j'* | Y^oardal. doctor en Medicina, profesor dcla Facultad de Medicina dc París, miem-

™ oe ia Academia imperial de Medicina, etc., etc., ha dicho: 
ferru^nosas 'aS 11,33 ^""P*68, de 'as mejores y de las mas económicas preparaciones 
desde0tma,a(losylos PM***í"» Ac Medicina, formulario ma gistral para 513, han confirmado 
raeniído eSCStaS nota''lt's 1>alâ âs• ^uc Ulla csl)er'elic'a'lu'mica lle ^ a°os 110 ^ des" 

os ocupa, ê  considerada hoy por los médicos 
strafijero como la mas elleaz y la mas económica para 

nfermedad de las jóvenes.) 
frasco. ídem ídem 14 

tico de 

masIl^,¡',a d? e510 que la preparación que n 
"rcr u m?,Uld0s i0 Fnac** J dcl estraniero 
wrar los colores pá idos (opilación 

frecir recios- ei f 0 dc ^ ?i\ioras ,,iatcadas. 2 i rs; el medio frasco, ídem ídem 14. 
'»faculta i i" Ptara condic¡oncs de dePósilo a Mr. A. BLAUD. sobrino, fannacéuti 
ttPañnin V u 11ar,l!,en Beaucaire(Ga',d. Francia.) Trasmite los pedidos la Agencia franco-
P« 13-en Síá?1?0 n',M- :5,—v«ntas Escolar, plazuela del Angel. 7; Calderón. Princí 

. en provincias, los depositarios de la Aflenoia /raneo-cspailü/a. 

de la casa ALEXANDRE padre é hijo 
39, R U E M E S L A Y , P A R I S . 

Cnico depositario y único agente encargado dc nombrar los A; provincias. D. C. A Saavc-
rno R-Te,í,or yJ,r0|,ie,ario de la A!fci»cia'"^a'-o-española: en Paris. rué Taitbout 55. antes 
rué Htcneüeo !)/ . y en Madrid. Agencia fraiico-cspaíuWa. calle del Sordo. 31. antes Exnosicion 
extranjera. Colle Mayor. 10. 

ÓRGANOS D E S D E 700 R E A L E S H A S T A 6,000. 

Bamoticio* wiiversal, P a r í s , 18.>5. 
Una medalla de honor, única para esta ín-

ustria. fué concedida a los Sres. Aloxamlre. 
padre 6 hijo, después de un brillante concurso 
"" la Academia imperial de música. 

PRECIOS 

Organos para iglesia y salón. 

1. I l . r r l Juego. 4 octavas, 
caja caoba 

17.-1 fd.. 5 id.. 1 reg.. 
encina. , 

3.—1 id.. 5 id., 3 ídem. 
caoba 

2—2 id.. 5 id.. 10 id. id. 
1.—i id.. 5 id.. 1'Í. ideui 

ídem 
Modelo especial para salón. 

3 bis. juego regular dc 
percusión. caja palo 
santo 

2 id.. 2 id.. 10 id., id.. . . 
1 id.. 4 id.. 14., Id. id. 

PARÍS. MAURID. 
FRS. RS. 

115 

230 

280 
500 

700 

1.000 

1.200 
2.100 

700 4.000 

435 
700 

1.100 

1.000 
5,000 
G.000 

Exposición universal, Londres 1862. 

Una medalla de premio fué concedida á 
los Sres. Alexandre. padre é hijo por la nue
va construcción de armoniums. y por sn bajo 
precio combinado con su escelente fabricación 
y pureza de sonidos. 

Los órganos de 700 rs. tienen la fuerza 
siiGciente para servir en las iglesias, y pue
den usarse también para la música de'salon-
Toda persona que tenga algunas nociones de 
piano, puede tocar este ins rumento á la pri
mera vez. 

Estos órganos no exigen ningún entrete
nimiento ni gasto de afinación. Anotamos 
aqui los precios de venta en París y Madrid, 
a lin de que el públi 'O se convenza'del poco 
aumento quo tienen estos, no obstante los 
elevados gustos de trasporte y el 20 por 100 
de aduanas que martii la partida 371 del 
arancel » iu., i iu.. i i.. I U . iu... i.tuu o.uou •numa. 

Adeer/encía para el clero y el comercio.—A los señores curas párrocos de las iglesias y 
ibricas concederemoa para él plazo el pago de un año, ó bien vcrillcándola al contado, (! 

por 100 de rebaja sobre los precios dc compra en España. En el primer caso, los órganos 
quedaran, basta satisfecho su precio, de la propiedad de la casa Saavedra. la cual se reser-
va el derecho de revindicacion.—Concederemos toda la rebaja posible á los comerciantes 
[uc nos favorezcan con sus pedidos. Si prefieren coa los gastos de trasporte y adeudo, 
meslra casa de Paris, 55. rué Taitbout. los expedirá con la misma rebaja que la casa Ale
jandre padre é hijo. En provincias en casa de los depositarios de la Agencia franco-espa-
lola. 

PILDORAS DE MORISON, 
^ P R E S I D E N T E D E L A JUNTA BRITANICA D E SANIDAD. 
Son estas pildoras, compuestas de vejetales, una verdadera medicina universal, y destru

yen la causa misma de todas las enfermedades. Garantizan sus propiedades una boga no in
terrumpida de cuarenta años y mas de quinientas mil curas, algunas casi providenciales. E l 
depósito principal de París, én la farmacia de Moulin (sucesor de Arthaud), rué Louis le 
Grand. núm. 50. En Madrid á 10 rs. caja en las boticas de Sánchez Ocaña, Moreno Miquel y 
Escolar. La Atrencia Iranco-española, calle dcl Sordo, 31, antes Exposición Extranjera, callé 
Mayor, sirve los pedidos. En provincias sus depositarios. 

AllUA DE LOS JACOBINOS DE ROUEN. 
Inventada por estos religiosos y preparada por los hermanos Gascard. que poseen su se

creto. Es autipoplétíca y estomacal por excelencia, y muy eficaz contra la parálisis, mareos, 
digestiones dificilcs, la "gota, el cólera, etc. En el vidrio de los frascos hay un padre jacobi
no y la firma Gascard Freres. 

Depósito general en Roñen (Francia), 47, rué de Bac. En Madrid á 12 rs frasco. Sánchez 
Ocaña y Moreno Miquel. En provincias en casa de los depositarios de la Agencia franco-es
pañola, 51, callo del Sordo, antes Exposición Extranjera, la cual trasmítelos pedidos. 

PREVIENE Y CURA E L MAREO 
del mar, el cólera, apoplegía, 
vapores, vértigos, debilidades, 
sincopes, desvanecimientos, le
targos, palpitaciones, cólicos, 
dolores de estómagos, indiges
tiones, picadura de MOSQUITOS 
y otros insectos. Fortifica á las 
mujeres míe trabajan mucho 
preserva de los malos aires y 
de la peste, cicatriza pronla-
mente las llagas, cura la « m -

--nr n — i r 'TIMKI Ios tumores fríos. 
(Véase el prospecto).—Esta agua, cuyas virtudes son conocidas hace mas de dos sí 'los 
única autorizada por el gobierno y la facultad de medicina con la inspección déla cuaí se 
fabrica y ha sido privilegiado cuatro veces por el gobierno francés y obtenido una nedalU 
en la Exposición Universal de Londres do 18'i J.—Varias sentencias'obtenidas contra sus fal 
sillcadores, consideraran á M. BOYER la propiedad esclusiva de esta agua y reconocen con 
aquella corporación su superioridad. 

En Paris, núm. l í , ruc Taranne.—Ventas por menor Calderón, Principe 13- Escolar 
plazuela del Ancrel.—Trasjnile. los pedidos la Agencio franco-espailola, calle del Sordo nó 
mero 51.—En provincias: Alicante, Soler.—Barcelona, Martí y los principales farmacéuticos 
de esta ciudad.—Precio, 6 rs. 

l A U D C M C L I S S E D E S C A R M E S 

B O Y E R . 
v 14- . K U E T A F A TI N E l * . 

P E R F U M E R I A F I N A 
MENCION DE HONOU. 

F A G U E R L A B O U L L É E 
París , m e RicJielicu, 83. 

FAGUER-LABOÜLLÉE antiguo farmacéutico, Inven
tor de la <t omondtna » para blanquear y suavizar 
la piel, del a jabón dulcificado, » reconocido por la 
SOCIEDAD DE FOMENTO, como el mas suave de los 
jabones de tocador, se dedica constantemente á per
feccionar las preparaciones destinadas al tocador. E l 
escrupuloso cuidado con que las fabricá, garantiza su 
«rtu i i higiénica y justifica la boga constante que 
esta casa goza. 
?. Deben citarse el «philocomo Faguer • para hacer 

crecer el pelo. « Acetina Faguer » y vinagre de to
cador, higiénico por escelencia. « Agua da Colonia 
LaboulUe,» enfin los perfumes para el pañuelo, ote 
Guantes, abanicos y saquets, etc. 

P?AVILOEGI0S ^ INVEN
CION C. A. S A A V E D R A . 

Madrid, 10, calle Mavor. 
—Pans, 55, rué Taibout.— 
Esta casa viene ocupándose 
muchos años de la obtención 
y venta de privilegios de in
vención y de introducción, 
tanto en España como en el 
extranjero con arreglo á sus 
tarifas de gastos comprendía 
dos los derechos que cad-
nacion tiene fijados. Se en
carga de traducir las des-
enperiones, remitir los di
plomas. También se ocupa 
de la venta y cesión de estos 
privilegios, así como de po
nerlos en ejecución llenando 
todas las formalidades nece
sarias. 

LA PASTA PECTORAL 
le Degenelais es muy agradable al 
rusto, suaviza muy "pronto todas 

Jpa irritaciones del pecho, facilita 
lia espectoracion, calma los ataques 
de tos, contiene y cura la coque-
[luche. Ofrece la ventaja de poderse 
[tomar en cualquier lugar y tiempo 
y de conservarse muchos años sin 

a.'- T - i g - i - j ^ ^ g - J I - J - - T i . m - — . . i . perder nada de su eficacia.—Far
macia- rué Saint llouore. 215. Casa de eapeddicioo, roe Mpntmartre, núm. 18, Parla. Depó-
síto- Én las principales farmacias. Exigir la firma Degenetais.—En Madrid sirve los pedidos 
la Agencia franco-española, calle del Sordo, núm. 31. antes Exposición extranjera. 

ELIXIR AMI-RElMATISMAl 
DIL HIFUNTO SAKRAZI.'H . FARMACÉUTICO 

prepurodo por Miclicl 

l'AHM ACiaW.O EN AIX 
(Provence). 

Durante muchos años, las afecciones reu-
matismales no han encontrado en la me
dicina ordinaria sino poco ó ningún alivio, 
estando entregadas Ua mas de las veces á la 
especulación de los empíricos. La causa dc 
no haber obtenido Dtfegnn éxito en la cura
ción de estas enfermedades, ha consistido en 
los remedios que no combatían mas que la 
afección local, sin poder destruir el gérmen. 
y en que en una palabra, obraban sobre los 
efectos sin alcanzar la causa. 

E l elixir anii-reumalismal. que nos ha
cemos un deber de recomendar aqui ataca 
victoriosamente los vicios de la sangre, úni
co origen y nriucipio de las oftalmías reu-
inalismales, de los ísqiiíátícos, neuralgias fa
ciales ó inteslinales, de liinibagia, etc., etc.; 
y en IB , de los tumores blancos, de esos do
lores vagos, errantes, que circulan en las ar
ticulaciones. 

Un prospecto. que va unido al frasco, 
que no cuesta mas que 10 francos, para un 
tratamiento de diez días, indica las reglas 
que han de seguirse para asegurar los re
sultados. 

Depósitos en Paris, en casa de Menier. 
—Precio en España. 40 rs. 

Trasniile los pedidos la Agencia franco-
española, calle del Sordo, número 31. 

Ventas: Calderón, Principe número 13; 
Escolar, plazuela del Angel 7; Moreno Mi
quel, ralle del Arenal, 4 y 6. 

En provincias, en casa d é l o s depositarios 
de la Agencia franco-española. 

O J O S 

Recordamos á los ilrdicos 
los servicios que la Poma
da anti-o/'dilmica de la 

_ VIUDA F A R M E R presta 
en todas las afecciones de los ojos, de las 
pupilas; un siglo de esperencias favorables 
prueba su eficacia en las oftalmías crónicas, 
purulentas (raateriosas) sobre todo en la 
oftalmía dicha militar. (Informe de la es

cuela me-
, dicinal dc 

^ Paris del 
30de julio 
de 1807.) 

'— Decreto 
imperial. Carácter SI exteriores que deben 
exigirse: E l bote cubierto con un papel 
blanco, lleva la firma puesta mas arriba y 
sobre el lado las letras V. F . , con prospec
tos detallados. Depósito: Francia, para las 
ventas por mayor, Philipe Theulier, farma
céutico á Thiviers (Dordogne.) 

Depósitos en Madrid: Moreno Miquel, 
Arenal, (i; Sánchez Ocaña. calle del Princi
pe, 15; y Escolar, plazuela del Angel, 7. La 
Agencia'franco-española, calle del Sordo. 31, 
antes Exposición Extranjera, sirve los pedi
dos, y en provincias sus depositarios. 

P A R I S , 5 6 , C A L L E V I V I E R E 

d i H A B L E M E D E C I N 

D E P U R A T I F 

dn S A N G 

P L U S DE 

C O P A H L I 

II. I! 
especial de las enfermedades sexuales y-alec-
cíones gonorreas, de la sangre y d é l a piel. 

30,000 curas de em
peines, afecciones 
cutáneas, virus y 
rti fermedades se
cretas, humores de 
la sangre y acritu

des, prueban bastante bien que mi depurati
vo vegetal (sin mercurio), y mis baños mi
nerales son los únicos medicamentos que cu
ran radicalmente estas afecciones. 

E l jarabe de c/íra-
to di hierro da 
CMAliLE es el úni
co que cura en se
guida Jas gonor-

1 redi, rchijc, \ 
debilidades del canal, las pérdidas, v ieucor-
rcas de las mujeres. Los hombres deben ser
virse también de mí inyección. Las señoras 
de la inyección vírgínial y del citrato de hier
ro. Almorranas; pomada que las cura en tres 
días. 

POMADA ANTI-HERPÉTICA 
contra: los picazones, capullos, empeines, 
etcétera. 

PlLDOIIAS DF.PIIUTIVAS DE CBADLE. 
Véasela instrucción que se acompaña para 

el uso curativo.—De, osito en Madrid, Sán
chez, Ocaña. Principe 13.—Moreno Miquel. 
Arenal G, y Escolar, Plazuela del Angel 7, 

Sirve los pedidos la agencia franco-espa
ñola. Sordo, 51, antes Exposición Extranjera. 

POLVOS DIVINOS ASTIFAGEDENICOS 
Precio 10 Rs. 

Para c desinfectar, cicatrizar y curar » rá
pidamente las < llagas fétidas » y gangrenosas 
los cánceres ulcerados y las lesiones de las 
partes amenazadas de una amputación, 

DEPÓSITO IN PARÍS : 
En casa dc Mr. RICQDIER, droguista, 

rué de la rerrerie^ 38. 
LA ACEXCIA FRANCO-ESPAÑOLA, 

en Madrid, 51, Caííe del Sordo, 
antes Esposicion Estranjera , 

Calle Mayor. 10, «írve ios pedidos. 
En provincias sus depositarios. En Ma 

drid. Calderón, Escolar y Moreno Miquel. 

N I E V O V E N D A J E . 

P A R A L A C U R A C I O N D E L A S H E R N I A S 

y descensos, que no se encuentra sino ene» 
sa de su inventor. «Enrique liiondetti.tíio 
rado con catorce medallas. Rué Vivícue.i 
mero 48, en París. 

Cinturas para ginetes. 

J A R A B E 
D E 

L A B E L O N Y E 
^•rmaceutico de l1 clase de la Facultad do Parí». 
Este Jarabe es empleado, hace mas de 2". años, por 

los mas célebres médicos de todos los paises, paia cu
rar las enfermedades del corazón y las diversas 
hidropesías. También se emplea con felix éxito para 
la curación de las pcipítactones y opresiones nerviosas, 
del asma, de los catarros crónicos, bronquitis, tos con-
rulsiva, esputos de sangre, extinción de vox, etc 

G R A G E A S 
D E 

G É L I S Y C O N T É 

Deposito general en Parí», en casa de L A B E L O . Ü Y E y C , roe Bonrbon-vuieueuve, It 

Depósitos 
Madrid; 

Laboratorio 
de Moreno Mi
quel , Arenal. 6; 
Simón. Hortale-

Aprobadaa por la Academia de Medicina de Parí*. za , 2 ; Borrell, 
ResulU de dos informes dirigidos a dieba Academi«'iermanos» Puer-

el ano 1840, y bace poco tiempo, que las Grageas ¿U^delSol , núme-
Gélis y Conté, son el mas grato y mejor ferruginosoros 5, 7 y 9; de 
para la curación de la clorosis (colores pálidos); lasCalderon . calle 
perdidas blancas; las debilidades de tempera- [e\ príncÍTM la
mento, em ambos sexos;.para facilitar la meni-p . ^ i , , , . ^ t l L i S 
truacion, sobre todo a las jóvenes, etc. "J , » ' P1'*211611* 

del Angel. 7. 



16 L A A M É R I C A . 

COMISIONES E X T R A N J E R A S . 
D E S D E 1845 la Empresa C. A. S A A Y E D R A en PARIS , rué de Taitbout, 55, y en MADRID antes Exposición Extranjera, calle Mayor, nú

mero 10, y ahora Agencia franco-esjiañola, calle del Sordo, núm. 31, se consagra entre otros negocios á fas COMISIONES entre España y Fran
cia y vice-versa. De hoy mas, y merced á su progresivo desarrollo, ejecutará las de A M E R I C A con ESPAÑA, y E L R E S T O D E EUROPA. 

Sus mejores garantías y referencias son: 
V E I N T E AÑOS de práctica, por decirlo así enciclopédica, de grandes compras y por lo tanto de relaciones inmejorables con las fábricas. 
A su vez es natural que reclame fondos ó referencias en Madrid, Par ís ó Londres de las casas americanas ó españolas que le confien sus 

compras ú otros negocios. 
He aquí las diversas fabricaciones con las cuales está mas familiarizada, si bien conoce á fondo y exportará á bajos precios todas las demás. 
Abanicos.—Agujas.—Acordeones y armónicos.—Algodón para coser.—Almohadillas.—Anteojos.—Antiparras.—Artículos de caza.—Id. de 

marfil.—Arcas.—Artículos de París.—Albums.—Ballenas.—Bastones.—Bolas de billar.—Bolsas de seda, de punto, de raso.—Id. con mostaci
lla de acero.—Botones de metal.—Para libreas.—De ágata.—De Strass.—Bragueros.—Broches.—Bronccs.—Relojes.—Candelabros.—Copas.— 
Estátuas, etc., etc.—Boquillas de ámbar para fumadores.—Bombas para incendios.—Cadenas para relojes.—Cajas y objetos de cartón de lujo. 
—Cafeteras.—Candeleros.—Cañamazo.—Carteras.—Cartones y cartulinas.—Caoutchouc labrado.—Cepillería.—Clisopompos.—Cubiertos de 
plata Routlz.—Id. de marfil.—Id. de alfenide.—Cuchillería.—Cuerdas de violin.—Id. para pianos.—Cristalería de Alemania.—Diamantes para 
vicliio.—Etiquetas de todas clases.—Id. engomadas.—Estampas.—Esponjas.—Espuelas y espolines.—Frascos para bolsillo.—Id. para señoras. 
—Id. para esencias.—Guarniciones para chimeneas.—Id. para l ibros.-Gazógenos.—Hevillería de todas clases.—Hierro en hojas barnizadas. 
—Hilos para coser.—Hojas pára abanicos.—Hojalatería.—Jelatina en hojas.—Joyería de oro.—De plaqué.—Juegos de paciencia, geografía, 
ciencias, etc.—Lacres de lujo y común.—Lámparas.—Landhilada ó estambre.—Lapiceros de plata.—Id. plateados.—Lápices de madera.—Lá
tigos y fustas.—Letras y caractéres calados.—Id. para imprenta.—Linternas para carruajes.—Loza y porcelana.—Mapas y esferas.—Máquinas 
para picar carnes.—Id. para embutidos.—Id. para coser.—Id. para amasar.—Id. para cortar papel.—Id. de todas clases.—Medallas de santos. 
—Moldes para doradores.—Muebles de lujo.—Modas para señoras.—Organos para iglesias.—Id. para capillas.—Ornamentos de iglesia.—Pape
les pintados.—Id. de fantasía.—Id. para confiteros.—Id. para escribir.—Id. ^ara imprimir.—Reinetas de todas clases.—Pelotas y bolones.— 
Perlumería.—Plaqué en hojas.—Plumas de oro.—Id. de ave.—Id. metálicas.—Portamonedas y petacas.—Portaplumas de lujo y ordinarios.— 
Prensas para imprimir.—Id. para timbrar.—Rosarios engastados en plata.—Id. id. negros.—Tafiletes.—Tintas de todas clases.—Tinteros.— 
Tornería de todas clases, como devanaderas, cajas, palillos, daguílleros, etc.,etc.—Tapicería.—Instrumentos de música.—Imitación de en
cajes. 

L A EMPRESA C. A. S A A Y E D R A con establecimientos propios en Madrid y París, cuarenta depósito en las principales ciudades de E s 
paña y numerosos corresponsales en toda Europa abraza desde 1845. 

I.0 Las Comisiones de todas clases entre España y Europa ó América y vice-versa; en una palabra, las importaciones'n'exportaciones. 
2.° L a inserción de anuncios extranjeros en España y de anuncios españoles en el extranjero. 

Las suscríciones extranjeras ó españolas. 
Los trasportes de Madrid á cualquier punto de Europa, ó vice-versa. 
E l cobro do créditos españoles en el extranjero ó extranjeros en España. 
L a elección de intérpretes y relaciones comerciales en Madrid, Par i s , Londres, Francfort, etc., etc., y el pago en estas ú otras ciuda

des de las cantidades que se confien á nuestras oficinas. 
7. ° L a toma y venta de privilegios españoles ó extranjeros. 
8. ° Las consignaciones en el extranjero de artículos españoles y en Madrid de artículos coloniales y extranjeros. 
9. ° Las traducciones del español al francés, portugués, inglés o vice-versa, 
10. Las reclamaciones ó contratos gubernamentales. 

NOTA. Se recomienda á los señores farmacéuticos el anuncio especial qnc publica LA ASERICA que patentiza que ninguna casa puedo competir con la Emprcsa^Saaveora respecto á 
tus pedidos de medicamentos ó sea especialidades. 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 

E N F E R i f l E D A D E S S E C R E T A S 
C U R A D A S P R O X T A Y R A D 1 C A L M I ; . \ T E COIV E L 

V I N O D E Z A R Z A P A R R I L L A Y L O S B O L O S D E A R M E N I A 

D E L 
DOCTOR 

D E 
PARIS 

Medico de l a Facultad de Paris , profesor de Medicina, Farmac ia y Botánica, ex-farmacéut ico de 
los hospitales de Paris , agraciado con var ias medallas y recompensas nacionales, etc. etc. 

Loa i t c i . o s del Dr. d t . A L I I E R T curan 
pronta y radicalmente las G o n o r r e a s , aun 
las mas rebeldes é inveteradas, — Obran 
con la mism: eiieacia para la curación de las 
f l o r e t t H t a n c a * v las O p i l a c i o n e s de las 
mujeres. 

l.ai. 

E L V I N O tan afamado del Dr. C n . A M I F I C T lo 
prescriben los médicos mas afamados como el U c p u r u t i v ó 
por escelencia para curar las E n f c r n i r d a d e N Mcorotua 
r s s invel('r5¿:í, 'as V l c c r a » , H e r p e s , a s r r o f i i l a s . 
G r a n o s y todas las seriaoaiasde ¡a n ñ ^ n j de ics h^niores. 

E L T I l A T A i n i E i V T O del Doctor C H . A I . B K R T , elevado á la altura de los progresos de la 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros; es facilísimo de seguir 
tanto en secreto como en viaje, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso y puede 
seguirse en todos los climas y estaciones : su superioridad y eficacia están'justificadas po'r'tretnta 
años do un éxito lisongero. — (Véanse las instrucciones que acompañan. ¡ 

D E P O S I T O g e n e r a l e n P a r i s , r u c A f o n t o r g u e i l , 1 9 
ratorios de Calderón. Simón, Escolar. Somolinos.—Alicante. Soler y Eslruch: narcelona. Marli y Arlija _. üéjar. 

Rodríguez y Varlin; Cádiz. D. Antonio Luengo; Cornfta. -Moreno; Almería, Gómez Zalavera ; C á c r e s , Sal ; Maliiu-a, 
D. Pablo Prolongo; Murcia, Guerra; Patencia, Fuentes; Vitoria, Arcllano; Zaragoza, Estóban y Esnarzcga; lüirrTos, l.a-
Mera; Córdoba, Raya; Vigo, Aguiaz; Oviedo, Diaz Arginlles; Gijon, Cuesta; Albacete. González Rubio; Valladolid, Gon
zález y Regneni; Valencia. P. Vicenta Marta; Santander, Corpas. 

PILDORAS DEHAUT. — Esta 
nueva combinación, fundada so
bre principios no conocidos por 
los médicos mtiguos, llena , con 
una precisión digna de atención, 
todas las condiciones del problema 
del medicamento purgante.— AI 
revés de otros purgativos, este no 
obra bien sino cuando se toma 
con muy buenos alimentos y be
bidas fortificantes. Su efecto es 
seguro, al paso qne no lo es «1 

igna de Scaiuz T otros purgativos. Ks fácil arreglar la dosis, 
tegun la edad o la fuerza de las personas. Los niños, los an
síanos y los enfermos debilitados lo soportan sin di'icultad. 
Cada cual escoje , para purgarse , lo hora y la comida qua 
Mejor le covengan según sus ocupaciones. La molestia qua 
:ausa el purgante , estando completamente anulada por la 
Suena alimentación, no se halla reparo alguno en purgarse, 
mando haya necesidad.— Los médicos que emplean este medio 
ao encuentran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
le mal gusto 6 por temor de debilitarse. Lo dilatado del tra
tamiento no es tampoco un obstáculo, y cuando el mal exija, 
por ejemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tiena 
temor de verse obligado á suspenderlo antes de concluirlo. — 
Estas ventajas son tanto mas preciosas, cuanto qne se trata da 
«nfermedades sérias, como tumores, obstrucciones, afeccione» 
cutáneas, catarro», y mnchas otras reputadas incnrablea, 
pero que ceden á una pnrgacion regular y reiterada por largo 
tiempo. Véase la Instrucción muy detallada que se áa gratis, 
m Paris, farmacia del doctor D e k u t . y en todas lasbueoaa 
tarmacia* de Europa y America. Cajas de 20 r»., y de 10 ra. 

EfépMilin n n e ñ i e p en Madrid.—Simún, ( aldnon. 
Escolar, Sres. Jlorrell. hermanos. Moreno Miquol. l l z u r 
run; y en las provincius los principales farmacéuticos. 

P A S T A y J A R A B E d e B E R T H É 

A L A C O D É I N A . 
Recomendados por todos los Médicos contra la g r i p e , el c a t a r r o , el garro t i l l o y 

todas las incitaciones del pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el J a r a b e y la Pctsta de B e r t h é 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desaparezcan estas sustituciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo 
sobre cada producto de Codéina el nombre de B e r t h é en la 
forma siguiente : P ^ w m . w ^ , *. 

Di**)sito genera l c a s a MENIKR, en P a r i s , 37, r u é S a i n t e - C r o i x 
de l a Bre tonner ie . 

Madrid, en depósitos. Calderón, Principe, 13; Mon-no Miqnel, Arenal, 6; Escolar, plazuela del Angel, 7, y 
en provincias, los depositarios de la Exposición Extranjera. 

GOTA 

Y REUMATISMO. 

Tratamiento pronto 6 infa
lible con la pomada del Docto» 
Uurdcnvt, rué de Rivoli, Í06« 
nitor de un tratado sobre las 
•nfermedades de los órganos 
.'enito-urinarios. Demisito prin-
¡ipál on casa de I.aliry, larma-

céutico dtl pontnenf, place des 
;rois maries, núm. 2, en Paris. 

Venta al por mayor en Ma-
Irid , agencia franco-española, 
•alie del Sordo, núm. 51, y al 
oor menor en las farmacias de 
losSres.Sánchez Ocaña, Escolar 
y Moreno Mí.juel. En provincias, 
en casa de los depositarios de 
la Agencia franco-española. 

o . 

m m o m 

MEDALLA DE LA So
ciedad de Cieñe as industriales 
de Paris. No mas cabillos blau 
eos. Melanog. ne, tintura por es
celencia, lüccquemare-Aine de 
Houen (Francia) rara 'eñir al 
niinnlo de lodos colorea los ca
bellos y la barba sin ningún pe-
lipro j><:ra la piel y sin ning 
olor. Esta tintura es superior 
n todas las em| Icadas hasta 

DapteitO cn Paris, 207, ruc 
Saint llonorc. En Madrid, per-
hinerla (le Miró, calle dt I A e-
nal, 8, sucesor de la Espnsicion 

Estranjera; Caldroux, neluqucrn, c-illrde la 
ÑMtfen; ClWIClit, calle de Carretas: l!or-
ges, plaza de Isabel II; Gentil Duguel, calle 
de Alcalá; Villalnn. calle de Fuencanal. La 
Agencia franco-española, calle del Sordo, nú
mero 51. antes EsposicionEstranjera, sirve 
los pedidos. 

FARMACIA DE BOGGIO. 
13, R U E X E U V E D E S P E T I T S C H A M P S , P A R Í S . 

KOIIKMO d e Rofffcio contra la solilaria, único aprobado. Precio en España, el 
frasco 80 rs. 

WínapKiiMiM inalterables basta en r l mar, la hoja para cuatro sinapismos. . 8 
R n n i l i n i i r N vrrmiCKgOM contra las lombrices intestinales, el frasco. , . . 10 
T a f e t á n f i a n r é M para cortaduras, llagas, etc., el patache. . . . . . . . 19 

a * el lihrito 4 
• I n r l n n d e inowtazu inalterabfe hasta en el mar, el bote !1 
I B u r i n n fie l i n a K i t inalternblc hasta en el mar, el bote 8 

Estos dos últimos productos, asi como los sinapismos, tienen la inmensa propiedad de 
producir con muy poca cantidad, su acción casi ínslanlaneamenle y con mucha eneruia. 

Venta al por ihenor en Madrid, en las farmacias de los Sres. Sánchez Ocaña, Escolar y 
Moreno Miquel. La Agencia franco-española, calle del Sordo, 51, (antes Exposición Extranje
ra, calle Mayor 10), sirve los pedidos. En provincias sus depositarios, y en las bitunas far
macias, 

ESENCIA DEPURATIVA CONCENTRADA 

D E lOUURO DE POTASA D E L DOCTOR DUCOUY DE P O I T I E R S CONTRA LAS 

E N F E R M E D A D E S C O N T A G I O S A S . 
Este po-Vroso deperativo no es solamente el complemento obligatorio de todo trata-

mienio en los casos primitivos, sino que cura igualmente en todos los demás, paralizando 
los efectos mercarialn cuando estos se manifiestan. 

Es lambicn en.-az contra los reumalismus y las afecciones herpéticas de la piel, y puede 
sustituir con ventaja á todos los de su clase. 

Depósitos: cn Madrid, Sres. Sánchez Ocaña, Prínciiie 15, y Escolar, plazuela del Angel. 7. 
La Agencia franco-española, calle, del Sordo, uüm. 5l , antes Exposición extranjera, s írve los 
pedido?. En provincias, sus depositarios. 

VERDADERO LE ROY 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Dcclcr S I G M K E T , único Sucesor. 51, rué de Seine, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy día la superioridad de los evacuativos 

sobre lodos los demás medios que se lian empleado para la 

CURACION DE LAS E N F E R M E D A D E S 
ocasionadas por la allcracion dolos humores. Los evacuativos de 1 . E R O Y son 
los mas Infalibles y mas eficaces : curan con toda seguridad sin producir jamas 
uialas consecuencias. Se toman con la mayor facilidad, dosados generalmente 
para los adultos á una d dos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó 

. , cinco días seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre de una instrucción 
indicando el tratamiento que debe seguirse. Recomendamos leerla con toda aten
ción y que se exija el verdadero LB KOY. En los tapones de los frascos hay el 
sello imperial de Francia y la firma 

Véndese en Madrid al pormenor en las Farmacias de 
los SS. CALDERÓN, Principe, 13 ; ESCOLAR, plazuela 
del Anjcl. 7 ; MORENO MIQDEL, Arenal, 4 y 6. — L a 
ACENCIA FRANCO-ESPAÑOLA, 31, calle del Sordo, antes 
Exposición extranjera, calle Mayor, 10, sirve los pedidos. 

CARRUAJES DE P I P K 

agradecerán que les reco' . E ^ S Í ! : 
« • de constrquccion de ^ í " 0 5 ' ^ i ^ 

r-e de la P(.piniPrPi ' ^ " " ^ r38, p ^ -
•h:<icr. núm. 21, pn p ' : , • I me ^ 
Pucntos „a« ost'e in te l i /^ . e^ 'P^fec ,^ ; 
introducido cn esta indnslr¡a T S ™ " * £ 
J " primera linea ent e «"s r."16 
froneeses, reputados hov dh, i „ 0 n s , r u ^ 
mente los mejores del ^ T0n,es ,» l£ 
dos y verdaderos O O B O a S ^ * * C 
siempre en esta casa nm-voTl" . ' . ' ^ C 
reúnan a la vez la ^ J o t ^ L f f i ? * » q«í 
'•"•n, elegancíay UOM^ZJSÍS'. rf» 
I aliaran igualmente uní ¿al, ri, •,Pspabl' 

lI,r,n,,'r Piso, exclusivamente do^ ^ ^ 
ra buenos carruajes de l a S S e ^ S Í * P»-
•'"s talleres. Disponiendo Mr" Md1n, dí ^ 
de los mejores elementos " de r fZUcrh«1> 
puede expedir sus carruajes LJ*'™***1 
dónales, v no temiendo conen r l , 5 ^ 
garantiza la duración por alguno" - f * 

ROB R. LAFFECTEUR. EL ROP nnr 
leau LafTeleur es el único « ^ 0 ^ 0 B0T-
rantizado legitimo con |a £ ¡ ¡ ¡ ¿ 4 ? J S*-
Glraudenn de s S n t ^ m S , l e un^- doc,0r 
fácil, grato al paladar y al ol a C i f e ' ? 
recomendado para curar radical» enteh *!1* 

Este remedio es un especillco para h.fn 
fermedades contagiosas nuevas, [ S t S U 
6 rebeldes al mercurio v otraa «222? 
•orno depurativo poderoso,"desCve oT «'-

denles ocasionados por el n.ercnrió n f f i 
la naturaleza a desembarazarse de el ¿"i ',, 
mô del iodo cuando se ba tomado con ^ 

Adoptado por Real cédula de Luis \VI 
por un decreto de la Convención, p e * i ¿ ! | ¡ 
pra.rial, 0.10 X I I I . el Rohha sido admi ¡do're 
cienlen.enle pora el servicio sanitario delei , 
cito belga, y el gobierno riisoperii.ilM m: 
bien que se venda y se anuncien cn todo su 
imperio. w 

Depósito general cn la casa del i M r 
hiraudeau de Saint-Gwais, Vms f calle 
Richer. ' 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 

ESPASA.—Madrid . José Simón, agente 
general. Rorrell hermanos, Vicente Calderón 
José Escolar, Vicente Moreno .Miqiirl, Vinnê  
sn, Manuel Santislel.an, Cesáreo M. Somoli
nos, Eugenio Esléban Diaz, Carlos l lzurrum. 

AMÉIUC*.—Arequipa, Sequel; Cnanirs 
Moscoso.—Ilarranqiiilla , llassellirinck; J. Jl! 
Palaeio-Ayo.—Duenos-Aíres, ünrgos: Demar̂  
chí; Toledo y Moine.—Caracas, Gi.illormo 
Siniíip; Jorge Rraun: Dnhois:'llip. Gulhman, 
—Cartajena, J . F . Velez.—Chogres, Dr. Pe-
reira.—Chiriqui (Nueva Granada), flavid.— 
Cerro de Pasco, Ifaghela.—deoftiegoa, J. M. 
AéttajO.—Ciudad liolivar, E. E. Tliirion; An
dró Vogellns.—Ciudad del Rosario Dcmar-
chí y Comniapo, Gervasio llar. —Curacao, 
y^sarao.-T-Falmoolh, Cirios n. l.'ado.—Gia-
nada, Domingo Fcrniri. —Guadalajnra, seño
ra Gatierfél.—Habana, Luis Lerlvcrend.— 
Kingston, Vicente G. Quijano.—I.a Guaira. 
Rraun é Ynhuke.—Lima, Macias; llague Cas-
lagníni; J . .loiibcrl; Amet y romp.; llignon: 
E . Dnspeyron, — Manila. Z.did, Gniehari « 
hi os.—Maracaího, Cázaos y Dnplal.—Matan
zas. Ambrosio Santo. — Méjico, F. Adam y 
eomp..- Maillefer; J . de Maeyer.—Monpos, 
doctor G. Rodríguez Ribon y' hcrnianos.— 
Monlevídeo, Lascares Nueva-Yoik. Milliau; 
Fougera: Ed. Gandelct et Conré.—Ocaña. An-
telo Lcmiiz .— Paita, Davíni.—Panamá, G-
Lonrel y doctor A. Crampón de la 
Pinra, Sena.—Puerlu Caello. Guill. SturOp 
y Srbibbic. Ileítres, v comp.—Ptu rlo-Rico, 
Teíllard y c.*—Rio Hacha, Jo<é A. Escalan
te.— Rio" Janeiro, (,'. da Souza, Pinto y Pil
ilos, agentes generales.—Rosario, Rafael F.'r-
naiulez.—Rosario deParani, A. Ladrierc— 
San Francisco. Chevalier: Seully: Rolurior y 
comp.; pharmaeíe francaise,—Sania Marta, 
I , A. Ilarros.—Santiago de Chile, Domingo 
Maloxxas; Mongiardini; J . Mi;,'U.l.—Sanliapo 
de i;nlia, S. Trenard. Francisco llofounConle: 
A. M.Fernandez Dios.—Santhonias. Nuñei J 
Gome; Riise; J . H. Morón y comp.—Sanio 
Domingo, Chañen,- L . A. Preúlelonp; de Sola; 
J 11. Lamoulte. — Serena, Manuel Martin, 
boticario.—Tacna, Carlos Basadre;AawttlJ 
comp.: Mantilla.-Tampico, liclilii1—Trini-
d«d, J . Mollov; Tailt y llcecliinan —Trinidad 
de Cuba, N. Mascort. —Trin dad of Spain, 
Denis Faoro.—Trujillo del Perú, A. Arrlnm-
band.—Valencia . Sturíip y Schibbic.—Valpi-
raiso , Mongiardini, farina'c—Veracruz, Juan 
Cairedano. 

ík BELLEZA ETERNA, 
o el arte de conservarse y embellecerse pot 
A RATIUHB, Se vende en"las principales • 
brerba de Madrid. La Agencia franco-es
pañola, calle del Sordo, 51, sirve los peí 
didos. J 

Precio 2 rs. y uno de porte, todo en 
sellos de correo. 

S i r o p d u 

n r F O R G E T 

I n l o r e s a n t c p a r a l o s m é d i c o s . 
• ^ — F l Sir 'i1 d"' '• 

lor Forget, cura 
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Ü a ' b w M u l u s , T todos los flolowdalpg»-
Docior Chable, calle A W ^ n e , » . 
Depósitos en Madrid, Sánchez Ocana. rn 

cipe, 13; Moi-eno Miqnel, Arenal. C 1 
lar, plazuela del Angel, 7. umee^Slf 

sirve los pedidos la *g«wta g ^ J X 
ñola. Sordo, 31, antes Exposición t i ' " 

Por todo lo no firmado. 
redacción. ECCFMO n E O i o ^ ^ 
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I M P R E N T A D E D I E G O V A L E R O . 

Manzana, 15, bajo. 


